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Angélica Moya Marín 

Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México, 2022-2024, en cumplimiento a lo dispuesto 

por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 

48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, 

Órgano Oficial informativo de la Administración Pública, que 

da cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 

como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

jurídicas y administrativas de observancia general dentro del 

territorio municipal. 
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INTRODUCCIÓN 

La Dirección General de Servicios Públicos tiene como objetivo medular regular, 

supervisar y gestionar los servicios de alumbrado público, recolección de residuos 

sólidos urbanos, mantenimiento de parques y jardines municipales, panteones 

municipales incluyendo la gestión de los trámites necesarios, de bacheo en 

colaboración con otras unidades administrativas y demás actividades inherentes a su 

competencia para ofrecer una mejor calidad de vida a la ciudadanía que vive  dentro 

del territorio del Municipio de Naucalpan de Juárez. Lo anterior con base a Plan de 

Desarrollo Municipal y atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, el 

Reglamento Orgánico Municipal, el Bando Municipal y las demás disposiciones 

legales aplicables y vigentes, de acuerdo al presupuesto autorizado por el 

Ayuntamiento. 

El presente Manual de Procedimientos, es de observancia general como instrumento 

de información y de consulta, por medio del cual permite identificar con claridad la 

descripción de actividades que se llevan a cabo para la ejecución de las funciones 

asignadas dentro de su competencia a las áreas que integran la Dirección General de 

Servicios Públicos. 

Asimismo, incluye las responsabilidades y participación de los puestos y áreas que 

intervienen en los procedimientos a fin de solucionar y dar atención de manera 

satisfactoria a las peticiones ciudadanas. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Brindar los servicios públicos municipales a la ciudadanía naucalpense de la manera 

más eficaz y eficiente, por lo que este manual regulará los procedimientos utilizados 

para ejecutar algunos trámites, así como, diversas actividades de la Dirección General 

de Servicios Públicos, con el debido apego a la normatividad aplicable. 
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I. Identificación del Proceso  

 

OBJETIVO: 

Establecer los límites y características que deberán observarse para los procesos de 

solicitud, autorización, asignación, ejercicio, administración, comprobación, 

reembolso, reintegro y cancelación, de los recursos destinados a efectuar 

adquisiciones de bienes y servicios, necesarios para la operación, que se generen en 

el desempeño de funciones asignadas dentro de la Dirección General de Servicios 

Públicos. 

 

ALCANCE:  

Aplica al Subdirector Administrativo adscrito a la Dirección General de Servicios 

Públicos responsable de efectuar la apertura del Fondo Revolvente, y determinar las 

políticas para su uso, vigilando que su ejercicio sea apegado a derecho, responsable 

de la solicitud, manejo y comprobación del Fondo Revolvente. 

 

REFERENCIAS: 

- Art. 115 fracciones I, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

- Artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

  

Procedimiento 

 

Código:  DGSP/SA/0001 

USO Y 

COMPROBACIÓN 

DEL FONDO 

REVOLVENTE 

 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas:  11 de 11 
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- Ley Orgánica Municipal. 

- Bando Municipal Vigente. 

- Artículo 50 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 

de Naucalpan de Juárez.  

-  Art. 16 fracciones del Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios 

Públicos. 

 

RESPONSABILIDADES: 

El Director General deberá: 

 Solicitar por oficio el fondo revolvente. 

 Firmar la documentación comprobatoria.  

 

El Subdirector Administrativo deberá:  
 

Llevar el control de los gastos, adquisiciones y servicios que deban pagarse con estos 

fondos, así como de su comprobación para su reembolso. 

 

POLÍTICAS: 

 El fondo revolvente asignado, estará bajo custodia y responsabilidad del 

Subdirector Administrativo.   

 La documentación comprobatoria debe tener la firma del Subdirector 

administrativo y el Director General de Servicios Públicos 

 Los comprobantes que presenten mutilaciones, tachones, remarcaciones, o 

alteraciones que impidan identificar en la factura original, datos de los requisitos 

fiscales, no serán reembolsados. 

 En caso de faltante, el responsable deberá reintegrarlos en forma inmediata al 

fondo 

 Si el fondo revolvente no es entregado en tiempo y forma para su cancelación 

respectiva, no se tramitará el correspondiente al siguiente ejercicio. 
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DEFINICIONES:  

Fondo Revolvente: El Fondo revolvente es una cantidad de dinero en efectivo 

reembolsable, que sirve para cancelar obligaciones no previsibles y urgentes, de 

valor reducido y que no sean factibles de satisfacer mediante la emisión normal y 

programada de pagos. 

Suficiencia: Capacidad de recursos financieros que tiene una clave presupuestaria, 

a fin de cubrir determinado importe para /a adquisición de bienes o contratación de 

servicios. 

 

INSUMOS: 

 Apertura del Fondo Revolvente 

 Solicitud de cheque  

 Suficiencia presupuestal 

 Factura 

 XML 

 Evidencia Fotográfica 

 “verificación de comprobantes fiscales digitales por internet” 

 Sello Institucional 

 Cheque de solicitud de reembolso para comprobación de gastos por fondo 

revolvente. 

 

RESULTADO:  

Contar con los recursos financieros necesarios para cubrir de forma inmediata y en el 

marco de la normatividad los gastos menores de la Dirección General de Servicios 

Públicos, a través del manejo del fondo fijo de caja y la implementación de 

mecanismos que garanticen la correcta aplicación de los recursos. 
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DESARROLLO 

No. Act. ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 Tesorería 

Informa la apertura del Fondo Fijo a la Dirección 

General y los lineamientos que deberán observarse 

para el ejercicio de los recursos.  

2 Subdirección  Administrativa  
Acusa de recibo del cheque, cambia el cheque en la 

Institución bancaria correspondiente. 

3 Subdirección  Administrativa Utiliza los recursos para efectuar compras de gastos 

menores de acuerdo a lo establecido en las políticas 

del Fondo Fijo. 

4 Subdirección  Administrativa Recaba los comprobantes de cada compra y 

resguarda para solicitar el reembolso del Fondo 

Revolvente en el periodo determinado, 

5 Subdirección  

Administrativa 

Requisita el formato de gastos a comprobar 

adjuntando la documentación comprobatoria de los 

gastos realizados en el mes  

6 Subdirección  Administrativa Recaba la Firma del Director General y entrega a 

Tesorería la comprobación del gasto  

7 Subdirección  Administrativa En el caso de haber devolución entrega a la tesorería 

el remanente.  

8 Tesorería  Emite el formato debidamente requisitado como 

finiquito del ejercicio del gasto.  

  FIN 
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Tesorería Subdirección Administrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      6 

7 

 

 

inicio 

Informa la apertura del fondo fijo a 
la Dirección General de Servicios 
Públicos y los lineamientos que 
deberá observarse para el ejercicio 
de los recursos 

El subdirector Administrativo acusa 
de recibido el cheque, cambia el 
cheque en la institución bancaria 
correspondiente 
 

2 1 

Utiliza los recursos para efectuar 

compras de gastos menores de 

acuerdo a lo establecido en las 

políticas del fondo fijo 

3 

Recaba los comprobantes de cada 

compra y resguarda para solicitar el 

reembolso del fondo revolvente en el 

periodo determinado 

Requisita el formato de gastos a 

comprobar adjuntado la 

documentación comprobatoria de los 

gastos realizados en el mes 

4 

5 

Recaba la firma del Director General y 

entrega a Tesorería la comprobación 

del gasto  

En caso de haber devolución entrega a 

la tesorería el remanente. 
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        8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

N/A   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emite el formato debidamente 

requisitado como finiquito del 

ejercicio del gasto 

FIN  
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OBJETIVO: 

Facilitar la utilización adecuada de los recursos públicos municipales, proporcionar 

eficiencia en el desarrollo de las actividades, lograr una buena planeación de la 

Dirección General de Servicios Públicos y alcanzar los objetivos establecidos.   

 

ALCANCE: 

Aplica a todos los servidores públicos involucrados en la elaboración del anteproyecto 

del presupuesto  

 

 

REFERENCIAS: 

- Art. 115 fracciones I, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

- Artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

- Ley Orgánica Municipal. 

- Bando Municipal Vigente. 

- Artículo 50 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 

de Naucalpan de Juárez.  

-  Art. 16 fracciones del Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios 

Públicos  

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SA/0002 

 

ELABORACIÓN DEL 

ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO 

Fecha:  MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 7 de 7 
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DEFINICIONES 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos: Estimación de ingresos y gastos 

necesarios para atender las necesidades de la entidad y del Sector en cada vigencia 

fiscal.  

POLÍTICAS:  

 Los recursos presupuestarios deben asignarse de tal manera que aseguren “la 

satisfacción de las necesidades básicas de la población”. Este principio debe 

considerarse prioritario y preferencial al momento de elaborar el presupuesto y 

asignar recursos. 

 Máximo aprovechamiento de los recursos disponibles. Implica que la 

Federación, los Estados y Municipios deberán realizar los esfuerzos necesarios 

para garantizar el cumplimiento de las políticas públicas, los objetivos y 

estrategias de los Planes de Desarrollo Municipal, mediante el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles (incluye recursos 

financieros, humanos, materiales, naturales, etc.). Este principio implica la 

priorización de las decisiones de política pública y el conocimiento detallado de 

los recursos disponibles 
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DESARROLLO  

No. 

Act. 
ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1 Dirección General de 

Servicios Públicos 

Solicita elaboración de anteproyecto de 

Presupuesto 

2 Subdirección Administrativa 

de Servicios Públicos 

Solicita Información a la Subdirecciones y Jefes 

de Departamento 

3 Subdirecciones y 

Departamentos de la 

Dirección 

General de servicios Públicos 

Reciben solicitud, integran información 

4 Subdirecciones y 

Departamentos de la 

Dirección 

General de servicios Públicos 

Envían la información solicitada por la 

Subdirección Administrativa 

de Servicios Públicos 

5 Subdirección Administrativa 

de Servicios Públicos 

.Recibe información y elabora  el Anteproyecto 

6  

Subdirección Administrativa 

de Servicios Públicos 

Envía la información recabada a las distintas 

Direcciones 

Para su análisis de los proyectos y Programas 

7 Subdirecciones del Municipio 

de Naucalpan de 

Juárez 

Recibe información, analiza y cuantifica y 

concatena con los 

Proyectos y programas 

8  

 

Direcciones del Municipio de 

Naucalpan de 

Juárez 

¿La información es correcta y procede? 

NO 

La Subdirección Administrativa de Servicios 

Públicos realiza 

Conforme a las observaciones emitidas por los 

titulares las observaciones regresando al punto  

SI 

Aprueba Anteproyecto y lo envía a la 

Subdirección Administrativa 

de Servicios Públicos 
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9 Subdirección Administrativa 

de Servicios Públicos 

Recibe Anteproyecto aprobado y lo envía a la 

Dirección General 

de Servicios Públicos 

10 Dirección General de 

Servicios Públicos 

Recibe en Medio Digital la Información del 

Anteproyecto 

  FIN 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

SUBDIRECCIONES Y 

DEPARTAMENTOS 

DIRECCIONES GENERALES 

DEL MUNICIPIO DE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

                                    

 

      

 

                                           

  

 

 

 

                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

Reciben solicitud, 
integran 

información 

- 

Envían la 
información 

solicitada por la 
Subdirección 
Administrativa 
de Servicios 

Públicos 

- 

Recibe información, 
analiza y cuantifica y 

concatena con los 
Proyectos y programas 

INICIO 

- 

Solicita elaboración 
de anteproyecto de 

Presupuesto 

- 

Solicita Información a 
la Subdirecciones y 

Jefes de 
Departamento 

- 

. 
Recibe información 

y elabora el 
Anteproyecto 

- 

. 
Envía la 

información 
recabada a las 

distintas 
dependencias  

para su análisis de 
los proyectos y 

Programas 

1 2 3 

5 4 

6 

7 
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MEDICIÓN 

Anteproyecto de presupuesto elaborado / Anteproyecto de presupuesto programado 

* 100 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

N/A   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

                SI      

 

 

 

 

 

 

 

                        

¿La 
informaci
ón es 
correcta 
y 
procede? 

 

NO 

- 

Realiza 
Conforme a las 
observaciones 

emitidas 
retornando al 

punto 7 
 

- 

Aprueba Anteproyecto 
y lo envía a la 
Subdirección 
Administrativa 

de Servicios Públicos 
 

 

- 

 
Recibe Anteproyecto 
aprobado y lo envía 
a la Dirección 
General 

de Servicios Públicos 
- 

 
Recibe en Medio Digital 
la Información del 
Anteproyecto 

FIN 

8 9 

10 
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OBJETIVO: 

Asesorar jurídicamente al Director General y demás Titulares de las diversas 

Unidades Administrativas que integran la Dirección, en los temas relacionadas con la 

aplicación de normativas, leyes y reglamentos en materia de derecho.  

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Servicios Públicos, 

a la Coordinación de Control, Gestión, Seguimiento y Enlace Jurídico. 

REFERENCIAS:   

- Art. 115 fracciones II, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

- Artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

- Ley Orgánica Municipal. 

- Bando Municipal Vigente. 

- Artículo 50 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Naucalpan de Juárez.  

- Artículo 15 del Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios 

Públicos. 

 

 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/CCGSEJ/0001 

 

ASESORÍA 

JURÍDICA 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 6 de 6 
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RESPONSABILIDADES:  
 
Director General de Servicios Públicos 
 
Recibir el oficio de la Dirección General Jurídica y Consultiva donde se solicita la 

información necesaria. 

 

Turnar dicho oficio a la Coordinación de Control, Gestión, Seguimiento y Enlace 

Jurídico para su atención y seguimiento. 

 

Una vez recopilada o elaborada la información, se aprueba, rubrica y se firma para 

posteriormente remitir la información a la Dirección General Jurídica y Consultiva. 

   

El Coordinador deberá: 

 

Recibir el oficio turnado por la Dirección General de Servicios Públicos. 

Revisar, elaborar, motivar y fundamentar la información para posterior contestación. 

   
DEFINICIONES:  

 Asistente: Son los encargados de recabar, realizar y entregar la información 

solicitada para su posterior revisión y entrega. 

 Coordinador: Encargado de la motivación y fundamentación para el despacho 

de los asuntos de nuestra injerencia conforme a las atribuciones conferidas. 

 Director: Encargado de firmar, rubricar y revisar la información que solicite la 

Dirección General Jurídica y Consultiva conforme a las pretensiones que pueda 

interponer la parte que interesa. 

 Expediente: Conjunto de documentos utilizados para el respaldo y 

antecedente conforme a cada uno de los asuntos que conciernen a la defensa 

de la Dirección. 

 Informe: Información fundamentada y motivada conforme a los hechos y 

pretensiones de cada procedimiento. Asimismo, conforme a lo que la Dirección 

General Jurídica y Consultiva necesite para la correcta defensa de esta 

dependencia. 
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INSUMOS: 

 Expedientes (Informes Previos y Justificados, quejas de Derechos Humanos, 

etc). 

 Minutario 

 Leyes, Códigos, Reglamentos, Jurisprudencias, Tesis, etc.  

 

RESULTADO: 

Contestación remitida ante la Dirección General Jurídico y Consultiva, mediante el 

informe correspondiente, que alude a toda aquella información necesaria para la 

adecuada defensa de la Dirección General de Servicios Públicos ante las instancias 

correspondientes.  

 

POLÍTICAS: 

Cumplir en tiempo y forma con los términos de la Dirección General Jurídica y 

Consultiva, conforme a lo estipulado por las distintas autoridades competentes. 

 

Proporcionar la información necesaria para la correcta defensa de esta dependencia. 

 

Mantener informada a la Dirección General Jurídica y Consultiva sobre los diferentes 

asuntos que, por su relevancia y trascendencia deban hacerse de su consentimiento, 

con la finalidad de llevar a cabo las acciones legales que en su derecho correspondan. 
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DESARROLLO  

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 
 INICIO 

 

1 

Usuario 

 

El usuario genera un escrito, ya sea de carácter 

Administrativo laboral, de Derechos Humanos, 

Juicio de Amparo, etc., dirigido a la Dirección 

General Jurídica y Consultiva 

 

 

   2 
Dirección General Jurídica y 

Consultiva 

Recibe el expediente y solicita a la Dirección 

General de Servicios Públicos la información 

necesaria para su correcta defensa. 

 

 

3 

 

Director General de Servicios 

Públicos 

Recibe el oficio suscrito por el Titular de la Dirección 

General Jurídica y Consultiva, en el cual solicita la 

información correspondiente 

 

  4 

 

Coordinación de Control, 

Gestión, Seguimiento y 

Enlace Jurídico 

La Dirección General de Servicios Públicos turna a 

la Coordinación de Control, Gestión, Seguimiento y 

Enlace Jurídico, para la atención y realización de 

los efectos legales conducentes. 

 

   5 

 

Asistente 

Busca, fusiona y elabora la información solicitada 

para su posterior revisión. 

 

6 Coordinador 

Revisa, motiva y fundamenta la información para 

posteriormente recibir la autorización y firma del 

Director General de Servicios Públicos ante las 

instancias correspondientes.  

 

7 

Director General de Servicios 

Públicos 

Aprueba, firma y turna la información a la Dirección 

General Jurídica y Consultiva. 

 
 FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

 

 

           USUARIO 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

JURIDICA Y 

CONSULTIVA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

 

COORDINACIÓN DE 

CONTROL, 

GESTIÓN, 

SEGUIMIENTO Y 

ENLACE JURIDICO 

 

 

 

ASISTENTE 

 

 

COORDINADOR 

 

 

 

 

 1 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

  

 

        

         

 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

  

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

7 

 

 

 

      

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

       INICIO 

El usuario genera 

un escrito, ya sea de 

carácter 

Administrativo 

laboral, de Derechos 

Humanos, Juicio de 

Amparo, etc., 

dirigido a la 

Dirección General 

Jurídica y Consultiva 

Recibe el expediente y 

solicita a la Dirección 

General de Servicios 

Públicos la 

información necesaria 

para su correcta 

defensa. 

Recibe el oficio 

suscrito por el Titular 

de la Dirección 

General Jurídica y 

Consultiva, en el cual 

solicita la 

información 

correspondiente 

La Dirección 

General de 

Servicios Públicos 

turna a la 

Coordinación de 

Control, Gestión, 

Seguimiento y 

Enlace Jurídico, 

para la atención y 

realización de los 

efectos legales 

conducentes. 

 Busca, 

fusiona y 

elabora la 

información 

solicitada 

para su 

posterior 

revisión 

Revisa, motiva y 

fundamenta la 

información para 

posteriormente 

recibir la 

autorización y 

firma del Director 

General de 

Servicios 

Públicos ante las 

instancias 

correspondientes

. 

Aprueba, firma y 

turna la información 

a la Dirección 

General Jurídica y 

Consultiva 

FIN 
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MEDICIÓN… 

Número de asesorías realizadas / Total de asesorías solicitadas * 100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

OFICIO. 
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II. Identificación del Proceso  

 

 

OBJETIVO:    

Tender las solicitudes ciudadanas recibidas en la Dirección General de Servicios 

Públicos ya sea por oficio, vía telefónica o presenciales y turnarlas al área 

correspondiente para su posterior seguimiento. 

 

ALCANCE: 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección General de Servicios Públicos, 

a la Coordinación de Control, Gestión, Seguimiento y Enlace Jurídico. 

 

REFERENCIAS:  

- Art. 115 fracciones I, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

- Artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

- Ley Orgánica Municipal. 

- Bando Municipal Vigente. 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/CCGSEJ/0002 

 

RECEPCIÓN DE 

PETICIONES POR 

OFICIO, VÍA 

TELEFÓNICA O 

PRESENCIALES 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 6 de 6 
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- Artículo 50 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 

de Naucalpan de Juárez.  

-  Art. 15 fracciones XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII del Reglamento Interno 

de la Dirección General de Servicios Públicos. 

 

RESPONSABILIDADES: 

 

El Director General de Servicios Públicos deberá: 

 Verificar que las peticiones sean debidamente atendidas. 

 

El Coordinador de Control, Gestión, Seguimiento y Enlace Jurídico deberá: 

 

 Atender las peticiones ciudadanas vía telefónica, oficio o presencial. 

 Asignar al personal indicado a su cargo para turnar a las áreas 

correspondientes las peticiones y sean contestadas con prontitud. 

 Tener una semaforización con la base de datos que se genera dentro de la 

Coordinación para ubicar las peticiones rezagadas. 

 Firmar las contestaciones que se le entregan al ciudadano una vez que su 

petición fue atendida. 

 

DEFINICIONES: 

- Asistente. - Es el encargado de revisar el cumplimiento de la información 

conforme a la actividad vigente. 

- Solicitud. - Carta o documento en que se pide algo de manera oficial 

- Expediente. - Conjunto de documentos para respaldo de cada área. 

- Formato. - Documento aprobado por los diferentes Departamentos de la 

D.G.S.P. 

- U.C.P.- Unidad de Control de Peticiones. 

- CDFRSU. -  Coordinación de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos. 

- D.G.S.P.- Dirección General de Servicios Públicos 
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INSUMOS: 

Formato de solicitud para reportes telefónicos y/o presenciales. 

RESULTADO 

Dar al peticionario respuesta con relación a su solicitud o reporte.  

 

POLÍTICAS: 

- El personal adscrito a la Dirección General deberá portar identificación con 

fotografía.  

- Las peticiones por oficio, presenciales y/o telefónicas deberán contener los 

siguientes datos del ciudadano: nombre completo, dirección, número telefónico, 

tipo de servicio que se reporta o se solicita y ubicación del mismo. 

- Serán recibidos únicamente los oficios remitidos por la Unidad de Control de 

Peticiones. 

- El horario de atención es de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 de lunes a viernes. 
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DESARROLLO  

 

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

1 
Ciudadano  

Ingresa oficio de queja, petición o llamada 

telefónica para que se le realice su reporte.  

 

2 Auxiliar Administrativo 

Revisa la documentación para su recepción y 
trámite, elabora papeleta de reporte y asigna 
folio. 

 

3 
Asistente de U.C.P. 

Registra las peticiones y proporciona un folio 
para su identificación. 

 

4 
Asistente 

Elabora oficio para turnar las peticiones y 

reportes telefónicos a las diversas áreas 

operativas correspondientes. 

 

 

5 

Coordinador Control, 

Gestión, Seguimiento y 

Enlace Jurídico 

Revisa el oficio elaborado y firma para 

proceder a turnarlo al área correspondiente. 

 

 

6 

 

Coordinador Control, 

Gestión, Seguimiento y 

Enlace Jurídico 

Una vez contestado por el área competente el 

estado de la petición, queja o reporte, 

contestará lo conducente al ciudadano.  

  FIN 
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Ciudadano 

 

Auxiliar 

administrativo 

 

Asistente de 

U.C.P 

 

Asistente 

 

Coordinador de 

Control, Gestión, 

Seguimiento y 

Enlace Jurídico 

 

 

      

1 

 

 

 

             2  

 

 

 

      3 

 

 

4 

 

  

   

 
   

     

 

 

 

 

 

 

5 

6 

 

 

 

   

 

      

 

 

  

         

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

  

IINICIO 

Ingresa oficio de 

queja, petición o 

llamada telefónica 

para que se le 

realice su reporte 

Revisa la 

documentación 

para su recepción 

y trámite, elabora 

papeleta de 

reporte y asigna 

folio. 

Registra las 

peticiones y 

proporciona 

un folio para 

su 

identificación 

Elabora oficio 

para turnar las 

peticiones y 

reportes 

telefónicos a las 

diversas áreas 

operativas 

correspondientes 

Revisa el oficio 

elaborado y firma 

para proceder a 

turnarlo al área 

correspondiente. 

Revisa el oficio 

elaborado y firma 

para proceder a 

turnarlo al área 

correspondiente. 

FIN 
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MEDICIÓN  

Número de solicitudes contestadas /Número de solicitudes recibidas*100 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

N/A 
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OBJETIVO:  

Establecer los pasos mediante los cuales se realiza la recepción y entrega de los 

materiales, de acuerdo con las solicitudes gestionadas ante la Subdirección 

Administrativa de la Dirección General de Servicios Públicos. 

 

ALCANCE:  

Aplica a los servidores públicos adscritos a…las Delegaciones Administrativas y 

departamentos… de la Dirección General de Servicios Públicos. 

 

REFERENCIAS 

- Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos, artículo 18 

fracciones XXII, XXIII, XXIV y XXV). 

 

RESPONSABILIDADES:  

El encargado del almacén, verifica el material que entregan los proveedores, como la 

entrega de los mismos a las diferentes áreas. 

Recibe la requisición del material solicitado por las áreas correspondientes para la 

entrega de los materiales.  

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/DPRHFM/0001 

RECEPCIÓN Y ENTREGA 

DE MATERIALES 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas:     6 de 6 
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A través del formato de vale de entrada de material, vale de salida entrega los insumos 

o materiales a los Departamentos y Delegaciones de esta Dirección General de 

Servicios Públicos. 

 

DEFINICIONES: 

 Actividad. - Recepción y almacenamiento de insumos 

 Función. - Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan 

realizar para alcanzar el objetivo de proporcionar los insumos suficientes. 

 Reporte. - informe detallado de las actividades de las entregas realizadas 

(inventario).  

 

INSUMOS:  

- Formato de vales de entrada y salida de almacén 

- Materiales  

RESULTADO  

Dar la atención y entregar a las diferentes áreas los materiales requeridos, para 

brindar un mejor servicio a la comunidad del Municipio de Naucalpan  

 

POLÍTICAS:  

Deben presentar la requisición de los materiales debidamente firmada por los titulares 

de cada área, contener la descripción y cantidad de los insumos requerido, deberá de 

estar autorizada con la firma del subdirector y/o coordinador de cada área. 
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DESARROLLO: 

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 Almacén Central Recibe el material que entregan los proveedores, 

llenando el formato del vale de entrada del almacén e 

informa vía correo electrónico la existencia de 

materiales. 

 

2 

Departamento de Personal, 

Recursos Humanos, Financieros 

y Materiales 

Recibe el reporte y autoriza firmando la requisición de 

material por los Subdirectores, Delegados y Jefe de 

Departamento y se devuelve al área correspondiente 

para adquirir su material solicitado 

 

3 

Departamento de Personal, 

Recursos Humanos, Financieros 

y Materiales 

Recibe y verifica los materiales que ingresarán al 

almacén de la Dirección General de Servicios 

Públicos y envía la comprobación a la Subdirección 

Administrativa. 

 

4 

Subdirección Administrativa  La Subdirección Administrativa se encarga de solicitar 

la comprobación de las diferentes áreas y 

delegaciones, para que posteriormente se ingrese de 

forma íntegra a tesorería  

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Almacén Central 

 

Departamento de Personal, Recursos 

Humanos, Financieros y Almacén 

 

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

 

 

  

 

    

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

    

   

   

 

 

 

  

Inicio 

Recibe el reporte y autoriza firmando 
la requisición de material por los 
subdirectores, Delegados y Jefes de 
Departamento y se devuelve al área 
correspondiente para adquirir su 
material solicitado. 

2 

1 

Recibe el material que 
entregan los proveedores 
llenando el formato de 
entrada de almacén e 
informa vía correo 
electrónico la existencia de 
materiales por medio de 
entrada. 

3 

La Subdirección 

Administrativa, se encarga 

de solicitar la 

comprobación de las 

Delegaciones y 

Departamentos, 

posteriormente se ingrese 

de forma íntegra a 

tesorería. 

4 

Fin 

Recibe y verifica los materiales que 
ingresarán al almacén de la 
Dirección General de Servicios 
Públicos y envía la comprobación a 
la Subdirección Administrativa. 
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Vale de entrada de almacén. 

 

 

3 

4 

5 

7 8 9 10

6 

2 

1 

11 12 13 
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1.- Folio precargado: Viene ya impreso por el fabricante. 

2.- No. de factura; Se le asigna de acuerdo  

3.- Clave y área responsable.  

4.- Clave y área operante. 

5.- Fecha y contrato No. 

6.- Proveedor: Se anota el nombre de la empresa que surte el material solicitado. 

7.- No. consecutivo. 

8.- Unidad. 

9.- Artículos 

10.- Cantidad. 

11.- Nombre y Firma del Jefe del Departamento de Personal, Recursos Humanos, 

Financieros y Materiales. 

12.- Nombre y Firma de la persona que entrego material (proveedor). 

13.- Nombre y Firma del personal que recibió el material. 
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Vale de solicitud de material (requisición). 

 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE   

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO  

 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS  

  
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA   

  
DEPARTAMENTO DE ALMACEN   

    
  

  SOLSOLICITUD DE MATERIAL   

AREA SOLICITANTE FECHA DE SOLICITUD FOLIO 

 
  

      

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD SOLICITADA 

    

    

    

    

    

    

    

OBSERVACIONES 

 

 

   

 

 

    
  

    

JEFE DE DEPARTAMENTO Ó DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA 

  
SUBDIRECTOR DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS Ó 
CENTRALIZADOS 

  

 

 

 

     

    

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL, RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES 

  
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

   

 

1 2 3 

4 5 6 7 

8 

9 10 

11 12

22
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1.- Área Solicitante. 

2.- Fecha de Solicitud. 

3.- Folio. 

4.- Clave del Producto. 

5.- Descripción. 

6.- Unidad. 

7.- Cantidad Solicitada. 

8.- Observaciones. 

9.- Firma: del Jefe de Departamento ó Delegación Administrativa. 

10.- Firma: del Subdirector de Unidades Administrativas o de Centralizados. 

11.- Firma: Jefe del Departamento de Personal, Recursos Humanos, Financieros y 

Materiales. 

12.- Firma: del Subdirector Administrativo de la Dirección General de Servicios 

Públicos. 
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Vale de Salida de almacén. 

 

 

  

3 

4 

5 

6 7 9 8 

2 

1 

11 12 13 
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1.- Folio precargado. 

2.- No. Folio vale de entrada almacén (VE). 

3.- Clave y área responsable. 

4.- Clave y área operante. 

5.- Fecha y folio de la solicitud de materiales (SM). 

6.- No. consecutivo. 

7.- Artículos. 

8.- Unidad. 

9.- Cantidad. 

10.- Autorizo: Nombre y Firma del Jefe del Departamento de Personal, Recursos 

Humanos, Financieros y Materiales. 

13.- Nombre y Firma de la persona que entrego el material. 

14.- Nombre, Firma y No. De cobro del personal que recibió el material. 
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OBJETIVO:  

Cubrir las necesidades de cada una de las áreas que dependen de la Dirección 

General de Servicios Públicos, en lo que se refiere a los Recursos Humanos. 

 

ALCANCE:  

Se solicita a Recursos Humanos por medio del formato dependiendo el asunto puede 

ser de alta, baja y cambio del personal. 

Al personal adscrito a las diferentes áreas donde se requiera. 

A Solicitantes de empleo por medio de los Jefes de Departamentos o Delegados 

Administrativos que tengan alguna vacante en su área o alguna propuesta de trabajo. 

 

REFERENCIAS 

- Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  

- Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos, artículo 18. 

 

 

 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/DPRHFM/0002 

RECLUTAMIENTO, 

SELECCIÓN Y 

ALTA DE 

PERSONAL 

Fecha:  MAYO  2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas:     5 de 5 
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RESPONSABILIDADES:  

 

El Director General tiene la responsabilidad: 

 

Los jefes de departamento o jefes de las Delegaciones Administrativas proponen 

al personal, por medio de un formato se envía a la Subdirección de Recursos 

Humanos para realizar su evaluación permitiendo la selección y contratación de 

personal calificado, y consecutivamente envía el resultado a la Subdirección 

Administrativa para llevar a cabo con eficiencia y apremio, las actividades que la 

Dirección General de Servicios Públicos tiene a su cargo. 

 

 

DEFINICIONES: 

 Actividad. - Recepción de los documentos para realizar el trámite de nómina. 

 Reclutamiento: Es el proceso de selección del personal, para determinar si 

son aptos para las actividades a desempeñar en las áreas que conforman la 

Dirección General de Servicios Públicos. 

 Alta: Trámite que permite ingresar documentación personal, a fin de quedar 

adscrito en alguna área de la Dirección General de Servicios Públicos. 

 

INSUMOS:  

-Formato para altas, bajas, nuevo ingreso de personal. 

-Solicitud de empleo o Currículum Vitae.  

-Acta de Nacimiento. 

-Comprobante de domicilio. 

- Constancia de Situación Fiscal 

- CURP 

- Cartilla de Servicio Militar  

-Comprobante de estudios 

- Identificación oficial (INE, Cartilla Militar, Pasaporte o Cedula Profesional). 
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- Antecedentes no Penales. 

- Hoja de no inhabilitación expedida por la Contraloría Interna Municipal. 

- Certificado Médico. 

- Solicitud de empleo. 

- 4 fotografías en blanco y negro/color. 

 

RESULTADO: 

- Cubrir las necesidades de recursos humanos de las áreas que conforman la 

Dirección de Servicios Públicos que requiere 

. 

POLÍTICAS: 

Se anotarán las normas o disposiciones que regulan las actividades de los 

procedimientos.  

Las políticas emanan de disposiciones Jurídico - Administrativas como leyes, 

reglamentos, acuerdos, convenios, circulares, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                   

40 
 

DESARROLLO  

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 

1 

Titulares de las Unidades 

Administrativas (Direcciones, 

Subdirecciones, 

Departamentos y 

Delegaciones 

Elabora y envía a la Subdirección Administrativa la 

requisición del trámite correspondiente del personal, 

con visto bueno del Delegado o jefe y perfil de puesto 

que se requiere para la vacante solicitada. 

 

2 

Subdirección Administrativa Recibe y revisa la documentación para el trámite de 

alta de      personal. 

 

3 

Departamento de Personal, 

Recursos Humanos, 

Financieros y Materiales 

 

Verifica que existen las plazas requeridas. 

 

4 

 

 

Departamento de Personal, 

Recursos Humanos, 

Financieros y Materiales  

Entrevista personalmente al aspirante para conocer la 

experiencia laboral y conocimientos. 

¿Aprueba el perfil? 

Si: Se envía la documentación a la Subdirección de 

Recursos Humanos y tramitar su alta en nómina. 

No aprueba perfil: Se le notifica a los Titulares de las 

Unidades Administrativas para nuevas vacantes 

Le notifica a los titulares de las unidades 

Administrativas para nuevas vacantes. 

Si aprueba el perfil: Se tramita su alta  

 

5 

 

Departamento de Personal, 

Recursos Humanos, 

Financieros y Materiales 

Se notifica al área en la cual se debe presentar para 

incorporarse a sus actividades y solicita su 

documentación completa. Se requisita el  “Formato de 

Movimiento de Personal en Nómina” y en conjunto con 

la Subdirección Administrativa, y se tramita su alta ante 

la Subdirección de Recursos Humanos. 

 

6 

Subdirección de Recursos 

Humanos 

Efectúa el trámite de alta en nómina y elabora contrato 

correspondiente. 

  FIN 
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NO 

 

 

Titulares de las Unidades 

Administrativas 

 

Subdirección Administrativa 

Departamento de Personal, 

Recursos Humanos, 

Financieros y Almacén 

 

Subdirección de Recursos 

Humanos 

 

 

 

   

 

   

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

    

   

   

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Recibe y revisa la 

documentación para 

el trámite de alta de 

personal 

Verifica existencia 

de plazas 

requeridas 

4 

Entrevista 

personalmente al 

aspirante para 

conocer experiencia 

laboral y 

conocimientos 

3 

2 

1 

Elabora y envía a la 
Subdirección 

Administrativa la 
requisición del 

trámite 
correspondiente del 
personal, con visto 

bueno del Delegado 
o jefe y perfil de 
puesto que se 

requiere para la 

vacante solicitada. 

5 

Informa a Titulares de las 

unidades Administrativas 

para nuevos aspirantes 

Se le notifica al área en la 

cual se debe presentar 

para incorporarse y 

tramita su alta ante la 

subdirección de Recursos 

Humanos 

¿Aprueba 

perfil? 

 SÍ 

A 
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Efectúa el trámite 

de alta en nómina y 

elabora contrato 

correspondiente 

FIN 

6 

B 
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FORMATOS E INSTRUCTIVO  

 

1 2

3

4

5

8 7 11

6 10

1 
9

12
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1.- Resultados de la evaluación realizada por la Subdirección de Recursos Humanos. 

2.- No. De oficio y fecha de elaboración. 

3.- Tipo de solicitud (alta, baja o cambio), a partir de qué fecha y observaciones. 

4.- Tipo de contrato y datos personales. 

5.- Sustituciones si es el caso. 

6.- Firma del interesado. 

7.  Se recaba la firma de la Subdirección Administrativa  

8.- Solicita el trámite la DGSP (Nombre y Firma) 

9. Enlace jurídico revisa dichos documentos y los regresa a la Subdirección Administrativa de 

la Dirección de Servicios públicos. 

10,- Cuando se nos regresa la documentación turnamos a la Subdirección de Recursos 

Humanos para los tramites conducentes y terminar de recabar las firmas faltantes por las 

autoridades correspondientes. 

11.- Después de la revisión exhaustiva realizada en Recursos Humanos se remite para su 

autorización a la DGA 

12.- Una vez realizados todos lo procedimientos de autorización, firmados y revisados, se 

solicita el visto bueno de la Presidenta Municipal. 

 

 

MEDICIÓN 

Personal contratado para ocupar un puesto 

Solicitudes de personas para un puesto 

 

 

 

      

 

 

 

 

X 100 
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OBJETIVO: 

Cumplir con la normatividad en lo relacionado al balizamiento de vialidades, con el 

propósito de que la infraestructura municipal actual, cuente con mejor señalización 

mejorando los espacios públicos, una movilidad segura, accesibles y de prioridad para 

discapacitados, peatones y ciclistas. 

 

ALCANCE: 

Aplica a la Subdirección de Servicios Centralizados, la Subdirección de Unidades 

Administrativas, para atender a través de las Delegaciones Administrativas, en 

coordinación con el Departamento de Conservación de Vialidades y Proyectos, los 

programas municipales y peticiones ciudadanas para llevar a cabo el mantenimiento 

correctivo, preventivo y cambio del balizamiento dentro de la jurisdicción del municipio. 

 

REFERENCIAS: 

- Art. 115 fracciones I, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

- Artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SUA/0001 

 

Balizamiento en 

Vialidades  

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 6 de 6 
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- Bando Municipal Vigente, Titulo Sexto, Capitulo Primero, artículo 50 fracción 

VII.  

- Artículo 49 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Naucalpan de Juárez. 

- Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos, artículos 19, 

20, 22, 23 fracción II y 25.  

 

RESPONSABILIDADES: 

El Director General deberá:  

Instruir a las Subdirecciones para que se realicen los trabajos de balizamiento.  

 

El Subdirector de Unidades Administrativas (SUA), deberá:  

Instruir a las 12 Delegaciones atender la petición y llevar a cabo el trabajo de balizado, 

para cumplir con los lineamientos descritos en el presente procedimiento 

 

El Subdirector de Servicios Centralizados deberá:  

Instruir al Jefe de Departamento de Conservación de Vialidades y Proyectos, atender 

la petición y llevar a cabo el trabajo de balizado, para cumplir con los lineamientos 

descritos en el presente procedimiento. 

 

DEFINICIONES: 

- Ayudante Ejecutivo A.- Servidor público cuya función es la revisión del 

cumplimiento de cada una de las peticiones turnadas a las Delegaciones 

Administrativas y a la Jefatura de Departamento de Conservación de Vialidades y 

Proyectos, desde su inicio hasta su conclusión.  

- Ayudante Ejecutivo. - Servidor público que recopila la información necesaria para 

la elaboración de los informes diarios y lleva a cabo el control de los insumos (vales 

de entrada y salida).  
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- Orden de Trabajo. - Solicitud impresa que describe la petición ciudadana de 

mantenimiento o reparación que en materia de servicios públicos proporciona el 

municipio.  

- Jefe de Cuadrilla. – Servidor público con el mando de la cuadrilla de trabajadores y 

responsable de la ejecución de los trabajos.  

- Equipo de seguridad. - Equipos, piezas o dispositivos que evitan que una persona 

tenga contacto directo con los peligros de ambientes riesgosos, los cuales pueden 

generar lesiones y enfermedades. 

 

INSUMOS: 

- Equipo de seguridad. 

- Vehículos de traslado. 

- Equipo de maquinaria menor y Herramienta. 

- Materiales para ejecución de los trabajos.     

- Formatos vales salida y entrada de materiales.  

- Reporte de actividades ejecutadas. 

 

RESULTADO: 

Atención a peticiones ciudadanas y programas municipales en materia de mejora 

urbana que consideren entre otros temas el balizamiento de vialidades, para dignificar 

los espacios públicos con características que proporcionen seguridad vial a la 

población y accesibilidad de personas con discapacidad. 

 

POLÍTICAS: 

- Con base en la normatividad aplicable en la materia, proporcionar adecuadamente a 

la población el servicio de balizamiento de vialidades y calles, ubicadas en colonias, 

fraccionamientos residenciales, pueblos, ejidos, fraccionamientos industriales y 

fraccionamientos campestres dentro de la jurisdicción del municipio. 
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- Atender en tiempo y forma los requerimientos y solicitudes ciudadanas de 

balizamiento de vialidades y calles ubicadas en colonias, fraccionamientos 

residenciales, pueblos, ejidos, fraccionamientos industriales y fraccionamientos 

campestres dentro de la jurisdicción del municipio. 

 

- Priorizar los requerimientos u oficios de servicio considerando las necesidades del 

solicitante. 

 

- Cumplir en su caso con los programas y proyectos que en materia de balizamiento 

urbano realice el municipio, de acuerdo con las atribuciones de las dependencias 

que intervienen en su ejecución. 
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DESARROLLO:  

Balizamiento en Vialidades Principales. 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Subdirección de Unidades 

Administrativas/Subdirección 
de Servicios Centralizados 

- Revisa las órdenes de trabajo y las 
asigna a la delegación 
administrativa/jefatura de 
departamento correspondiente. 

2 

Delegado Administrativo/Jefe 
de Departamento  

- Supervisa y cerciora de que los 
subordinados realicen la ejecución de 
las órdenes de trabajo asignadas a la 
delegación y/o jefatura de 
departamento, según el caso. 

3 
Delegado Administrativo/Jefe 

de Departamento  
- Asigna las órdenes de trabajo al 

personal competente para su 
ejecución. 

4 
Delegado Administrativo/Jefe 

de Departamento  
- Elabora las estrategias de trabajo, 

equipo de seguridad, herramienta de 
trabajo e insumos.  

5 Ayudante Ejecutivo A 
- Informa de la ubicación de la petición 

asignada.  

6 Ayudante Ejecutivo A 

- Realiza el seguimiento a los reportes 
de ejecución de trabajo, para la 
elaboración de informes diarios y 
mensuales. 

7 
Ayudante Ejecutivo A - Recopila evidencia fotográfica para la 

elaboración de los informes 
correspondientes. 

8 
Ayudante Ejecutivo - Controla la entrada y salida de 

órdenes de trabajo y de los insumos 
para la ejecución de los trabajos. 

9 Jefe de Cuadrilla 
- Recibir orden de trabajo asignada en 

turno. 

10 Jefe de Cuadrilla - Realiza la búsqueda y ubicación del 
sitio de ejecución de los trabajos. 
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11 
Jefe de Cuadrilla - Asignar a los integrantes de cuadrilla 

el equipo e insumos necesarios para 
la ejecución de los trabajos. 

12 Ayudante Ejecutivo 
- Analiza y ejecuta la estrategia y 

asignación de trabajo a integrantes 
de cuadrilla. 

13 
Ayudante Ejecutivo 

- Realizar reporte de actividades para 
informe diario. 

14  FIN 
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Diagramación: Balizamiento en Vialidades Principales 

Subdirección de Unidades 
Administrativas/Subdirección 

de Servicios Centralizados  

Delegado Administrativo/Jefe 
de Departamento  

Ayudante Ejecutivo 
A 

Ayudante Ejecutivo  Jefe de Cuadrilla 

 
 
 
  

1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
    2 
 
 
 
 
                                    
 
      
3 
                                           
  
 
 
 

                                     
 
4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 8 
 
 
 
 
 

                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
10 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Revisa las órdenes 
de trabajo y las 

asigna a la 
delegación 

administrativa/jefat
ura de 

departamento 
correspondiente. 

Supervisa y cerciora de que 
los subordinados realicen la 
ejecución de las órdenes de 

trabajo asignadas a la 
delegación y/o jefatura de 
departamento, según el 

caso. 

Elabora las 
estrategias de trabajo, 
equipo de seguridad, 

herramienta de 
trabajo e insumos. 

Controla la 
entrada y salida 
de órdenes de 
trabajo y de los 
insumos para la 
ejecución de los 

trabajos. 

Recibir orden de 
trabajo asignada 

en turno. 

Recopila evidencia 
fotográfica para la 
elaboración de los 

informes 
correspondientes. 

Informa de la 
ubicación de la 

petición asignada. 

Realiza la 
búsqueda y 

ubicación del 
sitio de ejecución 
de los trabajos. 

Realiza el 
seguimiento a los 

reportes de 
ejecución de 

trabajo, para la 
elaboración de 

informes diarios y 
mensuales. 

Asigna las órdenes de 
trabajo al personal 

competente para su 
ejecución. 

A 
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MEDICIÓN: 

(Ordenes de Trabajo Realizadas / Ordenes de Trabajo Programadas) : 100 

FORMATO E INSTRUCTIVO 

 Orden de trabajo 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

                             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13 

                        

 
 
 
 
11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                            
 

 
 
 

 
 

Analiza y 
ejecuta la 

estrategia y 
asignación de 

trabajo a 
integrantes de 

cuadrilla. 

FIN 

Asignar a los 
integrantes de 

cuadrilla el 
equipo e 
insumos 

necesarios 
para la 

ejecución de 
los trabajos. 

 

 
Realizar reporte de 

actividades para 
informe diario. 

B 
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              DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CENTRALIZADOS 

 
 TIPO 

DE 

REPORTEFECHA DE EMISIÓN: 
OFICIO 

PERSONAL 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 

T 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  
CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 
  
R 

E 
A 

L 
I 
Z 
A 
D 
O 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO    

   

 
ESPECIFICAR: >>>   

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 
C REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

ORDEN SUBDIRECCIÓN 

 

 

  

 

2 

I.RESPONSABLE II.GESTION REALIZADA 

Delegado Administrativo/ Jefatura de Departamento 

Funciones: 
- Supervisión técnica y administrativa de la delegación o de la jefatura de departamento, según el caso. 
- Supervisión y verificación de los trabajos ejecutados por los subordinados, en atención a las órdenes de trabajo asignadas a la delegación 

administrativa o a la Jefatura de departamento. 
- Toma de decisiones e implementación de estrategias para cumplir con los trabajos asignados para el mantenimiento de vialidades.  

Ayudante Ejecutivo A 

Funciones: 
- Revisión de las órdenes de trabajo asignadas a la delegación o jefatura de departamento, según el caso.  
- Asignación de las órdenes de trabajo al personal adecuado para su ejecución. 
- Formular las estrategias de trabajo, seleccionar el equipo de seguridad, herramientas adecuadas e insumos necesarios para la ejecución de los 

trabajos.  
- Informar la ubicación del sitio de los trabajos, de acuerdo con la petición asignada para su atención. 

Ayudante Ejecutivo                                                    t 

Funciones: 
- Seguimiento a los reportes de ejecución de trabajo y elaboración de informes diarios y mensuales. 
- Recopilación de evidencia fotográfica para la elaboración de los informes correspondientes. 
- Control de insumos (entradas y salidas) para la ejecución de las órdenes de trabajo. 

Jefe de Cuadrilla 

Funciones: 
- Ejecutar la orden de trabajo asignada en turno. 
- Ubicación del sitio de los trabajos.  
- Formar la cuadrilla de trabajo, seleccionar el equipo e insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
- Formular la estrategia de seguridad y equipamiento del personal y de acciones de seguridad de la ciudadanía para la ejecución de los trabajos. 
- Hacer del conocimiento a los integrantes de la cuadrilla, las estrategias y asignación de los trabajos a ejecutar. 
- Elaboración de reporte de actividades para el informe diario. 

 

3 

4 

1 
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O 
N 
T 
R 
O 
L 

 
FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 

 

 INSTRUCTIVO: 

1. Se coloca No. de petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2. Fecha de Emisión.  

3. Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la actividad.  

4. Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5. Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6. Firma y sello del Jefe de Departamento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                   

56 
 

 

 

 

OBJETIVO: 

Desarrollar las actividades de barrido y limpieza de vialidades y calles del municipio 

de Naucalpan, de forma eficiente y eficaz, dentro de cada ruta para un trabajo óptimo, 

manteniendo la imagen de limpieza en el municipio, coadyuvando a la preservación 

del medio ambiente y la salud pública. 

 

ALCANCE: 

Aplica al personal de las Unidades Ejecutoras que realiza la gestión y coordinación 

del barrido manual en las avenidas y calles del municipio. 

 

REFERENCIAS: 

 

- Reglamento Orgánico Municipal de Naucalpan de Juárez (vigente, artículo 40. 

- Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios, artículos 19, 20 y 21. 

- Bando Municipal, artículo 50 fracción VII 

 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SUA/0002 

BARRIDO 

MANUAL 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 5 de 5 
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RESPONSABILIDADES: 

El Director General deberá:  

Instruir a la Subdirección de Unidades Administrativas atender las peticiones 

relacionadas con barrido manual.  

 

El Subdirector de Unidades Administrativas (SUA) deberá:  

Instruir a las 12 Delegaciones Administrativas atender las peticiones y llevar a cabo el 

trabajo de barrido manual, para cumplir con los lineamientos descritos en el presente 

procedimiento. 

 

DEFINICIONES: 

- Ayudante Ejecutivo A.- Servidor Público cuya función es la revisión del 

cumplimiento de cada una de las peticiones turnadas a las Delegaciones 

Administrativas y a la Jefatura de Departamento de Conservación de Vialidades y 

Proyectos, desde su inicio hasta su conclusión.  

- Ayudante Ejecutivo. - Servidor Público que recopila la información necesaria para 

la elaboración de los informes diarios y lleva a cabo el control de los insumos (vales 

de entrada y salida).  

- Orden de Trabajo. - Solicitud impresa que describe la petición ciudadana de 

mantenimiento o reparación que en materia de servicios públicos proporciona el 

municipio.  

- Jefe de Cuadrilla. – Servidor público con el mando de la cuadrilla de trabajadores y 

responsable de la ejecución de los trabajos.  

- Equipo de seguridad. - Equipos, piezas o dispositivos que evitan que una persona 

tenga contacto directo con los peligros de ambientes riesgosos, los cuales pueden 

generar lesiones y enfermedades. 
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INSUMOS: 

- Equipo de seguridad. 

- Vehículos de traslado. 

- Equipo de maquinaria menor y Herramienta. 

- Materiales para ejecución de los trabajos. 

- Formatos vales salida y entrada de materiales.  

- Reporte de actividades ejecutadas. 

 

RESULTADO: 

Atención a peticiones ciudadanas y programas Municipales en materia de mejora 

urbana que consideren entre otros temas el barrido manual de áreas públicas, para 

dignificar los espacios públicos con características que proporcionen seguridad a la 

población. 

 

POLÍTICAS: 

- Con base en la normatividad aplicable en la materia, proporcionar adecuadamente a 

la población, el servicio de barrido manual de espacios públicos, ubicados en 

colonias, fraccionamientos residenciales, pueblos, ejidos, fraccionamientos 

industriales y fraccionamientos campestres jurisdicción del municipio. 

 

- Atender en tiempo y forma los requerimientos y solicitudes ciudadanas de barrido 

manual de espacios públicos, ubicados en colonias, fraccionamientos residenciales, 

pueblos, ejidos, fraccionamientos industriales y fraccionamientos campestres dentro 

de la jurisdicción del municipio. 

 

- Priorizar los requerimientos u oficios de servicio considerando las necesidades del 

solicitante del servicio. 

- Cumplir en su caso con los programas y proyectos que en materia de barrido manual 

realice el municipio, de acuerdo con las atribuciones de las dependencias que 

intervienen en su ejecución. 
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DESARROLLO: Barrido manual 

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

1 Subdirección de Unidades 

Administrativas/Subdirección de 

Servicios Centralizados 

- Revisa las órdenes de trabajo y las asigna a la 

delegación administrativa/jefatura de departamento 

correspondiente, según el caso. 

2 Delegado Administrativo/Jefe 

de Departamento  

- Supervisa y cerciora de que los subordinados realicen 

la ejecución de las órdenes de trabajo asignadas a la 

delegación administrativa/jefatura de departamento, 

según el caso. 

3 Delegado Administrativo/Jefe 

de Departamento  

- Asigna las órdenes de trabajo al personal competente 

para su ejecución. 

4 Delegado Administrativo/Jefe 

de Departamento  

- Elabora las estrategias de trabajo, equipo de 

seguridad, herramienta de trabajo e insumos.  

5 
Ayudante Ejecutivo A - Informa de la ubicación de la petición asignada.  

6 

 Ayudante Ejecutivo A 

- Realiza el seguimiento a los reportes de ejecución de 

trabajo, para la elaboración de informes diarios y 

mensuales. 

7 Ayudante Ejecutivo A - Recopila evidencia fotográfica para la elaboración de 

los informes correspondientes. 

8  Ayudante Ejecutivo - Controla la entrada y salida de ordenes de trabajo y de 

los insumos para la ejecución de los trabajos. 

9 
 Jefe de cuadrilla - Recibir orden de trabajo asignada en turno. 

10 Jefe de cuadrilla - Realiza la búsqueda y ubicación del sitio de ejecución 

de los trabajos. 

11 Jefe de cuadrilla - Asignar a los integrantes de cuadrilla el equipo e 

insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 

12 Jefe de cuadrilla - Analiza y ejecuta la estrategia y asignación de trabajo 

a integrantes de cuadrilla. 

13 Ayudante ejecutivo 
- Realizar reporte de actividades para informe diario. 

 FIN  
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Diagramación: Barrido manual. 

Subdirección de Unidades 
Administrativas/Subdirección 

de Servicios Centralizados  

Delegado 
Administrativo/Jefe de 

Departamento  

Ayudante 
Ejecutivo A 

Ayudante 
Ejecutivo  

Jefe de 
Cuadrilla 

 
 
 
   1  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
                                    
 
      
 3 
                                           
  
 
 
 
4                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Revisa las órdenes de 
trabajo y las asigna a la 

delegación 
administrativa/jefatura de 

departamento 
correspondiente, según 

el caso. 

Supervisa y cerciora de 
que los subordinados 

realicen la ejecución de las 
órdenes de trabajo 

asignadas a la delegación 
administrativa/jefatura de 
departamento, según el 

caso 

Elabora las estrategias 
de trabajo, equipo de 

seguridad, herramienta 
de trabajo e insumos. 

Recopila 
evidencia 

fotográfica para 
la elaboración de 

los informes 
correspondientes

. 

Informa de la 
ubicación de la 

petición asignada. 

Realiza el 
seguimiento a los 

reportes de 
ejecución de 

trabajo, para la 
elaboración de 
informes diarios 

y mensuales. 

Asigna las órdenes de 
trabajo al personal 

competente para su 
ejecución. 

A 
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13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10 
 
 
 
 
 
 
 
11 
 
 
 

                            
 

 
 
 

12 
 

Recibir orden de 
trabajo asignada 

en turno. 

Realiza la 
búsqueda y 

ubicación del 
sitio de 

ejecución de los 
trabajos. 

Analiza y ejecuta 
la estrategia y 
asignación de 

trabajo a 
integrantes de 

cuadrilla. 

Asignar a los 
integrantes de 

cuadrilla el 
equipo e 
insumos 

necesarios para 
la ejecución de 

los trabajos. 

 

Realizar reporte 
de actividades 
para informe 
diario. 

B 

FIN 
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MEDICIÓN: 

(Ordenes de Trabajo Realizadas / Ordenes de Trabajo Programadas) 100 

FORMATO E INSTRUCTIVO 

 Orden de pago 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CENTRALIZADOS 

                                           

 TIPO DE REPORTE FECHA DE EMISIÓN: 
OFICIO 

PERSONAL 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 

T 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  
CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 
  
R 

E 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO    

   

 
ESPECIFICAR: >>>   

ORDEN SUBDIRECCIÓN 

 

 

  

 

2 

III.RESPONSABLE IV.GESTION REALIZADA 

Delegado Administrativo/ Jefatura de Departamento 

Funciones: 
- Supervisión técnica y administrativa de la delegación o de la jefatura de departamento, según el caso. 
- Supervisión y verificación de los trabajos ejecutados por los subordinados, en atención a las órdenes de trabajo asignadas a la delegación 

administrativa o a la Jefatura de departamento. 
- Toma de decisiones e implementación de estrategias para cumplir con los trabajos asignados para el mantenimiento de vialidades.  

Ayudante Ejecutivo A 

Funciones: 
- Revisión de las órdenes de trabajo asignadas a la delegación o jefatura de departamento, según el caso.  
- Asignación de las órdenes de trabajo al personal adecuado para su ejecución. 
- Formular las estrategias de trabajo, seleccionar el equipo de seguridad, herramientas adecuadas e insumos necesarios para la ejecución de los 

trabajos.  
- Informar la ubicación del sitio de los trabajos, de acuerdo con la petición asignada para su atención. 

Ayudante Ejecutivo                                                    t 

Funciones: 
- Seguimiento a los reportes de ejecución de trabajo y elaboración de informes diarios y mensuales. 
- Recopilación de evidencia fotográfica para la elaboración de los informes correspondientes. 
- Control de insumos (entradas y salidas) para la ejecución de las órdenes de trabajo. 

Jefe de Cuadrilla 

Funciones: 
- Ejecutar la orden de trabajo asignada en turno. 
- Ubicación del sitio de los trabajos.  
- Formar la cuadrilla de trabajo, seleccionar el equipo e insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
- Formular la estrategia de seguridad y equipamiento del personal y de acciones de seguridad de la ciudadanía para la ejecución de los trabajos. 
- Hacer del conocimiento a los integrantes de la cuadrilla, las estrategias y asignación de los trabajos a ejecutar. 
- Elaboración de reporte de actividades para el informe diario. 

 

3 

4 

 

1 
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A 

L 
I 
Z 
A 
D 
O 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 

C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 

 REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 
 

 

 

INSTRUCTIVO:  

1. Se coloca N. de petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2. Fecha de Emisión.  

3. Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la actividad.  

4. Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5. Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6. Firma y sello del Jefe de Departamento.  
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OBJETIVO: 

Mejorar la imagen urbana considerando que la infraestructura municipal actual, cuente 

con mejor señalización, enfocada a proteger y visibilizar a los peatones, incluyendo a 

las personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres embarazadas e infantes; 

con el fin de mejorar los espacios públicos, haciéndolos más seguros, accesibles y de 

prioridad para peatones y ciclistas. 

 

ALCANCE: 

Aplica a la Subdirección de Servicios Centralizados 

Subdirección de Unidades Administrativas  

Departamento de Conservación de Vialidades y Proyectos  

 

REFERENCIAS: 

- Ley de Movilidad del Estado de México, artículo 16 fracción III. 

- Bando Municipal 2024, artículo 50 fracción VII. 

 

 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SUA/0003 

 

PINTA DE 

GUARNICIONES 

FECHA:  MAYO  2024 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° de Páginas: 6 de 6 
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RESPONSABILIDADES: 

 

La Subdirección de Unidades Administrativas (SUA), las 12 Delegaciones 

Administrativas adscritas a la SUA, la Subdirección de Servicios Centralizados y su 

Jefatura de Departamento de Conservación de Vialidades y Proyectos que, de 

acuerdo con sus atribuciones, deben cumplir con los lineamientos descritos en el 

presente procedimiento: 

 

DEFINICIONES: 

- Ayudante Ejecutivo A.- Servidor público cuya función es la revisión del 

cumplimiento de cada una de las peticiones turnadas a las Delegaciones 

Administrativas y a la Jefatura de Departamento de Conservación de Vialidades y 

Proyectos, desde su inicio hasta su conclusión.  

- Ayudante Ejecutivo. - Servidor público que recopila la información necesaria para 

la elaboración de los informes diarios y lleva a cabo el control de los insumos (vales 

de entrada y salida).  

- Orden de Trabajo. - Solicitud impresa que describe la petición ciudadana de 

mantenimiento o reparación que en materia de servicios públicos proporciona el 

municipio.  

- Jefe de Cuadrilla. – Servidor público con el mando de la cuadrilla de trabajadores y 

responsable de la ejecución de los trabajos.  

- Equipo de seguridad. - Equipos, piezas o dispositivos que evitan que una persona 

tenga contacto directo con los peligros de ambientes riesgosos, los cuales pueden 

generar lesiones y enfermedades. 

 

INSUMOS: 

- Equipo de seguridad 

- Vehículos de traslado 

- Equipo de maquinaria menor 

- Materiales para ejecución de obra 
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- Formatos vales salida y entrada de materiales  

- Reporte de actividades ejecutadas 

 

RESULTADO: 

Atención a peticiones ciudadanas y programas municipales en materia de mejora 

urbana que consideren entre otros temas el pintado de guarniciones de vialidades y 

calles, para dignificar los espacios públicos con características que proporcionen 

seguridad vial a la población. 

 

POLITICAS: 

- Que exista correspondencia de la cantidad de pintura aplicada con el tiempo de 

trabajo efectivo, en concordancia con la normatividad aplicable. 

 

- Atender en tiempo y forma los requerimientos y solicitudes ciudadanas de pinta de 

guarniciones de vialidades y calles, ubicadas en colonias, fraccionamientos 

residenciales, pueblos, ejidos, fraccionamientos industriales y fraccionamientos 

campestres dentro de la jurisdicción del municipio. 

 

- Priorizar los requerimientos u oficios de servicio considerando las necesidades del 

solicitante. 

 

- Cumplir en su caso con los programas y proyectos en materia de pinta de 

guarniciones realice el municipio, de acuerdo con las atribuciones de las 

dependencias que intervienen en su ejecución. 
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DESARROLLO: Pinta de Guarniciones  

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 
 INICIO 

 

1 
Subdirección de Unidades 

Administrativas/Subdirección 

de Servicios Centralizados  

 

Se revisan las órdenes de trabajo y las asigna a la 

delegación administrativa/jefatura de departamento. 

 

 

 

2 

Delegado 

Administrativo/Jefatura de 

Departamento 

- Supervisar y cerciorarse de que los subordinados 

realizan la ejecución de las órdenes de trabajo 

asignadas a la delegación administrativa/jefatura de 

departamento, según el caso. 

 

3 
Delegado Administrativo/Jefe 

de Departamento 

- Asignar las órdenes de trabajo al personal 

competente para su ejecución. 

 

 

4 
Delegado Administrativo/Jefe 

de Departamento 

- Plasmar las estrategias de trabajo, equipo de 

seguridad, herramienta de trabajo e insumos.  

 

 

5 
 Ayudante Ejecutivo A 

- Informar la ubicación de la petición asignada.  

 

 

6  Ayudante Ejecutivo A 

- Dar seguimiento a los reportes de ejecución de 

trabajo para el llenado de informes diarios y 

mensuales. 

 

 

7 

 

 Ayudante Ejecutivo A 

- Llevar control de entradas y salidas de insumos 

para las ejecuciones de las ordenes de trabajo 

 

8 

 

Ayudante Ejecutivo 

- Recibir evidencia fotográfica para los informes 

correspondientes. 

 

9 
Jefe de Cuadrilla 

- Recibir orden de trabajo asignada en turno 

 

 

10 

 

 Jefe de Cuadrilla 

- Realizar la búsqueda y ubicación de obra  
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11 

 

 Jefe de Cuadrilla 

- Asignar a los integrantes de cuadrilla el equipo e 

insumos necesarios para la ejecución de obra. 

 

 

12 

  

Jefe de Cuadrilla 

- Plasmar estrategia y asignación de trabajo a 

integrantes de cuadrilla. 

 

13 

 

 Jefe de Cuadrilla 

- Plasmar estrategia de seguridad y equipamiento del 

personal y de la ciudadanía para la ejecución de obra. 

 

14 
 Ayudante Ejecutivo - Realizar reporte de actividades para informe diario. 

 
 FIN 
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Subdirección de 
Unidades 

Administrativa 
/Subdirección de 

Servicios 
Centralizados 

Delegación Administrativa/ 
Jefe Departamento  

Ayudante Ejecutivo A Ayudante Ejecutivo  Jefe de Cuadrilla 

 
 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
  
 
 
 
4 
                                    
 
      
 
                                           
  
 
 
 

                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

- Revisar las 
órdenes de trabajo 

y las asigna a la 
delegación 

administrativa/jefat
ura de 

departamento. 

Supervisar y cerciorarse de que 
los subordinados realizan la 
ejecución de las órdenes de 

trabajo asignadas a la 
delegación 

administrativa/jefatura de 
departamento, según el caso. 

Plasmar las estrategias de 
trabajo, equipo de 

seguridad, herramienta de 
trabajo e insumos. 

Dar seguimiento a 
los reportes de 
ejecución de 

trabajo para el 
llenado de informes 

diarios y 
mensuales 

Asignar las órdenes de 
trabajo al personal 

competente para su 
ejecución 

Informar la ubicación 
de la petición 

asignada 

A 
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7 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             

 
 
 
8 
 
 
 
 

                      6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
13 
 
 
13 
 
 
 
 
 
14 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
                        

 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 
 
 
10 
 
 
 
 
 
 
11 
 
 
 
                           9 

 
 
 
 

12 
 

Recibir evidencia 
fotográfica para los 

informes 
correspondientes. 

 Recibir orden de 
trabajo asignada en 

turno 

Llevar control de 
entradas y salidas de 

insumos para las 
ejecuciones de las 
órdenes de trabajo 

Realizar la 
búsqueda y 

ubicación de obra 

Plasmar estrategia 
de seguridad y 

equipamiento del 
personal y de la 

ciudadanía para la 
ejecución de obra. 

Asignar a los 
integrantes de 

cuadrilla el equipo e 
insumos necesarios 
para la ejecución de 

obra. 

Plasmar estrategia y 
asignación de 

trabajo a integrantes 
de cuadrilla. 

 

Realizar reporte de 
actividades para 
informe diario. 

B 

 

FIN 



                                                   

71 
 

MEDICIÓN: 

(Número de órdenes de trabajo atendidas/ Total de órdenes de trabajo 

programadas) 100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Formato de Orden de trabajo.  

 

 

                                              DIRECCIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CENTRALIZADOS 

 

 TIPO DE REPORTE FECHA DE EMISIÓN: 
OFICIO 

PERSONAL 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 

T 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  
CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 
  
R 

E 
A 

L 
I 
Z 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO    

   

 
ESPECIFICAR: >>>   

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

ORDEN SUBDIRECCIÓN 

 

 

1 

2 

V.RESPONSABLE VI.GESTION REALIZADA 

Delegado Administrativo/ Jefatura de Departamento 

Funciones: 
- Supervisión técnica y administrativa de la delegación o de la jefatura de departamento, según el caso. 
- Supervisión y verificación de los trabajos ejecutados por los subordinados, en atención a las órdenes de trabajo asignadas a la delegación 

administrativa o a la Jefatura de departamento. 
- Toma de decisiones e implementación de estrategias para cumplir con los trabajos asignados para el mantenimiento de vialidades.  

Ayudante Ejecutivo A 

Funciones: 
- Revisión de las órdenes de trabajo asignadas a la delegación o jefatura de departamento, según el caso.  
- Asignación de las órdenes de trabajo al personal adecuado para su ejecución. 
- Formular las estrategias de trabajo, seleccionar el equipo de seguridad, herramientas adecuadas e insumos necesarios para la ejecución de los 

trabajos.  
- Informar la ubicación del sitio de los trabajos, de acuerdo con la petición asignada para su atención. 

Ayudante Ejecutivo                                                    t 

Funciones: 
- Seguimiento a los reportes de ejecución de trabajo y elaboración de informes diarios y mensuales. 
- Recopilación de evidencia fotográfica para la elaboración de los informes correspondientes. 
- Control de insumos (entradas y salidas) para la ejecución de las órdenes de trabajo. 

Jefe de Cuadrilla 

Funciones: 
- Ejecutar la orden de trabajo asignada en turno. 
- Ubicación del sitio de los trabajos.  
- Formar la cuadrilla de trabajo, seleccionar el equipo e insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
- Formular la estrategia de seguridad y equipamiento del personal y de acciones de seguridad de la ciudadanía para la ejecución de los trabajos. 
- Hacer del conocimiento a los integrantes de la cuadrilla, las estrategias y asignación de los trabajos a ejecutar. 
- Elaboración de reporte de actividades para el informe diario. 

 

3 

4 
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A 
D 
O 

 

 

 

 

C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 

 REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 
 

INSTRUCTIVO  

1. Se coloca N. de petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2. Fecha de Emisión.  

3. Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la actividad.  

4. Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5. Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6. Firma y sello del Jefe de Departamento.  
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OBJETIVO: 

Retirar toda propaganda en el mobiliario urbano público del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México.  

 

ALCANCE: 

La coordinación de acciones conjuntas de la Subdirección de Servicios Centralizados, 

Subdirección de Unidades Administrativas y el Departamento de Conservación de 

Vialidades y Proyectos,  

 

REFERENCIAS:   

Bando Municipal de Naucalpan de Juárez 2024, artículo 177 inciso D fracción IV. 

 

RESPONSABILIDADES: 

El Director General deberá:  

Instruir a la Subdirección de Unidades Administrativas el retiro de propaganda del 

mobiliario y/o equipamiento urbano municipal, que no cuente con el permiso 

correspondiente.  

  

Procedimiento 

 

Código:  DGSP/SUA/0005 

RETIRO DE 

PROPAGANDA EN 

EL MOBILIARIO 

URBANO 

PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas:9 de  9 
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El Subdirector de Unidades Administrativas deberá:  

Instruir a las 12 Delegaciones la supervisión y en su caso el retiro de propaganda del 

mobiliario y/o equipamiento urbano municipal, que no cuente con el permiso 

correspondiente.  

 

El Subdirector Centralizados y la Jefatura de Departamento de Conservación de 

Vialidades y Proyectos deberán:  

Supervisar y en su caso el retiro de propaganda del mobiliario y/o equipamiento 

urbano municipal, que no cuente con el permiso correspondiente.  

. 

DEFINICIONES: 

- Ayudante Ejecutivo A.- Servidor público cuya función es la revisión del 

cumplimiento de cada una de las peticiones turnadas a las Delegaciones 

Administrativas y a la Jefatura de Departamento de Conservación de Vialidades y 

Proyectos, desde su inicio hasta su conclusión.  

- Ayudante Ejecutivo. - Servidor público que recopila la información necesaria para 

la elaboración de los informes diarios y lleva a cabo el control de los insumos (vales 

de entrada y salida).  

- Orden de Trabajo. - Solicitud impresa que describe la petición ciudadana de 

mantenimiento o reparación que en materia de servicios públicos proporciona el 

municipio.  

- Jefe de Cuadrilla. – Servidor público con el mando de la cuadrilla de trabajadores y 

responsable de la ejecución de los trabajos.  

- Equipo de seguridad. - Equipos, piezas o dispositivos que evitan que una persona 

tenga contacto directo con los peligros de ambientes riesgosos, los cuales pueden 

generar lesiones y enfermedades. 
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INSUMOS: 

- Equipo de seguridad 

- Vehículos de traslado 

- Materiales y herramienta para ejecución de obra 

- Formatos vales salida y entrada de materiales  

- Reporte de actividades ejecutadas 

 

RESULTADO: 

Atención a peticiones ciudadanas y programas Municipales en materia de mejora 

urbana que consideren entre otros temas el retiro de propaganda del mobiliario y/o 

equipamiento urbano municipal, que no cuente con el permiso correspondiente.  

 

POLÍTICAS: 

 

Cumplir con el mejoramiento de la imagen urbana dentro del territorio municipal, 

eliminando la contaminación visual y el retiro de propaganda que no cuente con el 

permiso correspondiente evitando así la generación de basura.  
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DESARROLLO:  

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

 
Delegado Administrativo y/o Jefe 

de Departamento  

-Planea y programa el encalado y rótulo de muros, turnando 
al encargado de la coordinación del personal las actividades 
a realizar. 

 
 
2 

  
Ayudante Ejecutivo A 

-Recibe planeación de actividades. Revisa y designa a la 
cuadrilla que realizará dicha actividad dando instrucciones 
al jefe de cuadrilla.  

 
3 

  
Jefe de Cuadrilla 

-Recibe indicaciones del encargado de la coordinación del 
personal   y solicita al almacén el material necesario. 

 
4 

Jefe de Cuadrilla -Recibe material y herramienta y se traslada al lugar de 
trabajo. 

 
5 

Jefe de Cuadrilla -Reparte material y herramienta a la cuadrilla para la 
realización del trabajo. 

 
6 

Jefe de Cuadrilla -Al término del trabajo realiza reporte RT escrito detallando 
cuantos metros cuadrados encaló y rotuló y lo entrega al 
encargado de reporte de la Delegación. 

 
7 

Encargado del Reporte -Recibe reporte del jefe de cuadrilla y elabora informe de 
actividades diarias en el RS pasándolo al Delegado 
Administrativo para su Visto Bueno.  

 
8 

 
Delegado Administrativo y/o Jefe 

de Departamento 

-Recibe informe diario para su Visto Bueno. 

 
9 

 
Delegado Administrativo y/o Jefe 

de Departamento  

-Da Visto Bueno (oficio) y lo turna a la Subdirección de 
Unidades Administrativas. 

  
 

Fin 
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Delegado 
Administrativo y/o 

Jefe de 
Departamento 

Ayudante Ejecutivo A Jefe de Cuadrilla 
Encargado del 

Reporte 

 
 
 
 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 2 
 
 
 
 
                                    
 
      
                                           
  
 
 
 

                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             

 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
 
5 

                                              
 
 
 
 
 
6 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

- Planea y 
programa retiro de 
anuncios, turnando 
al encargado de la 
coordinación del 

personal   las 
actividades a 

realizar. 

Recibe planeación de 
actividades. Revisa y designa a 
la cuadrilla que realizará dicha 

actividad dando instrucciones al 
jefe de cuadrilla. 

Plasmar las 
estrategias de trabajo, 
equipo de seguridad, 

herramienta de 
trabajo e insumos. 

Recibe reporte del 
jefe de cuadrilla y 

elabora informe de 
actividades diarias 

pasándolo al 
delegado 

Administrativo para 
su Visto Bueno. 

Recibe indicaciones del 
encargado de la 
coordinación del 

personal    y solicita al 
almacén el material 

necesario. 

Reparte material y 
herramienta a la 
cuadrilla para la 

realización del trabajo. 

Recibe material y 
herramienta y se 

traslada al lugar de 
trabajo 

A 

B 



                                                   

78 
 

 
 
   
MEDICIÓN: 
 

(Número de órdenes de trabajo atendidas/ Total de órdenes de trabajo  

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Orden de trabajo 

 

                              DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBDIRECCIÓN DE                                                                                                                                           SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CENTRALIZADOS 

 

 TIPO DE REPORTE FECHA DE EMISIÓN: 
OFICIO 

PERSONAL 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
                        

ORDEN SUBDIRECCIÓN 

 

Recibe informe 
diario para su Visto 

Bueno 

-Da Visto Bueno 
(oficio) y lo turna a 
la Subdirección de 

Unidades 
Administrativas 

2 

VII.RESPONSABLE VIII.GESTION REALIZADA 

Delegado Administrativo/ Jefatura de Departamento 

Funciones: 
- Supervisión técnica y administrativa de la delegación o de la jefatura de departamento, según el caso. 
- Supervisión y verificación de los trabajos ejecutados por los subordinados, en atención a las órdenes de trabajo asignadas a la delegación 

administrativa o a la Jefatura de departamento. 
- Toma de decisiones e implementación de estrategias para cumplir con los trabajos asignados para el mantenimiento de vialidades.  

Ayudante Ejecutivo A 

Funciones: 
- Revisión de las órdenes de trabajo asignadas a la delegación o jefatura de departamento, según el caso.  
- Asignación de las órdenes de trabajo al personal adecuado para su ejecución. 
- Formular las estrategias de trabajo, seleccionar el equipo de seguridad, herramientas adecuadas e insumos necesarios para la ejecución de los 

trabajos.  
- Informar la ubicación del sitio de los trabajos, de acuerdo con la petición asignada para su atención. 

Funciones: 

  

 

1 
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N 

T 
COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  
CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 
  
R 

E 
A 

L 
I 
Z 
A 
D 
O 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO    

   

 
ESPECIFICAR: >>>   

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 

C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 

 REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 
 

 

 

 

 

 

 

3 

4 
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INSTRUCTIVO  

1. Se coloca N. de petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2. Fecha de Emisión.  

3. Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la actividad.  

4. Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5. Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6. Firma y sello del Jefe de Departamento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                   

81 
 

 

 
OBJETIVO:  

 

Definir las actividades para realizar la recolección de residuos sólidos urbanos, que 

por Ley corresponde su manejo integral al municipio, generados por los habitantes de 

las comunidades del municipio de Naucalpan, de manera eficaz, minimizando las 

afectaciones al medio ambiente, coadyuvando en una mejor calidad de vida de los 

ciudadanos naucalpenses.  

 

ALCANCE:  

 

Aplica las Delegaciones Administrativas adscritas a la Subdirección de Unidades 

Administrativas, a la Subdirección de Unidades Administrativas, para su disposición 

final adecuada conforme a la normatividad ambiental aplicable en la materia. 

 

REFERENCIAS 

 Constitución Política de los estados Unidos Mexicano, Art 115 Frac. III,122 

inciso C. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículo 8, 

fracción IV. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, artículos 

6,10 y 26. 

  
Procedimiento 

 
Código: DGSP/SUA/0006 

RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS 

SÓLIDOS 
URBANOS. 

Fecha: MAYO  2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 5 de 5 
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 Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 125 fracción III. 

 Código Administrativo del Estado de México, artículo 2.54. 

 Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, artículo 50 fracción III. 

 Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, 

artículo 40.  

 Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos del Municipio 

de Naucalpan de Juárez, México, artículos 19 y 20. 

 

RESPONSABILIDADES:  

El Director General deberá:   

Instruir a la Subdirección de Unidades Administrativas llevar acabo la recolección de 

residuos sólidos urbanos, generados por los habitantes de las comunidades del 

municipio de Naucalpan. 

 

El Subdirector de Unidades Administrativas deberá:  

Instruir a las 12 Delegaciones llevar acabo la recolección de residuos sólidos urbanos, 

para cumplir con los lineamientos descritos en el presente procedimiento. 

 

DEFINICIONES: 

 Actividad. - Conjunto de operaciones afines y coordinadas que se necesitan 

realizar para ejecutar los actos administrativos.  

 Bitácora. - Cuaderno donde se registra de forma cronológica todas las 

actividades para el desempeño de sus labores  

 Cuadrilla de trabajo. - Forma en cómo son agrupados los trabajos para el 

desempeño de sus labores.  

 Residuos. - Son desechos todos los bienes sólidos, líquidos o gaseosos que 

salen del dominio de los particulares por voluntad propia y son entregados para 
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su disposición final al servicio público de recolección de desechos o 

abandonados en la vía o lugares públicos. 

 Residuos de la construcción. - Todos los de naturaleza pétrea o calcárea que 

de manera original o elaborada se emplea en la estructura de las 

construcciones, tales como cemento, arena, grava, calibra, tierra, piezas de 

barro cocido, metales de diversa índole y todos aquellos que intervienen en las 

instalaciones y los acabados.  

 Función. - Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan 

realizar para alcanzar el objetivo planeado. 

 Manejo de residuos. - Termino utilizado para designar el control humano de 

recolección, tratamiento y eliminación de los diferentes tipos de desechos. 

 Programar. - Esquema que muestra la secuencia de un proceso. 

 Reciclar. - Someter materiales usados o desperdicios a un proceso de 

transformación o aprovechamiento para que puedan ser utilizados nuevamente  

 Recolección. - Recoger basura urbana en contenedores. 

 Residuos sólidos urbanos. - Son los generados en los domicilios particulares, 

comercios, oficinas y servicios, así como todo aquellos que no tengan la 

calificación de peligrosos y que por su naturaleza o composición puedan 

asimilarse a los producidos en los anteriores lugares o actividades.  

 Reutilizar. -Volver a utilizar algo generalmente con una función distinta a la que 

tenían originalmente.  

 Reporte. - informe detallado de las actividades realizadas.  

 Ruta. - Camino de dos manos, generalmente asfaltado, para el tránsito 

vehicular interurbano.  

INSUMOS: 

- Camión recolector de residuos sólidos urbanos. 

- Pala. 

- Carretilla. 

- Banderolas. 

- Combustible. 
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RESULTADO: 

 Contar con un servicio eficiente de recolección de residuos sólidos urbanos que 

permita incrementar el porcentaje de cobertura del servicio en el territorio 

municipal de Naucalpan, en beneficio del medio ambiente y de la salud de los 

habitantes del municipio. 

 

POLÍTICAS: 

- Con base en la normatividad aplicable en la materia, proporcionar adecuadamente a 

la población, el servicio de recolección, traslado y disposición final de residuos 

sólidos urbanos en colonias, fraccionamientos residenciales, pueblos, ejidos, 

fraccionamientos industriales y fraccionamientos campestres dentro de la jurisdicción 

del municipio. 

 

- Atender en tiempo y forma los requerimientos y solicitudes ciudadanas de 

recolección de residuos sólidos urbanos en colonias, fraccionamientos residenciales, 

pueblos, ejidos, fraccionamientos industriales y fraccionamientos campestres dentro 

de la jurisdicción del municipio. 

 

- Priorizar los requerimientos u oficios de servicio de recolección de residuos, 

considerando las necesidades del solicitante del servicio. 

 

- Cumplir en su caso con los programas y proyectos que en materia de manejo integral 

de residuos sólidos urbanos realice el municipio, de acuerdo con las atribuciones de 

las dependencias que intervienen en su ejecución. 
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DESARROLLO:  

No. Área Responsable Descripción de Actividad 

1 Delegado Administrativo Entregar a los jefes de cuadrilla órdenes de 

trabajo y/o instrucciones para la recolección 

de residuos sólidos urbanos con base en las 

rutas de recolección, establecidas en cada 

delegación administrativa. 

2 Jefe de Cuadrilla Recibe orden de trabajo y/o instrucción de 

rutas de recolección, organiza e instruye a 

las cuadrillas para cubrir las áreas de 

recolección. 

3 Cuadrillas Recibe material e insumos para realizar la 

actividad para ejecutar el recorrido de las 

rutas asignadas. 

4 Cuadrillas Se trasladan a la ruta y realizan la 

recolección de residuos. 

5 Cuadrillas Toman evidencias fotográficas e los trabajos 

de recolección, informan al jefe de cuadrillas 

del término de actividades 

6 Jefe de Cuadrillas Recibe la información de cuadrillas y notifica 

al ayudante Ejecutivo sobre los trabajos 

realizados.  

7 Ayudante Ejecutivo  Recibe información, elabora reporte de 

actividades y oficio y remite al delegado 

administrativo para revisión, autorización y 

firma a fin de enviarlo a la subdirección. 

8 Ayudante Ejecutivo Recibe, revisa, autoriza y firma informe y 

oficio y devuelve al ayudante ejecutivo para 

que lo entreguen en la Subdirección. 

9 Delegado Administrativo Saca copias, lleva documentación y entrega 

informe y oficio original a la Subdirección. 

  FIN 
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8 

DIAGRAMACIÓN:  

DELEGADO 
ADMINISTRATIVO 

JEFE DE CUADRILLAS CUADRILLAS AYUDANTE 
EJECUTIVO 

    

 

 

 

5 

4 

INICIO 

Entregar a los jefes de 

cuadrilla órdenes de 

trabajo y/o instrucciones 

para la recolección de 

residuos sólidos urbanos 

con base en las rutas de 

recolección, establecidas 

en cada delegación 

administrativa. 

Recibe orden de trabajo 

y/o instrucción de rutas 

de recolección, organiza 

e instruye a las 

cuadrillas para cubrir las 

áreas de recolección. 

Recibe material e insumos 

para realizar la actividad 

para ejecutar el recorrido 

de las rutas asignadas. 

Se trasladan a la 

ruta y realizan la 

recolección de 

residuos 

Toman evidencias 

fotográficas de los 

trabajos de 

recolección, informan 

al jefe de cuadrillas del 

término de 

actividades 

Recibe la información de 

cuadrillas y notifica al 

ayudante Ejecutivo sobre los 

trabajos realizados. 

Recibe información, 

elabora reporte de 

actividades y oficio y 

remite al delegado 

administrativo para 

revisión, autorización y 

firma a fin de enviarlo a 

la subdirección 

Recibe, revisa, autoriza y 

firma informe y oficio y 

devuelve al ayudante 

ejecutivo para que lo 

entreguen en la 

Subdirección 

Saca copias, lleva 

documentación y 

entrega informe y 

oficio original a la 

Subdirección 

FIN 

1 

2 
3 

6 

7 

9

9 



                                                   

87 
 

MEDICIÓN:  

(Número de órdenes de trabajo atendidas/ Total de órdenes de trabajo 

programadas )100 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

- N/A 
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OBJETIVO: 

Ejecutar los trabajos para el mantenimiento, conservación y acondicionamiento de 

áreas verdes, camellones ubicados en avenidas primarias, secundarias y calles 

pueblos, colonias, fraccionamientos residenciales, fraccionamientos industriales, 

fraccionamientos campestres y ejidos ubicados dentro del territorio municipal de 

Naucalpan de Juárez. 

 

ALCANCE: 

Aplica las Delegaciones Administrativas adscritas a la Subdirección de Unidades 

Administrativas, a la Subdirección de Unidades Administrativas, a la Subdirección de 

Servicios Centralizados y al Departamento de Parques y Jardines para su disposición. 

 

REFERENCIAS: 

- Bando Municipal Vigente, articulo 50, fracción VII.  

- Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos artículos  19, 

21, 22 y 26. 

- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

artículo 6 fraccionamiento VIII. 

- Plan de Desarrollo Municipal de Naucalpan de Juárez (vigente). 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/0001 

MANTENIMIENTO 

DE ÁREAS 

VERDES  

Fecha:  MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 7 de 7 
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RESPONSABILIDADES: 

Los Subdirectores de Unidades Administrativas y de Servicios Centralizados 

deberán:  

Canalizar las peticiones ciudadanas a los jefes de departamento y delegados 

administrativos para que sean atendidas en un lapso no mayor a 15 días hábiles. 

 

El Departamento de Parques y Jardines deberá: 

Ejecutar los trabajos de mantenimiento de áreas verdes, delegando a las cuadrillas 

los trabajos diarios que se deben realizar. 

 

DEFINICIONES: 

- Áreas verdes: Toda superficie cubierta de vegetación, natural o inducida que 

se localice en las zonas urbanas del territorio del municipio de Naucalpan de 

Juárez. Incluye: Parques, jardines, glorietas, camellones cada uno con formas 

y características diversas. 

- Mantenimiento de áreas verdes: Mantener en óptimas condiciones las áreas 

verdes.  

- Árbol: Planta leñosa que se caracteriza por poseer un tallo principal, crece de 

forma ascendente y en la parte superior forma ramificaciones. 

- Poda de árbol: Actividad que consiste en la supresión de ramas en un árbol 

ya sean vivas, enfermas o muertas, rotas o desgajadas. 

- Derribo de árbol: Corte de un árbol desde la base, vivo o muerto. 

- Sembrado de plantas y árboles: Meter en tierra una planta, un vástago, un 

espeje, un tubérculo, un bulbo, etc., para que arraigue. 

- Recorte de bordes y poda de setos: con respecto a los bordes es la acción 

de cortar vegetación que crece entre la junta de la guarnición con la banqueta, 
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y en lo que respecta a la poda de setos, es la acción para dar forma a la planta 

y controlar su tamaño. 

- Supervisión de parques y jardines. Realizar visitas de valoración técnica 

encaminadas a la ejecución de trabajos para la conservación, rehabilitación, 

aprovechamiento, creación y cuidado de las áreas verdes del municipio. 

 

INSUMOS: 

- Orden de trabajo. 

- Trafitambos o conos. 

- Desmalezadora. 

- Gasolina. 

- Pala recta. 

- Escoba. 

- Carretilla. 

- Motosierrras. 

- Escaleras. 

- Cuerdas de seguridad. 

- Guantes. 

- Gafas de protección. 

- Bandola. 

- Grúa. 

 

RESULTADO: 

Reducir el riesgo de caída de árbol, quitar las ramas defectuosas en un árbol para 

incrementar su mejora y estabilidad, así como evitar peligro para la integridad física 

de las personas o sus bienes. 
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POLÍTICAS: 

Los integrantes de la cuadrilla deberán usar debidamente el equipo de seguridad 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 am a 15:00 pm y los días 

sábados el horario es de 9:00 am a 13:00 pm 

La herramienta deberá ser resguardada en el departamento al finalizar la jornada de 

trabajo. 
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DESARROLLO: 

 

 

 

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 

Subdirección de Unidades 

Administrativas/Subdirección 

de Servicios Centralizados. 

Instruyen al Delegado Administrativo correspondiente 

o al Jefe de Departamento de Parques y Jardines, 

según el caso, la ejecución de trabajos de 

mantenimiento de áreas verdes. 

2 

Delegado 

Administrativo/Jefatura de 

Departamento. 

Emiten la orden de trabajo e instruyen al Coordinador 

General la ejecución de trabajos de mantenimiento de 

áreas verdes. 

3 
Coordinador General 

Operativo 

Recibe la orden de trabajo e identifica las acciones a 

realizar, riego de áreas verdes, la poda de árboles, el 

derribo de árboles con afectación y/o en riesgo, el 

sembrado de plantas y árboles, el recorte de bordes y 

poda de setos, así como la supervisión de parques y 

jardines. 

4 Personal Operativo 

Reciben instrucciones del coordinador y se realiza el 

mantenimiento de áreas. 

 

5 
Coordinador General 

Operativo 

Recibe la orden de trabajo de actividades concluidas 

en el mantenimiento de áreas verdes y las envía al 

Delegado Administrativo o Jefe de Departamento, 

según el caso.  

6 

Delegado 

Administrativo/Jefatura de 

Departamento. 

El Delegado Administrativo elabora y remite a la 

Subdirección de Unidades Administrativas informe 

semanal de actividades y la Jefatura de Departamento 

de Parques y Jardines elabora y remite 

electrónicamente el reporte semanal de actividades a 

la Subdirección de Servicios Centralizados, según el 

caso. 

  Fin 
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Emiten la orden de trabajo e 

instruyen al Coordinador 

General la ejecución de 

trabajos de mantenimiento 

de áreas verdes. 

 

DIAGRAMACIÓN:  

 

 

 

 

 

 

Subdirección de Unidades 

Administrativas/Subdirecció

n de Servicios Centralizados 

Delegado 

Administrativo/Jefatura de 

Departamento 

Coordinador General 

Operativo 

Personal Operativo 

    

    

    

    

    

   

 

 

 

 

   

 

 

 

INICIO 

Instruyen al Delegado 

Administrativo correspondiente 

o al Jefe de Departamento de 

Parques y Jardines, según el 

caso, la ejecución de trabajos 

de mantenimiento de áreas 

verdes. 

 

1 

Recibe la orden de trabajo e 

identifica las acciones a 

realizar, riego de áreas 

verdes, la poda de árboles, 

el derribo de árboles con 

afectación y/o en riesgo, el 

sembrado de plantas y 

árboles, el recorte de bordes 

y poda de setos, así como la 
supervisión de parques y 

jardines. 

 

Reciben instrucciones del 

coordinador y se realiza el 

mantenimiento de áreas 

verdes.  

3 2 4 

Recibe la orden de trabajo 

de actividades concluidas 

en el mantenimiento de 

áreas verdes y las envía al 

Delegado Administrativo o 

Jefe de Departamento, 
según el caso. 

El Delegado Administrativo 

elabora y remite a la 

Subdirección de Unidades 

Administrativas informe 

semanal de actividades y la 

Jefatura de Departamento 

de Parques y Jardines 

elabora y remite 

electrónicamente el reporte 

semanal de actividades a la 

Subdirección de Servicios 

Centralizados, según el 

caso. 

FIN  

5 6 
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MEDICIÓN: 

 

(Metros cuadrados atendidos/ Total de metros cuadrados programados) *100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 Formato de Orden de trabajo.   

                            DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CENTRALIZADOS 

 

 TIPO DE REPORTE FECHA DE EMISIÓN: 
OFICIO 

PERSONAL 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 

T 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  
CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 
  
R 

E 
A 

L 
I 
Z 
A 
D 
O 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO    

   

 
ESPECIFICAR: >>>   

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

  

 

1 2 

3 

4 
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C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 

 REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 
 

1. Se coloca número de petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2. Fecha de Emisión.  

3. Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la 

actividad.  

4. Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5. Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6. Firma y sello del Jefe de Departamento.  
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OBJETIVO: 

Asegurar la conservación, restauración y cuidado de los árboles, atendiendo aquellos 

árboles que hayan concluido su período de vida, que estén suprimidos, presenten 

muerte descendente, en situación de riesgo, que presentan problemas de plagas o 

enfermedades difíciles de controlar y con riesgo inminente de dispersión a otros 

árboles sanos. 

 

ALCANCE: 

Aplica la Subdirección de Unidades Administrativas a sus Delegaciones 

Administrativas; 

Aplica a la Subdirección de Servicios Centralizados y a su Departamento de Parques 

y Jardines, cuyos trabajos se ejecutarán con base a la NTEA-018-SeMAGEM-RS-

2017.  

 

REFERENCIAS: 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México artículo 125 fracción VII.  

NTEA-018-SeMAGEM-RS-2017.  

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/0002 

 

Derribo de 

Árboles 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 7 de 7 
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Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos, artículo 26. 

 

RESPONSABILIDADES: 

 

El Subdirector de Servicios Centralizados deberá:  

Instruir al Jefe de Departamento de Parques y Jardines, la ejecución de trabajos del 

derribo de árboles, teniendo previa autorización de la Dirección General de Medio 

Ambiente del Municipio de Naucalpan de Juárez. 

El Jefe del departamento de Parques y Jardines deberá:  

Recibir la orden de trabajo, registrar el folio y turna instrucciones al Coordinador de 

Derribo de árboles 

Una vez que el Coordinador de derribo de árboles le envía la conclusión del derribo 

del árbol, la Jefatura de Departamento de Parques y Jardines elabora y remite 

electrónicamente el reporte semanal de actividades a la Subdirección de Servicios 

Centralizados. 

 

El Coordinador de Derribo de árboles deberá: Recibir la orden de trabajo e 

identifica las acciones a realizar el derribo de árboles. 

Una vez que la actividad fue realizada, el Coordinador de derribo de árboles debe 

recibir la orden de trabajo con la conclusión del derribo del árbol y las envía Jefe de 

Departamento de parques y jardines. 

 

Personal Operativo deberá: Recibir instrucciones del coordinador y realizar los 

derribos que se generen a través de las peticiones ciudadanas. 
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DEFINICIONES:  

- Árbol: Planta leñosa que se caracteriza por poseer un tallo principal, crece de 

forma ascendente y en la parte superior forma ramificaciones. 

- Poda de árbol: Actividad que consiste en la supresión de ramas en un árbol 

ya sean vivas, enfermas o muertas, rotas o desgajadas. 

- Derribo de árbol: Corte de un árbol desde la base, vivo o muerto. 

-  

INSUMOS: 

- Orden de trabajo. 

- Permiso de autorización vigente emitido por la autoridad ambiental municipal 

competente en la materia.  

- En su caso, el dictamen vigente emito por el área de Protección Civil municipal. 

- Motosierra. 

- Escalera. 

- Grúa mecánica.  

- Motosierra telescópica. 

- Cuerdas. 

- Machetes. 

- Serruchos. 

- Bandola. 

- Equipo de seguridad. 

 

RESULTADO:  

Atención al arbolado urbano municipal que se encuentra en los siguientes casos: 

• Presencia de plagas o enfermedades de difícil control, que puedan afectar a 

otros árboles sanos.  

• Inclinación del árbol que representa un riesgo.  
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• Afectación de infraestructura (drenaje, calles, banquetas, bardas) y/o 

equipamiento urbano.  

• Justificación plena por la construcción de obra pública o privada. 

• En individuos arbóreos muertos en pie, sin follaje y claramente secos. 

 

POLÍTICAS: 

El personal deberá usar debidamente el equipo de seguridad. 

Atender las solicitudes ciudadanas en materia de derribo de árboles, siempre y cuando 

cuenten con el permiso vigente de la autoridad ambiental municipal o el área de 

Protección Civil municipal. 

Atención a la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-RS-2017. 
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No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 
Subdirección de Servicios 

Centralizados. 

Instruyen al Jefe de Departamento de 

Parques y Jardines, la ejecución de 

trabajos del derribo de árboles, previa 

autorización de la Dirección General de 

Medio Ambiente del Municipio de 

Naucalpan de Juárez.  

2 
Jefatura de Departamento de 

parques y jardines 

Recibe la orden de trabajo, registra el folio 
y turna instrucciones al Coordinador de 
Derribo de árboles. 

3 
Coordinador de Derribo de 

Árboles 

Recibe la orden de trabajo e identifica las 

acciones a realizar el derribo de árboles.  

4 Personal Operativo 
Reciben instrucciones del coordinador y se 

realiza el derribo de árboles.  

5 
Coordinador de Derribo de 

Árboles 

Recibe la orden de trabajo de actividades 

concluidas del derribo de árboles y las 

envía  Jefe de Departamento de parques y 

jardines. 

6 
Jefatura de Departamento de 

parques y jardines. 

La Jefatura de Departamento de Parques y 

Jardines elabora y remite electrónicamente 

el reporte semanal de actividades a la 

Subdirección de Servicios Centralizados. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN: 

Subdirección de Servicios 

Centralizados 

Jefatura de Departamento 

de parques y jardines 

Coordinador de Derribo 

de Árboles 

   Personal Operativo 

 

 

 

 

 1 

 

 

 

 

 

 

 

        

        

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2 

 

 

 

 

 6  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

INICIO 

Instruyen al Jefe de 

Departamento de 

Parques y Jardines, la 

ejecución de trabajos del 

derribo de árboles, previa 

autorización de la 

Dirección General de 

Medio Ambiente del 

Municipio de Naucalpan 

de Juárez 

Recibe la orden de 

trabajo, registra el folio 

y turna instrucciones al 

Coordinador de Derribo 

de árboles 

Recibe la orden 

de trabajo e 

identifica las 

acciones a realizar 

el derribo de 

árboles 

Reciben instrucciones 

del coordinador y se 

realiza el derribo de 

árboles. 

Recibe la orden de 

trabajo de actividades 

concluidas del derribo 

de árboles y las envía al 

Jefe de Departamento 

de parques y jardines. 

La Jefatura de 

Departamento de 

Parques y Jardines 

elabora y remite 

electrónicamente el 

reporte semanal de 

actividades a la 

Subdirección de 

Servicios Centralizados 

FIN 
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MEDICIÓN:  

(Número de órdenes de trabajo atendidas/ Total de órdenes de trabajo 

programadas)100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:  

 Formato orden de trabajo 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

CENTRALIZADOS 

   

 TIPO DE REPORTE FECHA DE EMISIÓN: 
OFICIO 

PERSONAL 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 

T 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  
CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO    

   

ORDEN SUBDIRECCIÓN 

 

 

  

 

3 

2 

1 
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R 

E 
A 

L 
I 
Z 
A 
D 
O 

 
ESPECIFICAR: >>>   

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 

C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 

 REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 

 

 

INSTRUCTIVO  

 

1. Se coloca N. De petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2. Fecha de Emisión.  

3. Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la actividad.  

4. Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5. Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6. Firma y sello del Jefe de Departamento. 

 

 

 

 

 

4 
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OBJETIVO: 

Realizar el mantenimiento correctivo y preventivo de Luminarias de Alumbrado 

público, a través del Departamento de Alumbrado Público, atendiendo los reportes y 

solicitudes de los ciudadanos, brindando con esto una óptima iluminación en la vía 

pública, para la seguridad de los naucalpenses. 

 

ALCANCE: 

El Sistema de Alumbrado Público del municipio de Naucalpan de Juárez, México, 

competencia de la Dirección General de Servicios Públicos, a través del Departamento 

de Alumbrado Público, en conjunto con las Delegaciones Administrativas son las 

responsables de brindar el servicio en el Municipio de Naucalpan de Juárez, de 

acuerdo al presupuesto aprobado para la Dirección General. 

REFERENCIAS: 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, 

artículo 49. 

Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, México, artículo 75. 

Reglamento Interior de la Dirección General de Servicios Públicos de Naucalpan de 

Juárez, artículo 24. 

 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/003 

MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN 

DE LUMINARIAS 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA  

N° de Páginas: 7 de 7 
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RESPONSABILIDADES:  

El Director General de Servicios Públicos deberá:  

Designar a la Subdirección de Servicios Centralizados, a través del Departamento de 

Alumbrado Público, con el apoyo de las Delegaciones Administrativas ejecutar los 

puntos descritos en el presente procedimiento. 

 

Subdirección de Servicios Centralizados deberá: 

Instruir a la Jefatura de Alumbrado Público con el apoyo de las Delegaciones 

Administrativas, llevar a cabo los trabajos requeridos, así como el cumplimiento del 

presente procedimiento.  

 

El Jefe de Departamento y Delegaciones Administrativas deberán: 

Ejecutar los trabajos asignados por el Subdirector y  cumplir con los puntos descritos 

en el presente procedimiento. 

 

DEFINICIONES: 

Grúa Hidráulica con canastilla: Es una maquinaria con sistema hidráulico, es decir, 

su mecanismo de elevación y movimiento funciona gracias a un método de aplicación 

de fuerza a través de la presión que hacen diferentes líquidos y fluidos, la cual nos 

permite llegar o alcanzar la altura de las luminarias para poder realizar instalaciones, 

sustituciones, retiros o reparaciones de estas mismas. 

Fotocelda: Es un aparato electrónico capaz de cortar el paso de la energía eléctrica, 

esto en términos llanos, lo que sí es importante indicar es que el corte de energía lo 

realiza cuando se expone a cierta cantidad de luz, esto es lo que se aplica en el 

alumbrado público, donde por las mañanas las lámparas se apagan al cortar la energía 

y se encienden en las tardes cuando comienza a oscurecer volviendo a dar paso a la 

corriente. 

Cable: Es un cordón que sirve de conductor, de diferentes calibres, el cual está 

creado por varios hilos, cubierto por algún material que sirve de protector y aislante, 
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el cual se divide en varios tipos, los cuales tienen diferentes usos, que, a su vez, le 

otorgan varios significados al término “cable”. 

Luminarias: Una Luminaria es el aparato que sirve para distribuir, filtrar o transformar 

la luz por una o varias lámparas y que contiene todos los accesorios necesarios para 

fijarla, protegerlas y conectarlas. 

Receptáculos: Son interruptores de circuito diseñados para reconocer una falla a 

tierra en su cableado e interrumpir inmediatamente el flujo de electricidad, para 

protegerlo de tal manera que no sufra descargas eléctricas. 

Brazos: Soporte a base de tubo de fierro para luminarias de alumbrado público para 

fijación en postes tipo metálico o concreto en redes eléctricas aéreas. 

Postes Metálicos: Son las estructuras cónicas metálicas, en las que se colocan las 

lámparas para iluminar áreas exteriores como calles, avenidas, áreas comunes, 

explanadas, parques y jardines y otros espacios abiertos. 

Contactor: Dispositivo eléctrico que puede cerrar o abrir circuitos en carga o en vacío 

en los que intervengan cargas de intensidad que pudiera producir algún efecto 

perjudicial para quien lo accione. 

Interruptor termomagnético: Dispositivo que combina dos elementos, el calor y el 

magnetismo, para interrumpir la corriente eléctrica cuando se detectan valores de 

tensión eléctrica superiores a ciertos parámetros. 

 

INSUMOS: 

Luminaria 

Cable  

Fotocelda 

Contactor 

Receptáculo  

Poste Metálico 

Soldadura  

Escalera de aluminio 

Desarmadores 

Pinzas de Electricista  
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Cinta de Aislar  

Brazos 

Pala  

Pico 

Barreta 

 

RESULTADO: 

Solicitud, reporte o instrucción y/u Orden de trabajo atendida a través del Formato de 

Orden de Trabajo, debidamente requisitado y firmado por el peticionario y Jefe de 

Departamento y/o Delegado Administrativo correspondiente.  

 

POLÍTICAS: 

No se realizan trabajos de exclusividad o dentro de un domicilio es solo sobre las 

avenidas, vías primarias y calles o vialidades secundarias, anteponiendo el reporte 

correspondiente y/o resultado de las supervisiones periódicas a este Municipio.  
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DESARROLLO:   

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 

Jefe del Departamento de 

Alumbrado Público o 

Delegado Administrativo 

Recibe, 
Formula y registra una orden de 
trabajo de la actividad y lo turna para 
su valoración. 

2 
Supervisor Recibe la orden de trabajo, realizando 

la valoración en campo para 
determinar la factibilidad de esta. 

3 
Supervisor ¿Se puede realizar?  

 

4 

Jefe del Departamento de 

Alumbrado Público o 

Delegado Administrativo 

NO, elabora por escrito informe en 
donde se indica por qué no se puede 
hacer el trabajo y se entrega al Jefe 
inmediato correspondiente. 

5 

Supervisor 

 

Sí, Realiza la orden de trabajo, para la 
ejecución del mismo, solicitando la 
firma de conformidad del peticionario y 
se turna copia de la orden de trabajo, 
acompañada de evidencia fotográfica, 
al Jefe de Departamento o a la 
Delegación correspondiente. 
 

6 Jefe del Departamento de 

Alumbrado Público o Delegado  

Evalúa el contenido del reporte 
(material utilizado, ubicación de la 
reparación, días de atención al 
reporte, efectividad y eficacia) le da el 
visto bueno y remite escrito 
conteniendo copia de orden de trabajo 
y evidencia fotográfica, a su jefe 
inmediato. 
 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO O  DELEGADO  
SUPERVISOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe la orden de trabajo, 
realizando la valoración en campo 
para determinar la factibilidad de 
esta. 

2 

Evalúa el contenido del reporte (material 
utilizado, ubicación de la reparación, días de 
atención al reporte, efectividad y eficacia) le 
da el visto bueno y remite escrito 
conteniendo copia de orden de trabajo y 
evidencia fotográfica, a su jefe inmediato. 

Recibe o formula y registra una 
orden de trabajo de la actividad y 
lo turna para su valoración. 

FIN 

INICIO 

1 

3 

Elabora por escrito informe en 
donde se indica por qué no se 
puede hacer el trabajo y se entrega 
al Jefe inmediato correspondiente. 

 

Realiza la orden de trabajo, para la 
ejecución del mismo, solicitando la 
firma de conformidad del peticionario y 
se turna copia de la orden de trabajo, 
acompañada de evidencia fotográfica, 
al Jefe de Departamento o a la 

Delegación correspondiente. 

6 

¿Se puede realizar 

el trabajo? 

No SI 4 

5 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 Formato orden de trabajo 

 

 

 

 

                             DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
                       SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CENTRALIZADOS 

             SUBDIRECCIÓN 

                  FECHA DE EMISIÓN: 

 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 

T 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  
CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 
  
R 

E 
A 

L 
I 
Z 
A 
D 
O 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO    

   

 
ESPECIFICAR: >>>   

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

ORDEN SUBDIRECCIÓN 

 

 

  

 

2 

IX.RESPONSABLE X.GESTION REALIZADA 

Delegado Administrativo/ Jefatura de Departamento 

Funciones: 
- Supervisión técnica y administrativa de la delegación o de la jefatura de departamento, según el caso. 
- Supervisión y verificación de los trabajos ejecutados por los subordinados, en atención a las órdenes de trabajo asignadas a la delegación 

administrativa o a la Jefatura de departamento. 
- Toma de decisiones e implementación de estrategias para cumplir con los trabajos asignados para el mantenimiento de vialidades.  

Ayudante Ejecutivo A 

Funciones: 
- Revisión de las órdenes de trabajo asignadas a la delegación o jefatura de departamento, según el caso.  
- Asignación de las órdenes de trabajo al personal adecuado para su ejecución. 
- Formular las estrategias de trabajo, seleccionar el equipo de seguridad, herramientas adecuadas e insumos necesarios para la ejecución de los 

trabajos.  
- Informar la ubicación del sitio de los trabajos, de acuerdo con la petición asignada para su atención. 

Ayudante Ejecutivo                                                    t 

Funciones: 
- Seguimiento a los reportes de ejecución de trabajo y elaboración de informes diarios y mensuales. 
- Recopilación de evidencia fotográfica para la elaboración de los informes correspondientes. 
- Control de insumos (entradas y salidas) para la ejecución de las órdenes de trabajo. 

Jefe de Cuadrilla 

Funciones: 
- Ejecutar la orden de trabajo asignada en turno. 
- Ubicación del sitio de los trabajos.  
- Formar la cuadrilla de trabajo, seleccionar el equipo e insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
- Formular la estrategia de seguridad y equipamiento del personal y de acciones de seguridad de la ciudadanía para la ejecución de los trabajos. 
- Hacer del conocimiento a los integrantes de la cuadrilla, las estrategias y asignación de los trabajos a ejecutar. 
- Elaboración de reporte de actividades para el informe diario. 

 

3 

4 

1 
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C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 

 REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 

 

1- Se coloca N. De petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2. Fecha de Emisión.  

3. Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la actividad.  

4. Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5. Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6. Firma y sello del Jefe de Departamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                   

112 
 

 

OBJETIVO: 

Realizar la instalación o en su caso la sustitución de postes metálicos para la 

colocación de luminarias de alumbrado público de acuerdo a los reportes y solicitudes 

de los ciudadanos, así como los resultados de supervisión del estado del sistema de 

alumbrado público, brindando con esto una óptima iluminación en la vía pública, para 

la seguridad de los naucalpenses. 

 

ALCANCE: 

Aplica a todos los empleados adscritos a alumbrado público  

Los empleados deberán portar identificación del Ayuntamiento con fotografía 

Los trabajos se realizan solo si existe un diagnóstico de la necesidad insatisfecha 

reportada por los ciudadanos    

El horario para recibir reportes de la ciudadanía será de 9:00hrs. a 18:00hrs de lunes 

a viernes y el día sábado el horario será de 9:00 am a 13:00 pm 

 

REFERENCIAS: 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, 

artículo 49. 

Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, México, artículo 75. 

Reglamento Interior de la Dirección General de Servicios Públicos de Naucalpan de 
Juárez, artículo 24. 
 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/004 

INSTALACIÓN Y/O 

SUSTITUCIÓN DE 

POSTES 

METALICOS 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA  

N° de Páginas:  de  
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RESPONSABILIDADES:  

El Subdirector de Servicios Centralizados deberá: 

Designar a través del Departamento de Alumbrado Público, con el apoyo de las 

Delegaciones Administrativas ejecutar los puntos descritos en el presente 

procedimiento. 

 

DEFINICIONES: 

Grúa Hidráulica con canastilla: Es una maquinaria con sistema hidráulico, es decir, 

su mecanismo de elevación y movimiento funciona gracias a un método de aplicación 

de fuerza a través de la presión que hacen diferentes líquidos y fluidos, la cual nos 

permite llegar o alcanzar la altura de las luminarias para poder realizar instalaciones, 

sustituciones, retiros o reparaciones de estas mismas. 

Fotocelda: Es un aparato electrónico capaz de cortar el paso de la energía eléctrica, 

esto en términos llanos, lo que sí es importante indicar es que el corte de energía lo 

realiza cuando se expone a cierta cantidad de luz, esto es lo que se aplica en el 

alumbrado público, donde por las mañanas las lámparas se apagan al cortar la energía 

y se encienden en las tardes cuando comienza a oscurecer volviendo a dar paso a la 

corriente. 

Cable: Es un cordón que sirve de conductor, de diferentes calibres, el cual está 

creado por varios hilos, cubierto por algún material que sirve de protector y aislante, 

el cual se divide en varios tipos, los cuales tienen diferentes usos, que, a su vez, le 

otorgan varios significados al término “cable”. 

Luminarias: Una Luminaria es el aparato que sirve para distribuir, filtrar o transformar 

la luz por una o varias lámparas y que contiene todos los accesorios necesarios para 

fijarla, protegerlas y conectarlas. 

Receptáculos: Son interruptores de circuito diseñados para reconocer una falla a 

tierra en su cableado e interrumpir inmediatamente el flujo de electricidad, para 

protegerlo de tal manera que no sufra descargas eléctricas. 
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Brazos: Soporte a base de tubo de fierro para luminarias de alumbrado público para 

fijación en postes tipo metálico o concreto en redes eléctricas aéreas. 

 

Postes Metálicos: Son las estructuras cónicas metálicas, en las que se colocan las 

lámparas para iluminar áreas exteriores como calles, avenidas, áreas comunes, 

explanadas, parques y jardines y otros espacios abiertos. 

Contactor: Dispositivo eléctrico que puede cerrar o abrir circuitos en carga o en vacío 

en los que intervengan cargas de intensidad que pudiera producir algún efecto 

perjudicial para quien lo accione. 

Interruptor termomagnético: Dispositivo que combina dos elementos, el calor y el 

magnetismo, para interrumpir la corriente eléctrica cuando se detectan valores de 

tensión eléctrica superiores a ciertos parámetros. 

Ancla: instrumento de hierro con ganchos que sirven para el aseguramiento de los 

postes al piso. 

 

 

INSUMOS: 

Luminaria 

Cable  

Fotocelda 

Contactor 

Receptáculo  

Poste Metálico 

Soldadura  

Escalera de aluminio 

Desarmadores 

Pinzas de Electricista  

Cinta de Aislar  

Brazos 

Pala  

Pico 
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Barreta 

Anclas  

Cemento; 

Grava; 

Arena; 

Roldanas; 

Tuercas; 

Nivel de burbuja; 

Plomada 

 

RESULTADO: 

Evitar el riesgo de la caída de árboles, quitar ramas defectuosas, favorecer el 

crecimiento de árboles sanos y estables. 

Reducir riegos a transeúntes y sus bienes   

Mejorar la imagen urbana 

 

POLÍTICAS: 

No se realizan trabajos de exclusividad o dentro de un domicilio es solo sobre las 

avenidas y vías primarias, anteponiendo el reporte correspondiente y/o resultado de 

las supervisiones periódicas a este Municipio.  

El personal adscrito al departamento deberá usar el equipo de seguridad que le 

proporcione la administración municipal. 
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DESARROLLO:   

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 

Jefe del Departamento de 

Alumbrado Público o 

Delegado Administrativo 

Recibe o formula y registra una orden 
de trabajo de la actividad y lo turna 
para su valoración. 

2 
Supervisor Recibe la orden de trabajo, realizando 

la valoración en campo para 
determinar la factibilidad de esta. 

3 
Supervisor ¿Se puede realizar?  

 

4 

Jefe del Departamento de 

Alumbrado Público o 

Delegado Administrativo 

NO, se elabora por escrito informe en 
donde se indica por qué no se puede 
hacer el trabajo y se entrega al Jefe 
inmediato correspondiente. 

5 

Supervisor 

 

Sí, Realiza la orden de trabajo, para la 
ejecución del mismo, solicitando la 
firma de conformidad del peticionario y 
se turna copia de la orden de trabajo, 
acompañada de evidencia fotográfica, 
al Jefe de Departamento o a la 
Delegación correspondiente. 
 

6 Jefe del Departamento de 

Alumbrado Público o Delegado  

Evalúa el contenido del reporte 
(material utilizado, ubicación de la 
reparación, días de atención al 
reporte, efectividad y eficacia) le da el 
visto bueno y remite escrito 
conteniendo copia de orden de trabajo 
y evidencia fotográfica, a su jefe 
inmediato. 
 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO O  DELEGADO  
SUPERVISOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe la orden de trabajo, 
realizando la valoración en campo 
para determinar la factibilidad de 
esta. 

2 

Evalúa el contenido del reporte (material 
utilizado, ubicación de la reparación, días de 
atención al reporte, efectividad y eficacia) le 
da el visto bueno y remite escrito 
conteniendo copia de orden de trabajo y 
evidencia fotográfica, a su jefe inmediato. 
 

Recibe o formula y registra una 
orden de trabajo de la actividad y 
lo turna para su valoración. 

FIN 

INICIO 

1 

3 

Se elabora por escrito informe en 
donde se indica por qué no se 
puede hacer el trabajo y se entrega 
al Jefe inmediato correspondiente. 

 

Realiza la orden de trabajo, para la 
ejecución del mismo, solicitando la 
firma de conformidad del peticionario y 
se turna copia de la orden de trabajo, 
acompañada de evidencia fotográfica, 
al Jefe de Departamento o a la 
Delegación correspondiente. 
 

6 

¿Se puede realizar 

el trabajo? 

No SI 
4 

5 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

ORDEN DE TRABAJO 

 

 

                                     

 

 

 

                                                            DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
                                               SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCION DE SERVICIOS CENTRALIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE UN 

 TIPO DE REPORTE FECHA DE EMISION 

 

 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 

T 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  
CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 
  
R 

E 
A 

L 
I 
Z 
A 
D 
O 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO    

   

 
ESPECIFICAR: >>>   

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

ORDEN SUBDIRECCIÓN 

 

 

  

 

2 

XI.RESPONSABLE XII.GESTION REALIZADA 

Delegado Administrativo/ Jefatura de Departamento 

Funciones: 
- Supervisión técnica y administrativa de la delegación o de la jefatura de departamento, según el caso. 
- Supervisión y verificación de los trabajos ejecutados por los subordinados, en atención a las órdenes de trabajo asignadas a la delegación 

administrativa o a la Jefatura de departamento. 
- Toma de decisiones e implementación de estrategias para cumplir con los trabajos asignados para el mantenimiento de vialidades.  

Ayudante Ejecutivo A 

Funciones: 
- Revisión de las órdenes de trabajo asignadas a la delegación o jefatura de departamento, según el caso.  
- Asignación de las órdenes de trabajo al personal adecuado para su ejecución. 
- Formular las estrategias de trabajo, seleccionar el equipo de seguridad, herramientas adecuadas e insumos necesarios para la ejecución de los 

trabajos.  
- Informar la ubicación del sitio de los trabajos, de acuerdo con la petición asignada para su atención. 

Ayudante Ejecutivo                                                    t 

Funciones: 
- Seguimiento a los reportes de ejecución de trabajo y elaboración de informes diarios y mensuales. 
- Recopilación de evidencia fotográfica para la elaboración de los informes correspondientes. 
- Control de insumos (entradas y salidas) para la ejecución de las órdenes de trabajo. 

Jefe de Cuadrilla 

Funciones: 
- Ejecutar la orden de trabajo asignada en turno. 
- Ubicación del sitio de los trabajos.  
- Formar la cuadrilla de trabajo, seleccionar el equipo e insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
- Formular la estrategia de seguridad y equipamiento del personal y de acciones de seguridad de la ciudadanía para la ejecución de los trabajos. 
- Hacer del conocimiento a los integrantes de la cuadrilla, las estrategias y asignación de los trabajos a ejecutar. 
- Elaboración de reporte de actividades para el informe diario. 

 

3 

4 

1 
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C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 

 REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 

 

1. Se coloca N. De petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2. Fecha de Emisión.  

3. Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la actividad.  

4. Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5. Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6. Firma y sello del Jefe de Departamento. 
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OBJETIVO 

Cumplir con las metas calendarizadas de acuerdo con el Programa de Desarrollo 

Municipal, realizando labores de mantenimiento preventivo y correctivo en la carpeta 

asfáltica del Municipio. 

ALCANCE 

Aplica a la Jefatura de Departamento de Bacheo adscrita a la Dirección General de 

Servicios Públicos. 

REFERENCIAS. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115, fracción III, inciso 

e). 

Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos, artículo 28. 

Normativa para la infraestructura del Transporte NIC-SCT. Materiales Pétreos para 

Mezcla asfáltica N-CMT.4.04/17, N-CMT-4.04/08 

Calidad de Materiales Asfáltico:  N-CMT.4.05.002/06. 

 

  

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/DB 001 

BACHEO               

(MATENIMIENTO A LA 

CARPETA 

ASFALTICA) 

Fecha: MAYO 2023 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas:   8  de 8 
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RESPONSABILIDADES:  

El Departamento de Bacheo deberá: 

Recibir y analizar la petición de bacheo. 

Supervisar la petición y/o el trabajo de bacheo en la zona indicada y determinar. 

Supervisar las cuadrillas que realicen actividades prioritarias a vialidades principales. 

Proponer la forma de llevar a cabo la capacitación continua, misma que coadyuve a 

la correcta ejecución, desarrollo en cada una de las etapas del proceso de los trabajos 

de bacheo. 

 

El Coordinador Administrativo deberá. 

Supervisar los trabajos realizados en cada obra, e informar al Jefe del Departamento 

de bacheo 

 

El Coordinador General (cuadrillas) deberá. 

Instruir a las cuadrillas de acuerdo a la organización realizar los trabajos asignados 

Preparar equipo y herramienta, cantidad de emulsión que se necesite para el bacheo 

de la calle. 

Informar a Coordinador Administrativo sobre la cantidad de baches atendidos de 

acuerdo a los insumos disponibles durante el día 

 

DEFINICIONES. 

- Asfalto: Es un material bituminoso de color negro, constituida principalmente de 

asfáltenos, resinas y aceites, elementos que proporcionan características de 

consistencia, aglutinación y ductilidad; es sólido o semisólido y tiene propiedades 

cementantes a temperaturas ambientales normales. Al calentarse se ablanda 

gradualmente hasta alcanzar una consistencia líquida.  

- Bacheo: Corregir (manto. A la superficie de asfalto) los baches de las Avenidas y 

calles. 
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- Carretilla: Vehículo de una sola rueda para ser propulsado de forma mecánica por 

una sola persona; está diseñada para distribuir el peso de la carga entre la rueda 

y el trabajador, permitiendo llevar cargas más pesadas, se utiliza principalmente 

en la industria de la construcción. 

- Cilindros de Seguridad Vial: Cilindros de color naranja con una banda blanca 

reflectante al centro, pueden ser de goma o material plástico; pueden ser utilizados 

en reemplazo de los conos, son apropiados para separar flujos opuestos de una 

doble calzada. 

- Conos de tránsito: Son conos de plástico de colores brillantes, tienen cinta 

reflectora usados en carreteras para avisar a los conductores de zonas de obras  

- Cortadora: Equipo que se utiliza para cortar determinados materiales mediante el 

movimiento rotatorio de un disco abrasivo. 

- Emulsiones Asfálticas: Son materiales asfálticos líquidos estables, constituidos 

por dos fases no miscibles, en los que la fase continua de la emulsión está formada 

por agua y un agente emulsificante, la fase discontinua por pequeños glóbulos de 

cemento asfáltico. 

- Mezcla Asfáltica en caliente: Utilizan cemento asfaltico y materiales pétreos, en 

una planta mezcladora estacionaria o móvil, provista del equipo necesario para 

calentar los componen de la mezcla. 

- PR-8 (Rodillo compactador): Maquina (MAQUINARÍA) con sistema de 

compactación vibratorio, con aceleración suave en su avance permitiendo una 

compactación estática, tiene un mejor rendimiento en bases granulares, suelos 

cohesivos o mixtos y superficies bituminosas.   

 

INSUMOS. 

- Nota de remisión de suministro de mezcla asfáltica y /o emulsión proporcionado 

por la planta de asfalto CAPIRSA. 

- Camión (tipo volteo) 

- Camioneta (3 ½”, PICKUP, ESTACAS). 

- Emulsión. 

- Carretilla. 
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- Transitambo de Seguridad Vial. 

- Compresor. 

- Conos Reflejantes. 

- Cortadora. 

- Escoba. 

- Mezcla Asfáltica. 

- PR-8 (Rodillo vibro-compactador). 

- Pala 

- Picos 

- Rastrillo. 

- Bandera con reflejante. 

 

POLÍTICAS. 

- Normas Internas. 

- Portar identificación. 

- Cumplir su horario 

- Atender las solicitudes de bacheo 

 

 

REPORTE. 

Informe detallado de las actividades realizadas.  

RESULTADO. 

Carpeta asfáltica restaurada. 

Mantenimiento a la carpeta asfáltica 
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DESARROLLO:   

 

 

No. 

Act. 

 

ÁREA RESPONSABLE 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

1 Ayudante Ejecutivo 

(secretaria de bacheo). 

 Recibe el oficio o reporte con número de 

folio de la petición que                                                 

solicita el bacheo. 

 Registra folio. 

 Turna al Jefe del Departamento de bacheo. 

 

2 Jefe de Bacheo. 

Recibe oficio y/o reporte de petición analiza la 
orden de trabajo así como la planeación y 
programa, verifica físicamente si puede hacerse el  
trabajo donde se solicita. 

 

3 

Jefe de Bacheo. 

Compete trabajo a bacheo. 

¿Se puede realizar el trabajo? 

NO: Informa porqué, no compete el trabajo al 

ayudante ejecutivo para realizar y entregar reporte 

a Subdirección de Servicios Centralizados 

SI: Cuantifica el material que se utilizara,  y se 

asigna el trabajo a la cuadrilla correspondiente. 

 

 

4 

Coordinador General  

(Cuadrilla de Bacheo). 

Acudir a la empresa seleccionada por el material 

requerido una vez hecho esto se procede a:  

 Preparar equipo y herramienta, cantidad 

de emulsión que se necesite para el 

bacheo de la calle. 

 Recibir asignación de la zona y 

trasladarse. 

 Arribo al sitio se determina el área a 

trabajar, trabajos previos, demoler o retiro 

de material dañado. 

 

5 

 
Cabo (Cuadrilla Bacheo). 

 Se hacen trabajos preliminares por medios 

manuales o mecánicos, para la ejecución 

del bacheo. 

 Aplicación de emulsión (1.5lt/m2 aprox.). 

 Colocación de mezcla con errase a base 

de rastrillo.     

 Vibro-compactación con PR-8. 

 Limpieza del área. 
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6 
Supervisor (Cuadrilla 

Bacheo). 

Informa al Jefe del Departamento de Bacheo y 

Coordinador administrativo, sobre la cantidad de 

baches atendidos de acuerdo a los insumos 

disponibles durante el día 

 

7 Cabo (Cuadrilla Bacheo) 

Informa coordinador administrativo sobre los 

trabajos terminados. 

 

 

8 
Coordinador General  

(Cuadrilla de Bacheo). 

Supervisa los trabajos realizados en cada obra y 

da información al jefe del Departamento de 

Bacheo. 

 

9 
Jefe del Departamento de 

Bacheo. 

Aprueba los trabajos realizados de bacheo en la 

carpeta asfáltica 

 

10 

 

Ayudante Ejecutivo 

(Secretaria de bacheo. 

 

Elabora el reporte diario, semanal y mensual de 

actividades realizadas y pasa a firma del Jefe del 

Depto. de Bacheo 

 

11 
Jefe del Departamento  de 

Bacheo 

Revisa el informe de actividades, y lo rúbrica el 

reporte 

 

12 
Ayudante Ejecutivo 

(Secretaria de bacheo). 

Entrega informe a la Subdirección de Servicios 

Centralizados. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN:   

Jefe del 
Departamento de 

Bacheo 

Ayudante Ejecutivo 
(Secretaria de Bacheo) 

Coordinador 
Administrativo 
(Supervisor) 

CABO (Cuadrillas) 

 
 

  

 

 

2 

  

 

 

 

 

3  

NO                             SI 

   

                        

 

 

 

    4 

 

 

 

 

 

1 
 

                                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe 

documentación 

  
 Recibe el oficio o reporte 

con número de folio de la 
petición que                                                 
solicita el bacheo. 
 

 Registra folio. 
 

 Turna al Jefe del 
Departamento de bacheo. 

Recibe y analiza la 

orden de trabajo, así 

como el programa, 

verifica físicamente 

si puede hacerse el 

trabajo donde se 

solicita. 

Compete 

trabajo a 

bacheo. 

Determina el 
material que 

utilizará (vales) y 
se asigna el trabajo 

a la cuadrilla 
correspondiente 

 

Una vez que se reciba el vale, 

el coordinador (operador de 

unidad) correspondiente 

acudirá a la empresa 

seleccionada por el material 

requerido una vez hecho esto 

se procede a: 

- Preparar equipo y 
herramienta, cantidad 
de emulsión que se 
necesite para el bacheo 
de la calle 

- Recibir asignación de la 
zona y trasladarse. 

- Arribo al sitio se 
determina el área a 
demoler  

INICIO 

ORDEN DE 

TRABAJO 

1 
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             9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

 

 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                8 

 

  6 

 

 

 

 

 

 

  7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Demolición y apila de 
material en un sitio 
aledaño (previa 
recolección) 

- Barrido de superficie  
- Aplicación de emulsión 

(1.5 lt/m2 aprox.) 
- Colocación de mezcla 

con errase a base de 
rastrillo  

- Compactación con PR-8 

 

- Al finalizar recoger 
herramienta y escombros 
para posterior regresar al 
Departamento de Bacheo. 

- Informar a Coordinador 
Administrativo sobre la 
cantidad de baches atendidos 
de acuerdo a los insumos 
disponibles durante el día. 

-  

Supervisar los trabajos 
realizados en cada obra, 
e informar a jefe de 
bacheo 

 

Elabora el reporte 

mensual de actividades 

realizadas y pasa a Jefe 

del Depto. para firma. 

Revisa el informe de 
actividades, firma el 
reporte   
Elaborar programa 
mensual, semestral, 
anual de bacheo 
para atender la 
mayor cantidad de 
colonias del 
municipio 

Llevan el informe al 

palacio municipal 

para entregarlo en la 

Subdirección de 

Servicios 

Centralizados 

 

. 

 -Supervisa, examina 

las cuadrillas que 

realicen actividades 

prioritarias en 

vialidades principales  

-Examina y aprueba 

los trabajos 

realizados en cada 

obra. 

FIN 
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Medición 

Mantenimiento a 126 Avenidas Principales (m2)      

Formatos e instructivos:  

ORDEN DE TRABAJO 

 

 

 

 

      

                                                             DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
                                                 SUBDIRECCIÓN DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CENTRALIZADOS 

 

 

 

                   FECHA DE EMISIÓN: 

 

S 
O 
L 
I 
C 
I 
T 
A 
N 

T 

NOMBRE:  

DIRECCIÓN:  

COLONIA:  

TELEFONO PARTICULAR:  CELULAR:  

E 
DIRECCIÓN DE LA 

PETICIÓN: 
 

 

 

 

 

 

ORDEN SUBDIRECCIÓN 

 

  

 

2

2 

XIII.RESPONSABLE XIV.GESTION REALIZADA 

Delegado Administrativo/ Jefatura de Departamento 

Funciones: 
- Supervisión técnica y administrativa de la delegación o de la jefatura de departamento, según el caso. 
- Supervisión y verificación de los trabajos ejecutados por los subordinados, en atención a las órdenes de trabajo asignadas a la delegación 

administrativa o a la Jefatura de departamento. 
- Toma de decisiones e implementación de estrategias para cumplir con los trabajos asignados para el mantenimiento de vialidades.  

Ayudante Ejecutivo A 

Funciones: 
- Revisión de las órdenes de trabajo asignadas a la delegación o jefatura de departamento, según el caso.  
- Asignación de las órdenes de trabajo al personal adecuado para su ejecución. 
- Formular las estrategias de trabajo, seleccionar el equipo de seguridad, herramientas adecuadas e insumos necesarios para la ejecución de los 

trabajos.  
- Informar la ubicación del sitio de los trabajos, de acuerdo con la petición asignada para su atención. 

Ayudante Ejecutivo                                                    t 

Funciones: 
- Seguimiento a los reportes de ejecución de trabajo y elaboración de informes diarios y mensuales. 
- Recopilación de evidencia fotográfica para la elaboración de los informes correspondientes. 
- Control de insumos (entradas y salidas) para la ejecución de las órdenes de trabajo. 

Jefe de Cuadrilla 

Funciones: 
- Ejecutar la orden de trabajo asignada en turno. 
- Ubicación del sitio de los trabajos.  
- Formar la cuadrilla de trabajo, seleccionar el equipo e insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
- Formular la estrategia de seguridad y equipamiento del personal y de acciones de seguridad de la ciudadanía para la ejecución de los trabajos. 
- Hacer del conocimiento a los integrantes de la cuadrilla, las estrategias y asignación de los trabajos a ejecutar. 
- Elaboración de reporte de actividades para el informe diario. 

 

3 

1 
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T 
R 
A 
B 
A 
J 
O 
  
R 

E 

A 

L 

I 
Z 
A 
D 
O 

 1.- ALUMBRADO 
2.- BACHEO 
3.- PODA DE 

ÁRBOL 

4.- DERRIBO DE ÁRBOL 
5.- PODA DE ÁREA VERDE 
6.- MTTO. JUEGOS INFANTILES 

 7.- REPARACIÓN DE MALLA 
8.- PINTA PASO PEATONAL 
9.- PINTA DE GUARNICIÓN 

 10.- PINTURA DE TOPE 
11.- RECOLECCIÓN 
12.- OTRO 

   

   

 ESPECIFICAR: >>>   

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

 

 

C 
O 
N 
T 
R 
O 
L 

 REPORTE: NOMBRE DEL PERSONAL QUE ATIENDE No. ECONÓMICO 

FECHA DE  
ATENCIÓN 

DIA MES AÑO   

   

ACCIONES POR EJERCER:                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO SELLO COPACI Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO      

 

 

 

 

 

 

4 
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INSTRUCTIVO: 

1.- Se coloca N. de petición (UCP, Tickets, Reporte telefónico). 

2.- Fecha de Emisión.  

3.- Se registran los datos de la persona solicitante y dirección a realizar la actividad.  

4.-Se anotará los trabajos realizados y fecha de la misma. 

5.-Firma del solicitante de trabajos concluidos. 

6.-Firma y sello del Jefe de Departamento.  
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OBJETIVO: 

Proporcionar de manera oportuna y eficiente los servicios de inhumación, 

exhumación, solicitados por la ciudadanía; en instalaciones limpias, seguras y 

confiables, acorde a las políticas y requerimientos de calidad que fueron establecidos 

por la presente Administración. 

 

ALCANCE: 

Aplica a la Jefatura de Panteones y Crematorio y al personal administrativo de oficinas, 

pertenecientes a la Subdirección de Servicios Centralizados de la Dirección General 

de Servicios Públicos; así como a los Ciudadanos que requieren el servicio. 

 

REFERENCIAS: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. 

Ley General de Salud, artículo 346. 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/DPC001 

TRÁMITES PARA 

EL SERVICIO DE 

INHUMACIÓN EN 

PANTEÓN 

MUNICIPAL 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 11 de 11 
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Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 125 fracción V y 126. 

Código Civil del Estado de México, artículo 3.29, 3.30, 3.31 y 3.32. 

Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, artículos 155 y 156.  

Bando Municipal 2024, artículo 80. 

Reglamento de Salud del Estado de México, Capítulo V De las Autorizaciones 

Sanitarias, artículos 115, 152, 162 y 168. 

Reglamento del Registro Civil para el Estado de México, artículos 87, 88, 89, 90, 91, 

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99. 

Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, artículos  22, 23 y 27. 

Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

RESPONSABILIDADES: 

El Jefe del Departamento de Panteones deberá: 

 

Prestar y supervisar el servicio público de panteones y crematorio, así como en todos 

aquellos concesionados en los términos del Reglamento de Panteones del Municipio 

de Naucalpan. 

 

Vigilar los sistemas administrativos relacionados con los panteones municipales 

concesionados. 

 

Formular el informe mensual por escrito, de sus actividades, al Director General de 

Servicios Públicos. 
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Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados la información que 

soliciten respecto del Servicio Público de Panteones, así como expedir las órdenes de 

pago correspondientes por dichos servicios. 

Llevar el registro de inhumaciones que se realicen en los panteones a cargo del 

Municipio. 

 

Rendir informe semanal por escrito a la Tesorería y Finanzas, sobre los ingresos y 

egresos que genere la prestación del servicio público de panteones; y las demás que 

así se establezcan en este ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables. 

El Coordinador del Departamento de Panteones deberá: 

 

Es responsable de brindar atención a los usuarios; recibir y verificar los documentos 

requeridos para los trámites solicitados, relacionados con la inhumación, exhumación, 

re inhumación, cremación y depósito de cenizas. 

 

Emitir informes diarios, semanales, mensuales, trimestrales y anuales tanto de 

panteones municipales, de pueblo y particulares para la Dirección General de 

Servicios Públicos, Subdirección y Jefatura. 

 

De coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc., para inhumar. 

 

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados, Ordenar y Archivar 

documentación, las demás inherentes al cargo. 

El Personal Administrativo deberá: 
 

Brindar atención a los usuarios. 

Recibir y verificar los documentos requeridos para los trámites solicitados, 

relacionados con la inhumación, exhumación, re inhumación, cremación y depósito de 

cenizas. 
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Coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc, para inhumar.   

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados.  

Llenar los formatos autorizados para la inhumación, exhumación, reinhumación, 

cremación y depósito de cenizas; completar el expediente del trámite; entregar a firma 

del jefe del departamento para su validación.  

Ordenar y Archivar documentación, las demás inherentes al cargo. 

DEFINICIONES: 

Acta de Defunción: Documento emitido por el Registro Civil al presentar el Certificado 

de Defunción y firmada por el Juez del Registro Civil. 

Cadáver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de vida. 

Concesionados: Que tiene la adjudicación de un servicio. 

Panteón: El lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos humanos y restos 

humanos áridos o cremados. 

Cenizas: Restos mortales de una persona. 

Certificado de Defunción: Documento que es emitido por un médico certificado, para 

detallar las causas de muerte primordialmente. 

Crematorio: Lugar donde se incinera un cadáver o restos humanos áridos. 

Cremación: El proceso de incineración de un cadáver o restos humanos áridos. 

Exhumación: La extracción de un cadáver sepultado. 

Fosa o tumba: La excavación en el terreno de un panteón horizontal destinada a la 

inhumación de cadáveres. 

Inhumar: Sepultar un cadáver. 

Nicho: El espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o cremados. 

Orden de Inhumación: Documento que emite el Registro Civil, autorizado la 

inhumación de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción. 
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Orden de Cremación: Documento que emite el Registro Civil, autorizando la 

cremación de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción.   

Reinhumar: Volver a sepultar restos humanos o restos humanos áridos. 

Restos humanos: Las partes de un cadáver o de un cuerpo humano. 

Restos humanos áridos: La osamenta remanente de un cadáver como resultado del 

proceso natural de descomposición. 

Traslado: La transportación de un cadáver o restos áridos del Municipio de Naucalpan 

de Juárez a cualquier parte de la República o del extranjero, previa autorización de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

 

INSUMOS: 

Se emitirán las autorizaciones para el servicio de inhumación, a través de los 

siguientes formatos, anexando la documentación requerida: 

 Permiso de Inhumación: 

 Documento que acredite parentesco con el finado (INE); 

 En caso de tratarse de un gestor, Carta Poder simple en la que se autoriza a 

realizar el trámite, firmada por algún familiar del finado y 2 testigos; 

 Certificado Médico de Defunción; 

 Boleta de Inhumación expedida por la Oficialía del Registro Civil; 

 En caso de contar con una fosa en Perpetuidad, deberá presentar el Título 

original de la misma. 

 

 Permiso de Construcción: 

 Se respalda con los documentos para la inhumación. 

 

 Mantenimiento por perpetuidad: 

 Documento que avala la perpetuidad (Convenio de Perpetuidad). 

 

 Convenio por Temporalidad; 
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 INE del responsable de la Fosa; 

 Copia de la Boleta de inhumación. 

RESULTADO: 

El ciudadano o gestor obtiene el Permiso para inhumar, acompañado del 

Mantenimiento por Perpetuidad o el Convenio de Temporalidad (si no cuenta con 

Perpetuidad) y el Aviso de Construcción. 

 

POLITICAS: 

Los trámites administrativos se realizan en el Palacio Municipal, con domicilio en 

Avenida Juárez # 39, Fraccionamiento El Mirador, C.P. 53000, en un horario de 9:00 

a 15:00 horas de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas sábado, domingo y días 

festivos. 

El personal adscrito al Departamento de Panteones, entregará al ciudadano o gestor 

los requisitos necesarios para realizar el trámite de Inhumación, explicando que en 

ausencia de alguno de ellos no podrá realizar su trámite.  

El Ciudadano o gestor, deberá presentar sin excepción al momento de realizar los 

trámites, los documentos requeridos para inhumar. 

Si tramita un gestor deberá presentar la Carta Poder firmada por un familiar y 2 

testigos. 

Contar con el Permiso de Salubridad si el destino final de los restos rebasa los 100 

km de distancia del Municipio. 

Si se trata de un panteón de Pueblo el interesado deberá presentar el oficio donde el 

delegado Municipal solicita la inhumación. 
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DESARROLLO 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

Usuario Solicita el servicio de inhumación en el Departamento 
de Panteones 

 
 

2 

 
 

Auxiliar Administrativo 

Recibe y revisa la documentación correspondiente 
para el trámite de inhumación: INE, Carta Poder 
Simple (si realiza trámite el gestor), Certificado de 
Defunción, Orden de Inhumación, Título de 
Perpetuidad si cuenta con él, Permiso de Salubridad si 
el finado se encuentra a más de 100 km del municipio 
de Naucalpan, para Panteón de Pueblo además se 
requerirá la carta del delegado Municipal, donde 
solicita la inhumación.  
No 
Regresa la documentación y canaliza al Usuario con 
las instituciones correspondientes. Regresa al paso 2. 
Si 
Pasa al Coordinador de Departamento de Panteones y 
Crematorio. 

 
3 

 
Coordinador del 
Departamento  

Recibe, revisa y solicita al encargado del panteón la 
ubicación de la fosa y horario para inhumar. 

 
4 

Encargado de Panteón 
Municipal 

Recibe solicitud e indica al coordinador del 
departamento de panteones, la ubicación y horario 
para llevar a cabo la inhumación. 

 
5 

 
Coordinador del 
Departamento 

Recibe información y turna al auxiliar administrativo 
para llenar los formatos con los datos obtenidos. 

 
6 

 
Auxiliar Administrativo 

Recibe y llena formatos (Permiso de inhumación, 
Mantenimiento y Permiso de construcción) y pasa al 
Jefe del Departamento de Panteones para su 
autorización. 

 
7 

 
Titular de la Jefatura de 

Departamento 

Autoriza (Permiso de inhumación, Mantenimiento y 
Permiso de construcción) y regresa al Coordinador de 
Panteones pasa que el usuario continúe su trámite. 

 
8 

Coordinador del 
Departamento 

 

Recibe y entrega al Usuario indicando la fecha y hora 
de la inhumación. 

 
9 

 
Usuario 

Recibe documentación y se presenta al panteón en la 
fecha y hora señalada entregándola al encargado del 
panteón para la inhumación. 
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10 

 
Encargado del Panteón 

Recibe la documentación procede a realizar la 
inhumación y al término de esta registra en el libro 
correspondiente, además de informar al Coordinador 
del departamento la conclusión del mismo. 
 

 
11 

 
Coordinador del 
Departamento 

 

Recibe registra, archiva, e informa al jefe del 
departamento de la culminación del trámite. 
 

   
FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

USUARIO  AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

DEL DPTO. DE 

PANTEONES  

COORDINADOR EL 

DPTO. DE 

PANTEONES Y 

CREMATORIOS  

ENCARGADO DE 

PANTEÓN 

MUNICIPAL  

JEFE DEL DPTO. DE 

PANTEONES Y 

CREMATORIOS  

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2  

 

 

 

No                    Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

Solicita servicio de 

Inhumación

Recibe y revisa la 

documentación 

requerida para el 

trámite de inhumación 

 

Recibe y revisa la 

documentación 

requerida para el 

trámite de inhumación 

 Recibe solicitud e 

indica al coordinador 

del departamento de 

panteones, la 

ubicación y horario 

para llevar a cabo la 

inhumación 

 
Recibe información y 

turna al auxiliar 

administrativo para 

llenar los formatos con 

los datos obtenidos. 

 

Recibe y llena 

formatos (Permiso de 

inhumación, 

Mantenimiento y 

Permiso de 

construcción) y pasa 

al Jefe del 

Departamento de 

Panteones para su 

autorización 

Autoriza (Permiso de 

inhumación, 

Mantenimiento y Permiso 

de construcción) y 

regresa al Coordinador 

de Panteones pasa que 

el usuario continúe su 

trámite 

A 

INICIO 
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8 

 

 

                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

 

 

B 

Recibe y entrega al 

Usuario indicando la 

fecha y hora de la 

inhumación 

Recibe la 

documentación 

procede a realizar la 

inhumación y al 

término de esta 

registra en el libro 
correspondiente 

9 

Recibe la 

documentación 

procede a realizar la 

inhumación y al 

término de esta 

registra en el libro 

correspondiente, 

además de informar al 

Coordinador del 

departamento la 

conclusión del mismo 

Recibe registra, archiva, 

e informa al jefe del 

departamento de la 

culminación del trámite 

FIN 
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MEDICIÓN: 

(Inhumaciones realizadas / Inhumaciones programadas) 10 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

Se autoriza inhumación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 
5 

6 7 8 

9 

10 

11 

14 

13 

12 

15 

16 
17 

18 

19 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: TRÁMITES PARA INHUMACIÓN 

Objetivo: Registrar los datos necesarios para llevar a cabo el trámite de inhumación.  

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y 2 copias, El original se entregará al 
Encargado del Panteón, una copia para el Usuario y una copia para el archivo de Departamento 
de Panteones y Crematorio.  

Núm. Concepto Descripción 

1. Lugar y Fecha El día y mes en que se elabora el documento. 

2. Encargado del Panteón Nombre del Panteón Municipal 

3. Autorización  No. Número de folio que aparece en la Orden de 
Inhumación emitida por el Registro Civil. 

4. Registro Civil No. No. De la Oficialía 

5. Quien en vida llevo el nombre de Nombre de la persona a quien se sepulta. 

6. Fosa Si presenta perpetuidad, es el número que 
aparece en su documento. 
Si es Temporalidad, se asigna por el Encargado 
del Panteón. 

7. Sección De acuerdo al concepto de la fosa. 

8. Fila De acuerdo al concepto de la fosa. 

9. Por la cantidad de Cobro de derechos vigente del Código Financiero 
del Estado de México y sus Municipios y del 
Reglamento de Panteones. 

10. Recibo del pago del folio número El número que aparece en el Recibo emitido por 
la Tesorería de este Ayuntamiento. 

11. Atentamente Jefe del Departamento 
de Panteones 

Nombre del titular 

12. Fecha de inhumación Fecha en que se realizará la inhumación 

13. Hora Hora programada para llevar a cabo inhumación. 

14. Funeraria Nombre de la Funeraria que está realizando el 
trámite o Ciudadano. 

15. C: Nombre del familiar responsable. 

16. Calle: Domicilio del familiar responsable presentando 
INE de Naucalpan  

17. Colonia: Colonia del familiar responsable de acuerdo al 
INE 

18. Mantenimiento  No. Solo aplica para panteones municipales 
administrados por el Ayuntamiento; y es el 
número que aparece en el formato de 
mantenimiento (perpetuidad o temporalidad). 

19. Fosa reutilizada o Fam. Solo aplica para panteones municipales 
administrados por el Ayuntamiento, de acuerdo al 
concepto de la fosa (perpetuidad o temporalidad). 
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OBJETIVO: 

Brindar al ciudadano o gestor el servicio exhumación, cumpliendo con las expectativas 

de respeto, calidez humana y prontitud, de acuerdo a las atribuciones 

correspondientes. 

 

ALCANCE: 

Aplica a la Jefatura de Panteones y personal administrativo de oficinas, pertenecientes 

a la Subdirección de Servicios Centralizados de la Dirección General de Servicios 

Públicos; así como a los Ciudadanos que requieren el servicio. 

 

REFERENCIAS: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Ley General de Salud, artículo 346. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 125 fracción V y 126. 

Código Civil del Estado de México, artículo 3.29, 3.30, 3.31 y 3.32. 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/DPC 002 

 

Trámites para el 

servicio de 

Exhumación 

Fecha: MAYO  2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 11 de 11 
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Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, artículos 155 y 156.  

Bando Municipal 2024, artículo 80. 

Reglamento de Salud del Estado de México, Capítulo V De las Autorizaciones 

Sanitarias, artículos 115, 152, 162 y 168. 

Reglamento del Registro Civil para el Estado de México, artículos 87, 88, 89, 90, 91, 

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99. 

Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, artículos  22, 23 y 27. 

Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

RESPONSABILIDADES: 

 

El Jefe de Departamento de Panteones deberá: 

Prestar y supervisar el servicio público de panteones y crematorio, así como en  todos 

aquellos concesionados en los términos del  Reglamento de Panteones del Municipio 

de Naucalpan; Vigilar los sistemas administrativos relacionados con los panteones 

municipales concesionados; Formular el informe mensual por escrito, de sus 

actividades, al Director General de Servicios Públicos. 

Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados la información que 

soliciten respecto del Servicio Público de Panteones, así como expedir las órdenes de 

pago correspondientes por dichos servicios. 

Llevar el registro de inhumaciones que se realicen en los panteones a cargo del 

Municipio. 

Rendir informe semanal por escrito a la Tesorería y Finanzas, sobre los ingresos y 

egresos que genere la prestación del servicio público de panteones; y las demás que 

así se establezcan en este ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables. 
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El Coordinador del Departamento de Panteones deberá: 

 

Brindar atención a los usuarios; recibir y verificar los documentos requeridos para los 

trámites solicitados, relacionados con la inhumación, exhumación, re inhumación, 

cremación y depósito de cenizas. 

Emitir informes diarios, semanales, mensuales, trimestrales y anuales tanto de 

panteones municipales, de pueblo y particulares para la Dirección General de 

Servicios Públicos, Subdirección y Jefatura. 

De coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc, para inhumar. 

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados. 

 

El Personal Administrativo deberá: 

Es responsable de brindar atención a los usuarios. 

Recibir y verificar los documentos requeridos para los trámites solicitados, 

relacionados con la inhumación, exhumación, re inhumación, cremación y depósito de 

cenizas. 

Coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc, para inhumar. 

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados. 

Llenar los formatos autorizados para la inhumación, exhumación, re inhumación, 

cremación y depósito de cenizas; completar el expediente del trámite. 

Ordenar y Archivar documentación. 

 

DEFINICIONES: 
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Acta de Defunción: Documento emitido por el Registro Civil al presentar el Certificado 

de Defunción y firmada por el Juez del Registro Civil. 

Cadáver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de vida. 

Concesionados: Que tiene la adjudicación de un servicio. 

Panteón: El lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos humanos y restos 

humanos áridos o cremados. 

Cenizas: Restos mortales de una persona. 

Certificado de Defunción: Documento que es emitido por un médico certificado. para 

detallar las causas de muerte primordialmente. 

Crematorio: Lugar donde se incinera un cadáver o restos humanos áridos. 

Cremación: El proceso de incineración de un cadáver o restos humanos áridos. 

Exhumación: La extracción de un cadáver sepultado. 

Fosa o tumba: La excavación en el terreno de un panteón horizontal destinada a la 

inhumación de cadáveres. 

Inhumar: Sepultar un cadáver. 

Nicho: El espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o cremados. 

Orden de Inhumación: Documento que emite el Registro Civil, autorizado la 

inhumación de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción. 

Orden de Cremación: Documento que emite el Registro Civil, autorizando la 

cremación de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción.   

Reinhumar: Volver a sepultar restos humanos o restos humanos áridos. 

Restos humanos: Las partes de un cadáver o de un cuerpo humano. 

Restos humanos áridos: La osamenta remanente de un cadáver como resultado del 

proceso natural de descomposición. 
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Traslado: La transportación de un cadáver o restos áridos del Municipio de Naucalpan 

de Juárez a cualquier parte de la República o del extranjero, previa autorización de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

 

 

INSUMOS: 

Se emitirán las autorizaciones correspondientes, para llevar a cabo el trámite de 

exhumación, a través del siguiente formato: 

 Se Autoriza Exhumación, anexando: 

 

 El documento que acredite la titularidad de la fosa;  

 El documento que acredite el parentesco con el finado (INE); 

 En caso de tratarse de un gestor, la Carta Poder Simple en la que se autoriza 

a realizar el trámite, firmada por algún familiar del finado y 2 testigos; 

 Acta de defunción de la persona que fue inhumada en la fosa sobre la que se 

realizará la exhumación;  

 Permiso de salubridad si el destino final de los restos rebasa los 100 km de 

distancia del municipio de Naucalpan; 

 En caso de que sean re inhumados o cremados, es necesario presentar la 

documentación que acredite que previamente se realizaron dichos trámites. 

 

RESULTADO: 

El ciudadano o gestor obtiene el Permiso para Exhumar. 

POLÍTICAS: 

Los trámites administrativos se realizan en el Palacio Municipal, con domicilio en 

Avenida Juárez # 39, Fraccionamiento El Mirador, C.P. 53000, en un horario de 9:00 

a 15:00 horas de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas sábado, domingo y días 

festivos. 
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El personal adscrito al Departamento de Panteones, entregará al ciudadano o gestor 

los requisitos necesarios para realizar el trámite de Exhumación, explicando que en 

ausencia de alguno de ellos no podrá hacerlo.  

El Ciudadano deberá presentar sin excepción al momento de realizar el trámite, los 

documentos requeridos para exhumar. 

Si tramita un gestor deberá presentar la Carta Poder simple en la que se autoriza a 

realizar el trámite firmada por el titular de la fosa y 2 testigos. 

Se deberá contar con el Permiso de Salubridad si el destino final de los restos rebasa 

los 100 km de distancia del Municipio. 
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DESARROLLO: 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

Usuario Solicita el servicio de exhumación en el Departamento de 
Panteones. 

 
 

2 

 
 

Auxiliar Administrativo 

Recibe y revisa la documentación correspondiente para el trámite 
de exhumación: INE, Carta Poder Simple (si realiza trámite el 
gestor), Certificado de Defunción, Orden de Inhumación, Título de 
Perpetuidad si cuenta con él, Permiso de Salubridad si el finado 
se encuentra a más de 100 km del municipio de Naucalpan, para 
Panteón de Pueblo además se requerirá la carta del delegado 
Municipal, donde solicita la inhumación.  
No 
Regresa la documentación y canaliza al Usuario con las 
instituciones correspondientes. Regresa al paso 2. 
Si 
Pasa al Coordinador de Departamento de Panteones y 
Crematorio. 

 
3 

 
Coordinador del Departamento  

Recibe, e indica al Encargado del panteón la ubicación de la fosa 
de la cual serán exhumados los restos solicitando la programación 
de esta. 

 
4 

Encargado de Panteón Municipal Recibe solicitud e indica al coordinador del departamento de 
panteones, fecha y horario para llevar a cabo la exhumación. 

 
5 

 
Coordinador del Departamento 

Recibe información y turna al auxiliar administrativo para llenar 
los formatos con los datos obtenidos. 

 
6 

 
Auxiliar Administrativo 

Recibe y llena formato (Permiso de Exhumación) y pasa al Jefe 
del Departamento de Panteones para su autorización. 

 
7 

 
Titular de la Jefatura de 

Departamento 

Autoriza la Exhumación y regresa al Coordinador de Panteones 
pasa que el usuario continúe su trámite. 

 
8 

Coordinador del Departamento 
 

Recibe y entrega al Usuario indicando la fecha y hora de la 
exhumación. 

 
9 

 
Usuario 

Recibe documentación y se presentará al panteón en la fecha y 
hora señalada para la exhumación entregándola al encargado 
del panteón.     
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10 

 
Encargado del Panteón 

Recibe registra, archiva, e informa al jefe del departamento de la 
culminación del trámite. 
 

 
11 

 
Coordinador del Departamento 

Recibe registra, archiva, e informa al jefe del departamento de la 
culminación del trámite. 
 

   
FIN 

 

 

 

USUARIO  AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

DPTO. PANTEONES  

COORDINADOR DEL 

DEPARTAMENTO  

ENCARGAD DEL 

PANTEÓN  

JEFE DEL 

DEPARTAMENTO 

DE PANTEONES Y 

CREMATORIO  

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

5  

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

Recibe y autoriza turnando al 

Coordinador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

Inicio  

Solicita servicio 

de exhumación 

en el 

Departamento 

de Panteones 

 

Recibe y revisa la 

documentación 

requerida para el 

trámite de 

Recibe, e indica 

al Encargado del 

panteón la 

ubicación de la 

fosa de la cual 

serán 

exhumados 

los restos 

solicitando la 

programación 

de esta. 

Recibe solicitud e 

indica al 

coordinador del 

departamento de 

panteones, fecha 

y horario para 

llevar a cabo la 

exhumación 

Recibe y llena 

formato (Permiso 

de Exhumación) y 

pasa al Jefe del 

Departamento de 

Panteones para su 

autorización 

Recibe información 

y turna al auxiliar 

administrativo para 

llenar los formatos 

con los datos 

obtenidos 

Recibe y autoriza 

turnando al 

Coordinador 

 
Recibe y entrega 

al Usuario 

indicando la fecha 

y hora de la 

exhumación. 

Recibe 

documentación y 

se presentará al 

panteón en la 

fecha y hora 

señalada para la 

exhumación 

entregándola al 

encargado del 

panteón.     

Recibe registra, 

archiva, e 

informa al jefe la 

culminación del 

trámite 

departamento 

de 
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11 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

MEDICIÓN: 

(Exhumaciones realizadas / Exhumaciones programadas)100 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 

Autorización de Exhumación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe y entrega 

al Usuario 

indicando la fecha 

y hora de la 

exhumación. 

1 

2 

3 

4 

5 6 

7  8 
9 8 10 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SE AUTORIZA EXHUMACIÓN 
 

Objetivo: Registrar los datos necesarios para llevar a cabo el trámite de exhumación.  
 

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y copia, El original se entrega al 
Encargado del Panteón y una copia para el archivo de Departamento de Panteones y Crematorio. 
  

Núm. Concepto Descripción 

1. Lugar y Fecha 
 
 

El día y mes en que se elabora el documento. 

2. C. Administración del Panteón 
 

Nombre del Panteón 

3. A solicitud del (la) 
 

Nombre de la persona responsable 

4. Con domicilio en 
 

Domicilio de la persona responsable  

5. Por la cantidad de Solo aplica para panteones municipales  
Cobro de derechos vigente del Código 
Financiero del Estado de México y sus 
Municipios y del Reglamento de Panteones. 

6. Recibo No. 
 

Folio del recibo de la Tesorería 

7. Se autoriza la exhumación de los restos 
áridos de quien en vida llevó el nombre 
de  
 

Nombre de la persona que será exhumada 

8. Inhumado el día 
 

Día en que se inhumo el cadáver 

9. De 
 

Mes en que se inhumo el cadáver 

10. de Año en que se inhumo el cadáver 

11. Para efecto de que sean reinhumados o 
cremados según sea el caso, el día 
 

Día en que se reinhumaran o cremaran los 
restos áridos 

12. De Mes en que se reinhumaran o cremaran los 
restos áridos 

11 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

18 
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13. De Año en que se reinhumaran o cremaran los 
restos áridos 

14. En el panteón de 
 

Nombre del Panteón de donde se exhumara 

15. Exhumación en el Panteón Municipal 
fosa; Sección; Fila 
 

Número de fosa que pertenece 

16. Reinhumación en el Panteón Municipal 
fosa; Sección; Fila 
 
 

Nombre del Panteón donde se reinhuman o 
nombre del crematorio si se creman los restos 
áridos. 

17. Observaciones 
 
 

Se registran anotaciones relacionadas al 
trámite. 

18.. Atentamente Jefa del Departamento de 
Panteones 
 
 

Nombre y firma del titular  

 

 

OBJETIVO: 

 

Brindar al ciudadano o gestor el servicio de Reinhumación, cumpliendo con las 

expectativas de respeto, calidez humana y prontitud, de acuerdo a las atribuciones 

correspondientes en los trámites. 

ALCANCE: 

Aplica a la Jefatura de Panteones y personal administrativo de oficinas, pertenecientes 

a la Subdirección de Servicios Centralizados de la Dirección General de Servicios 

Públicos; así como a los Ciudadanos que requieren el servicio. 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/DPC 003 

 

Trámites para el 

servicio de 

Reinhumación 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 10 DE 10 
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REFERENCIAS: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. 

Ley General de Salud, artículo 346. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 125 fracción V y 126. 

Código Civil del Estado de México, artículo 3.29, 3.30, 3.31 y 3.32. 

Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, artículos 155 y 156.  

Bando Municipal 2024, artículo 80. 

Reglamento de Salud del Estado de México, Capítulo V De las Autorizaciones 

Sanitarias, artículos 115, 152, 162 y 168. 

Reglamento del Registro Civil para el Estado de México, artículos 87, 88, 89, 90, 91, 

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99. 

Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, artículos  22, 23 y 27. 

Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

RESPONSABILIDADES: 

El Jefe de Departamento de Panteones deberá: 

Prestar y supervisar el servicio público de panteones y crematorio, así como en todos 

aquellos concesionados en los términos del Reglamento de Panteones del Municipio 

de Naucalpan. 

Vigilar los sistemas administrativos relacionados con los panteones municipales 

concesionados; Formular el informe mensual por escrito, de sus actividades, al 

Director General de Servicios Públicos. 
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Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados la información que 

soliciten respecto del Servicio Público de Panteones, así como expedir las órdenes de 

pago correspondientes por dichos servicios. 

Llevar el registro de inhumaciones que se realicen en los panteones a cargo del 

Municipio. 

Rendir informe semanal por escrito a la Tesorería y Finanzas, sobre los ingresos y 

egresos que genere la prestación del servicio público de panteones. 

El Coordinador del Departamento de Panteones deberá: 

Brindar atención a los usuarios; recibir y verificar los documentos requeridos para los 

trámites solicitados, relacionados con la inhumación, exhumación, reinhumación, 

cremación y depósito de cenizas.  

Emitir informes diarios, semanales, mensuales, trimestrales y anuales tanto de 

panteones municipales, de pueblo y particulares para la Dirección General de 

Servicios Públicos, Subdirección y Jefatura. 

De coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc, para inhumar. 

Generar las órdenes de pago. 

Archivar documentación por los servicios solicitados. 

El Personal Administrativo deberá: 
 

Brindar atención a los usuarios. 

Recibir y verificar los documentos requeridos para los trámites solicitados, 

relacionados con la inhumación, exhumación, re inhumación, cremación y depósito de 

cenizas. 

Coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc, para inhumar.   

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados.  
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Llenar los formatos autorizados para la inhumación, exhumación, reinhumación, 

cremación y depósito de cenizas; completar el expediente del trámite. 

Archivar documentación. 

 

DEFINICIONES: 

Acta de Defunción: Documento emitido por el Registro Civil al presentar el Certificado 

de Defunción y firmada por el Juez del Registro Civil. 

Cadáver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de vida. 

Concesionados: Que tiene la adjudicación de un servicio. 

Panteón: El lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos humanos y restos 

humanos áridos o cremados. 

Cenizas: Restos mortales de una persona. 

Certificado de Defunción: Documento que es emitido por un médico certificado. para 

detallar las causas de muerte primordialmente. 

Crematorio: Lugar donde se incinera un cadáver o restos humanos áridos. 

Cremación: El proceso de incineración de un cadáver o restos humanos áridos. 

Exhumación: La extracción de un cadáver sepultado. 

Fosa o tumba: La excavación en el terreno de un panteón horizontal destinada a la 

inhumación de cadáveres. 

Inhumar: Sepultar un cadáver. 

Nicho: El espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o cremados. 

Orden de Inhumación: Documento que emite el Registro Civil, autorizado la 

inhumación de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción. 

Orden de Cremación: Documento que emite el Registro Civil, autorizando la 

cremación de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción.   

Re inhumar: Volver a sepultar restos humanos o restos humanos áridos. 
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Restos humanos: Las partes de un cadáver o de un cuerpo humano. 

Restos humanos áridos: La osamenta remanente de un cadáver como resultado del 

proceso natural de descomposición. 

Traslado: La transportación de un cadáver o restos áridos del Municipio de Naucalpan 

de Juárez a cualquier parte de la República o del extranjero, previa autorización de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

 

 

INSUMOS: 

Se emitirán las autorizaciones correspondientes, según sea el trámite requerido, a 

través de los siguientes formatos, anexando documentación requerida: 

 

 Se Autoriza Reinhumación, anexando: 

 

 El documento de la Fosa donde serán reinhumados; 

 Acreditar parentesco con el finado (INE); 

 En caso de tratarse de un gestor, la Carta Poder Simple en la que se autoriza 

a realizar el trámite, firmada por algún familiar del finado y 2 testigos; 

 Acta de defunción de la persona que será re inhumada; y para caso de 

extremidades el documento de autorización expedido por la Oficialía del 

Registro Civil, para cremación o inhumación de las mismas; 

 Documento de la autorización de la exhumación; 

 Permiso de salubridad si proviene de otra entidad federativa o rebasa los 

100km de distancia dentro del Estado de México. 

RESULTADO: 

El ciudadano o gestor obtiene el Permiso para Re inhumar. 

POLITICAS: 
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Los trámites administrativos se realizan en el Palacio Municipal, con domicilio en 

Avenida Juárez # 39, Fraccionamiento El Mirador, C.P. 53000, en un horario de 9:00 

a 15:00 horas de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas sábado, domingo y días 

festivos. 

El personal adscrito al Departamento de Panteones, entregará al ciudadano o gestor 

los requisitos necesarios para realizar el trámite de reinhumación, explicando que en 

ausencia de alguno de ellos no podrá hacerlo.  

El Ciudadano al momento de realizar el trámite, deberá presentar el documento de la 

fosa donde serán re inhumados los restos. 

Si el trámite lo realiza un gestor, deberá presentar la Carta Poder Simple en la que se 

autoriza a realizar el trámite firmada por el titular y 2 testigos. 

Si los restos provienes de otra Entidad Federativa o rebasa los 100 km de distancia 

dentro del Estado de México, deberán presentar el Permiso de Salubridad. 
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DESARROLLO: 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

Usuario Solicita el servicio de reinhumación en el Departamento de 
Panteones 

 
 

2 

 
 

Auxiliar Administrativo 

Recibe y revisa la documentación correspondiente para el trámite 
de exhumación: INE, Carta Poder Simple (si realiza trámite el 
gestor), Certificado de Defunción, Orden de Inhumación, Título de 
Perpetuidad si cuenta con él, Permiso de Salubridad si el finado 
se encuentra a más de 100 km del municipio de Naucalpan, para 
Panteón de Pueblo además se requerirá la carta del delegado 
Municipal, donde solicita la inhumación.  
No 
Regresa la documentación y canaliza al Usuario con las 
instituciones correspondientes. Regresa al paso 2. 
Si 
Pasa al Coordinador de Departamento de Panteones y 
Crematorio. 

 
3 

 
Coordinador del Departamento  

Recibe, e indica al Encargado del panteón la ubicación de la fosa 
de la cual serán re inhumados los restos solicitando la 
programación de esta. 

 
4 

Encargado de Panteón Municipal Recibe solicitud e indica al coordinador del departamento de 
panteones, fecha y horario para llevar a cabo la re inhumación. 

 
5 

 
Coordinador del Departamento 

Recibe información y turna al auxiliar administrativo para llenar 
los formatos con los datos obtenidos. 

 
6 

 
Auxiliar Administrativo 

Recibe y llena formato (Permiso de Re inhumación) y pasa al jefe 
del Departamento de Panteones para su autorización. 
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7 

 
Titular de la Jefatura de 

Departamento 

Autoriza la Re inhumación y regresa al Coordinador de Panteones 
pasa que el usuario continúe su trámite. 

 
8 

Coordinador del Departamento 
 

Recibe y entrega al Usuario indicando la fecha y hora de la re 
inhumación. 

 
9 

 
Usuario 

Recibe documentación y se presentará al panteón en la fecha y 
hora señalada para la re inhumación entregándola al encargado 
del panteón.     

 
10 

 
Encargado del Panteón 

Recibe la documentación procede a realizar la re inhumación y al 
término de esta registra en el libro correspondiente, además de 
informar al coordinador del departamento la conclusión del 
mismo. 

 
11 

 
Coordinador del Departamento 

Recibe registra, archiva, e informa al jefe del departamento de la 
culminación del trámite. 
 

   
FIN 

 

USUARIO AUX. ADVO. 

DEL DPTO. DE 

PANTEONES  

COORD. EL 

DPTO. DE 

PANTEONES  

ENCARGADO DEL 

PANTEÓN 

MUNICIPAL 

JEFE DEL 

DEPTO. DE 

PANTEONES Y 

CREMATORIO  

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

  

 

  

  

 

 

en Solicita el 

servicio de 

reinhumación en 

el 

Departamento 

de Panteones 

mento de 

Panteones 

Recibe y revisa 

la 

documentación 

correspondiente 

para el trámite 

de exhumación 
Recibe, e indica al 

Encargado del 

panteón la 

ubicación de la 

fosa de la cual 

serán re 

inhumados los 

restos. 

INICIO  

Recibe 

información y 

turna al auxiliar 

administrativo 

para llenar los 

formatos con los 

datos obtenidos 

Recibe solicitud e 

indica al 

coordinador del 

departamento de 

panteones, fecha 

y horario para 

llevar a cabo la 

reinhumación. 

Recibe y llena 

formato (Permiso 

de Re 

inhumación) y 

pasa al jefe del 

Departamento de 

Panteones para 

su autorización 

Autoriza la Re 

inhumación y 

regresa al 

Coordinador de 

Panteones pasa 

que el usuario 

continúe su 

trámite. 
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9 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

8  

 

10 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

Recibe y entrega 

al Usuario 

indicando la fecha 

y hora del 

reinhumación 

Recibe 

documentación y 

se presentará al 

panteón en la 

fecha y hora 

señalada para la 

reinhumación 

Recibe la 

documentación 

procede a realizar 

la reinhumación y 

al término de esta 

registra en el libro 
correspondiente. Recibe registra, 

archiva, e informa al 

jefe del departamento 

de la culminación del 

trámite 

8 
9 10 

11 
12 13 

14 
15 16 

1 

2 

3 

4 

5 6 

7 

17 

24 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SE AUTORIZA REINHUMACIÓN 

Objetivo: Registrar los datos necesarios para llevar a cabo el trámite de re inhumación.  

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y copia. El original es para el Encargado 
del Panteón y la copia para el archivo de Departamento de Panteones y Crematorio.  

Núm. Concepto Descripción 

1. Lugar y Fecha El día y mes en que se elabora el documento. 

2. Administración del Panteón Nombre del panteón en donde se van a reinhumar los 
restos áridos. 

3. A solicitud del (la) Nombre de la persona responsable de la Temporalidad 
o perpetuidad 

4. Con domicilio en Domicilio de la responsable de la Temporalidad o 
perpetuidad 

5. Por la cantidad de Cobro de derechos vigente del Código Financiero del 
Estado de México y sus Municipios y del Reglamento 
de Panteones. 

6. Recibo No. Folio del recibo de la Tesorería 

7. Se autoriza la reinhumación de los 
restos áridos de quien en vida llevó 
el nombre de  

Nombre de la persona que será re inhumada 

8. Inhumado en el panteón el día Día en que se inhumo el cadáver 

9. de Mes en que se inhumo el cadáver 

10. de Año en que se inhumo el cadáver 

11. Y los restos que fueron exhumados 
el día 

Día en que se exhumaran los restos áridos 

12. De Mes en que se exhumaran los restos áridos 

13. De Año en que se exhumaran los restos áridos 

14. Para efectos que sean re 
inhumados el día 

Día de la re inhumación 

15. de: Mes en que se llevara a cabo la re inhumación 

16. de: Año en que se llevará a cabo la re inhumación 

17. En el Panteón de Nombre del Panteón donde se re inhumaran los restos. 

18. Exhumación en el Panteón 
Municipal fosa: 

Número de fosa cuando sea en un Panteón 
administrado por el Ayuntamiento 

18 19 

 

20 

21 22 23 

25 



                                                   

163 
 

19. Sección: Número de sección cuando sea en un Panteón 
administrado por el Ayuntamiento 

20. Fila: Número de fila cuando sea un Panteón administrado 
por el Ayuntamiento 

21. Re inhumación en el Panteón 
Municipal fosa: 

Número de fosa cuando sea en un Panteón 
administrado por el Ayuntamiento 

22. Sección: Número de sección cuando sea en un Panteón 
administrado por el Ayuntamiento 

23. Fila: Número de fila cuando sea un Panteón administrado 
por el Ayuntamiento 

24. Observaciones Se registran anotaciones relacionadas al trámite 

25. Atentamente Jefa del 
Departamento de Panteones 

Nombre y firma del titular  

 

 

 

 

 

OBJETIVO: 

Brindar al ciudadano o gestor el servicio de cremación, cumpliendo con las 

expectativas de respeto, calidez humana y prontitud, de acuerdo a las atribuciones 

correspondientes. 

 

ALCANCE: 

Aplica a la Jefatura de Panteones y personal administrativo de oficinas, pertenecientes 

a la Subdirección de Servicios Centralizados de la Dirección General de Servicios 

Públicos; así como a los Ciudadanos que requieren el servicio. 

 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/DPC 004 

 

Trámites para el 

servicio de 

Cremación 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 10 de  10 



                                                   

164 
 

REFERENCIAS: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. 

Ley General de Salud, artículo 346. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 125 fracción V y 126. 

Código Civil del Estado de México, artículo 3.29, 3.30, 3.31 y 3.32. 

Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, artículos 155 y 156.  

Bando Municipal 2024, artículo 80. 

Reglamento de Salud del Estado de México, Capítulo V De las Autorizaciones 

Sanitarias, artículos 115, 152, 162 y 168. 

Reglamento del Registro Civil para el Estado de México, artículos 87, 88, 89, 90, 91, 

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99. 

Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, artículos  22, 23 y 27. 

Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 

RESPONSABILIDADES: 

 

El Jefe de Departamento de Panteones deberá: 

Prestar y supervisar el servicio público de panteones y crematorio, así como en  todos 

aquellos concesionados en los términos del  Reglamento de Panteones del Municipio 

de Naucalpan. 

Vigilar los sistemas administrativos relacionados con los panteones municipales 

concesionados; Formular el informe mensual por escrito, de sus actividades, al 

Director General de Servicios Públicos. 
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Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados la información que 

soliciten respecto del Servicio Público de Panteones, así como expedir las órdenes de 

pago correspondientes por dichos servicios. 

Llevar el registro de inhumaciones que se realicen en los panteones a cargo del 

Municipio. 

Rendir informe semanal por escrito a la Tesorería y Finanzas, sobre los ingresos y 

egresos que genere la prestación del servicio público de panteones. 

 

 

Coordinador del Departamento de Panteones deberá: 

 

Brindar atención a los usuarios; recibir y verificar los documentos requeridos para los 

trámites solicitados, relacionados con la inhumación, exhumación, reinhumación, 

cremación y depósito de cenizas. 

Emitir informes diarios, semanales, mensuales, trimestrales y anuales tanto de 

panteones municipales, de pueblo y particulares para la Dirección General de 

Servicios Públicos, Subdirección y Jefatura.  

De coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc, para inhumar.  

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados.  

Archivar documentación. 

El Personal Administrativo deberá: 

 

Brindar atención a los usuarios. 

Recibir y verificar los documentos requeridos para los trámites solicitados, 

relacionados con la inhumación, exhumación, re inhumación, cremación y depósito de 

cenizas. 
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 Coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc, para inhumar.  

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados.  

Llenar los formatos autorizados para la inhumación, exhumación, reinhumación, 

cremación y depósito de cenizas; completar el expediente del trámite.  

Archivar documentación. 

 

 

 

DEFINICIONES: 

Acta de Defunción: Documento emitido por el Registro Civil al presentar el Certificado 

de Defunción y firmada por el Juez del Registro Civil. 

Cadáver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de vida. 

Concesionados: Que tiene la adjudicación de un servicio. 

Panteón: El lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos humanos y restos 

humanos áridos o cremados. 

Cenizas: Restos mortales de una persona. 

Certificado de Defunción: Documento que es emitido por un médico certificado. para 

detallar las causas de muerte primordialmente. 

Crematorio: Lugar donde se incinera un cadáver o restos humanos áridos. 

Cremación: El proceso de incineración de un cadáver o restos humanos áridos. 

Exhumación: La extracción de un cadáver sepultado. 

Fosa o tumba: La excavación en el terreno de un panteón horizontal destinada a la 

inhumación de cadáveres. 

Inhumar: Sepultar un cadáver. 

Nicho: El espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o cremados. 
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Orden de Inhumación: Documento que emite el Registro Civil, autorizado la 

inhumación de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción. 

Orden de Cremación: Documento que emite el Registro Civil, autorizando la 

cremación de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción.   

Reinhumar: Volver a sepultar restos humanos o restos humanos áridos. 

Restos humanos: Las partes de un cadáver o de un cuerpo humano. 

Restos humanos áridos: La osamenta remanente de un cadáver como resultado del 

proceso natural de descomposición. 

Traslado: La transportación de un cadáver o restos áridos del Municipio de Naucalpan 

de Juárez a cualquier parte de la República o del extranjero, previa autorización de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

INSUMOS: 

Se emitirán las autorizaciones correspondientes, según sea el trámite requerido, a 

través del formato Se Autoriza Cremación, anexando: 

 

 El documento que acredite parentesco con el finado (INE); 

 En caso de tratarse de un gestor, la Carta Poder Simple en la que se autoriza 

a realizar el trámite, firmada por algún familiar del finado y 2 testigos; 

 Comprobante de la empresa donde se realizará la cremación; 

 Para cadáveres y miembros pélvicos se requiere la boleta expedida por la 

oficialía del Registro Civil; 

 Para el caso de restos áridos se requiere Acta de Defunción del finado. 

RESULTADO 

El ciudadano o gestor obtiene el Permiso para Cremar. 

POLITICAS: 

Los trámites administrativos se realizan en el Palacio Municipal, con domicilio en 

Avenida Juárez # 39, Fraccionamiento El Mirador, C.P. 53000, en un horario de 9:00 
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a 15:00 horas de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas sábado, domingo y días 

festivos. 

El personal adscrito al Departamento de Panteones, entregará al ciudadano o gestor 

los requisitos necesarios para realizar el trámite de Cremación explicando que en 

ausencia de alguno de ellos no podrá hacerlo.  

El Ciudadano al momento de realizar su trámite, deberá presentar los documentos 

requeridos para la Cremación de cadáveres, miembros pélvicos y restos áridos. 

Si tramita un gestor, deberá presentar la Carta Poder simple en la que se autoriza 

realizar el trámite firmada por el interesado y 2 testigos. 

 

DESARROLLO: 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

Usuario Solicita el servicio de Cremación en el Departamento de 
Panteones 

 
 
2 

 
 

Auxiliar Administrativo 

Recibe y revisa la documentación correspondiente para el 
trámite de cremación: INE, Carta Poder Simple (si realiza 
trámite el gestor), Comprobante de la empresa donde se 
cremará, Boleta del Registro Civil para miembros pélvicos o 
Acta de Defunción para restos áridos. 
 
No 
Regresa la documentación y canaliza al Usuario con las 
instituciones correspondientes. Regresa al paso 2. 
Si 
Pasa al Auxiliar Administrativo para el llenado de formatos. 

 
3 

Auxiliar Administrativo  Llena el permiso y lo pasa al Jefe del Departamento para su 
autorización. 

 
4 

Jefe del Departamento Revisa y autoriza, regresándolo al Auxiliar Administrativo. 

 
5 

 
Auxiliar Administrativo 

Recibe y entrega al usuario el permiso de cremación. 

  Fin del Procedimiento 
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DIAGRAMACIÓN 

USUARIO  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DEL DEPTO. DE 

PANTEONES  

JEFE DEL DPTO. DE 

PANTEONES Y 

CREMATORIO 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  2 

 

 

 

No                                   Si 

 

 

    3 

 

 

 

 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

en Solicita el servicio de 

cremación. en el 

Departamento  

 

INICIO  

Recibe y revisa la 

documentación correspondiente 

para el trámite de cremación 

Revisa y autoriza, 

regresándolo al Auxiliar 

Administrativo 

Documentación 

onn 

 

Regresa la documentación y 

canaliza al Usuario 

Llena el permiso y lo pasa al Jefe 

del Departamento para su 

autorización. 

Recibe y entrega al usuario el 

permiso de cremación 

FIN 
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MEDICIÓN: 

Cremaciones realizadas / Cremaciones programadas *100 

 

 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 7 8 
9 

10 11 

12 13 14 
15 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SE AUTORIZA LA CREMACIÓN 

Objetivo: Registrar los datos necesarios para llevar a cabo el trámite de cremación.  

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y copia. El original es para el 
Encargado del Crematorio y una copia para el archivo de Departamento de Panteones y 
Crematorio.  

Núm. Concepto Descripción 

1. Lugar y Fecha El día y mes en que se elabora el documento. 

2. C Administrador del Panteón y/o 
Crematorio 

Nombre del Panteón 

3. A solicitud del (la) Nombre de la persona responsable 

4. Con domicilio en Domicilio de la persona responsable 

5. Quien en vida llevó el nombre de Nombre de la persona fallecida  

6. Quien fue inhumado el día Día en que fue inhumado 

7. de  Mes en que fue inhumado 

8. de Año en que fue inhumado 

9. En el Panteón Nombre del Panteón donde fue inhumado 

10. Cuyos restos fueron exhumados el día Día en que fueron exhumados los restos 
áridos 

11 de Año en que fueron exhumados 

12 Se llevará a cabo el día Día en que se realizará la cremación 

13 de Mes en que se realizará la cremación  

14 de Año en que se realizará la cremación 

15 Y/o crematorio Nombre de la empresa donde se cremará el 
cuerpo o restos áridos 

16 fosa Número de fosa 

17 sección De acuerdo a fosa 

18 fila  De acuerdo a fosa  

19 Observaciones  

20 Jefe del Departamento de Panteones Nombre y firma del Titular al Departamento 

 

 

 

16 17 18 

19 

20 
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OBJETIVO: 

 

Brindar al ciudadano o gestor el servicio requerido, cumpliendo con las expectativas de 

respeto, calidez humana y prontitud, de acuerdo a las atribuciones correspondientes en los 

trámites de depósito de cenizas. 

ALCANCE: 

Aplica a la Jefatura de Panteones y personal administrativo de oficinas, pertenecientes a la 

Subdirección de Servicios Centralizados de la Dirección General de Servicios Públicos; así 

como a los Ciudadanos que requieren el servicio. 

  

Procedimiento 

 

Código: DGSP/SSC/DPC 005 

 

Trámites para el 

servicio de 

Depósito de 

Cenizas 

Fecha: MAYO  2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 10 de  10 
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REFERENCIAS: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. 

Ley General de Salud, artículo 346. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 125 fracción V y 126. 

Código Civil del Estado de México, artículo 3.29, 3.30, 3.31 y 3.32. 

Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, artículos 155 y 156.  

Bando Municipal 2024, artículo 80. 

Reglamento de Salud del Estado de México, Capítulo V De las Autorizaciones 

Sanitarias, artículos 115, 152, 162 y 168. 

Reglamento del Registro Civil para el Estado de México, artículos 87, 88, 89, 90, 91, 

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99. 

Reglamento Interno de la Dirección General de Servicios Públicos del Municipio de 

Naucalpan de Juárez, México, artículos  22, 23 y 27. 

Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

RESPONSABILIDADES: 

El Jefe de Departamento de Panteones deberá: 

Prestar y supervisar el servicio público de panteones y crematorio, así como en todos 

aquellos concesionados en los términos del Reglamento de Panteones del Municipio de 

Naucalpan. 

Vigilar los sistemas administrativos relacionados con los panteones municipales 

concesionados. 

Formular el informe mensual por escrito, de sus actividades, al Director General de 

Servicios Públicos. 
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Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados la información que soliciten 

respecto del Servicio Público de Panteones, así como expedir las órdenes de pago 

correspondientes por dichos servicios. 

Llevar el registro de inhumaciones que se realicen en los panteones a cargo del Municipio. 

Rendir informe semanal por escrito a la Tesorería y Finanzas, sobre los ingresos y egresos 

que genere la prestación del servicio público de panteones. 

 

 

 

El Coordinador del Departamento de Panteones deberá: 
 

Brindar atención a los usuarios; recibir y verificar los documentos requeridos para los 

trámites solicitados, relacionados con la inhumación, exhumación, reinhumación, 

cremación y depósito de cenizas. 

Emitir informes diarios, semanales, mensuales, trimestrales y anuales tanto de panteones 

municipales, de pueblo y particulares para la Dirección General de Servicios Públicos, 

Subdirección y Jefatura. 

De coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc, para inhumar. 

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados.  

Archivar documentación. 

El Personal Administrativo deberá: 

 

Brindar atención a los usuarios;  

Recibir y verificar los documentos requeridos para los trámites solicitados, relacionados con 

la inhumación, exhumación, re inhumación, cremación y depósito de cenizas. 



                                                   

175 
 

Coordinarse con el personal de Panteones Municipales para verificar información 

relacionada con fosas, horarios, etc. para inhumar.  

Generar las órdenes de pago por los servicios solicitados.   

Llenar los formatos autorizados para la inhumación, exhumación, reinhumación, cremación 

y depósito de cenizas; completar el expediente del trámite. 

 

DEFINICIONES: 

Acta de Defunción: Documento emitido por el Registro Civil al presentar el Certificado de 

Defunción y firmada por el Juez del Registro Civil. 

Cadáver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de vida. 

Concesionados: Que tiene la adjudicación de un servicio. 

Panteón: El lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, restos humanos y restos 

humanos áridos o cremados. 

Cenizas: Restos mortales de una persona. 

Certificado de Defunción: Documento que es emitido por un médico certificado. para 

detallar las causas de muerte primordialmente. 

Crematorio: Lugar donde se incinera un cadáver o restos humanos áridos. 

Cremación: El proceso de incineración de un cadáver o restos humanos áridos. 

Exhumación: La extracción de un cadáver sepultado. 

Fosa o tumba: La excavación en el terreno de un panteón horizontal destinada a la 

inhumación de cadáveres. 

Inhumar: Sepultar un cadáver. 

Nicho: El espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o cremados. 

Orden de Inhumación: Documento que emite el Registro Civil, autorizado la inhumación 

de un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción. 

Orden de Cremación: Documento que emite el Registro Civil, autorizando la cremación de 

un cuerpo previa presentación del Certificado de Defunción.   
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Reinhumar: Volver a sepultar restos humanos o restos humanos áridos. 

Restos humanos: Las partes de un cadáver o de un cuerpo humano. 

Restos humanos áridos: La osamenta remanente de un cadáver como resultado del 

proceso natural de descomposición. 

Traslado: La transportación de un cadáver o restos áridos del Municipio de Naucalpan de 

Juárez a cualquier parte de la República o del extranjero, previa autorización de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

 

 

 

INSUMOS: 

Se emitirán las autorizaciones correspondientes, según sea el trámite requerido, a través 

del formato Se Autoriza Depósito de Cenizas, anexando: 

 

 El documento que acredite parentesco con el finado (INE); 

 En caso de tratarse de un gestor, la Carta Poder Simple en la que se autoriza a realizar el 

trámite, firmada por algún familiar del finado y 2 testigos; 

 Comprobante de la empresa donde se realizará la cremación; 

 Para cadáveres y miembros pélvicos se requiere la boleta expedida por la oficialía del 

Registro Civil; 

 Para el caso de restos áridos se requiere Acta de Defunción del finado. 

RESULTADO 

El ciudadano o gestor obtiene el Permiso para llevar a cabo el Depósito de Cenizas. 

POLITICAS: 

Los trámites administrativos se realizan en el Palacio Municipal, con domicilio en Avenida 

Juárez # 39, Fraccionamiento El Mirador, C.P. 53000, en un horario de 9:00 a 15:00 horas 

de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas sábado, domingo y días festivos. 
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El personal adscrito al Departamento de Panteones, entregará al ciudadano o gestor los 

requisitos necesarios para realizar el trámite para el Depósito de Cenizas, explicando que 

en ausencia de alguno de ellos no podrá hacerlo.  

El Ciudadano deberá presentar al momento de realizar su trámite, los documentos 

requeridos. 

Si tramita un gestor deberá presentar la Carta Poder simple en la que se autoriza realizar 

el trámite firmada por el interesado y 2 testigos. 

 

 

 

 

DESARROLLO: 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 
1 

Usuario Solicita el trámite para el depósito de Cenizas 

 
 

2 

 
 

Auxiliar Administrativo 

Recibe y revisa la documentación correspondiente para el trámite 
del Depósito de Cenizas: INE que acredite parentesco con el 
finado, Carta Poder Simple (si realiza trámite el gestor) con firma 
de 2 testigos, Documentación del trámite de cremación, Acta de 
Defunción, documentación que señale donde se depositaran las 
cenizas.  
 
No 
Regresa la documentación y canaliza al Usuario con las 
instituciones correspondientes. Regresa al paso 2. 
Si 
Pasa al Coordinador para verificar 

 
3 

Coordinador del Departamento de 
Panteones 

Recibe, verifica y turna al Auxiliar Administrativo para el llenado 
de formatos  

 
4 

Auxiliar Administrativo Recibe y procede al llenado de formatos y pasa a firma al Jefe del 
Departamento de Panteones y Crematorio 

 
5 

 
Jefe del Departamento de 
Panteones y Crematorio 

Recibe y firma formatos de Permiso para depósito de Cenizas y 
regresa al Auxiliar Administrativo 

6 Auxiliar Administrativo Recibe y entrega al usuario. 
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  Fin  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

USUARIO  AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO DEL 

DPTO. DE PANTEONES  

COORDINADOR DEL 

DEPARTAMENTO DE 

PANTEONES 

JEFE DEL DPTO  

DE PANTEONES Y 

CREMATORIO  

 

 

1 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

  

 

 

 

no                                  si            

 

           
4 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

en Solicita el servicio de 

depósito de cenizas 

 

Recibe y revisa la documentación 

correspondiente para el trámite del 

Depósito de Cenizas 

INICIO  

documentos 

Regresa la documentación y 
canaliza al Usuario con las 
instituciones correspondientes.  

 

Recibe, verifica y turna 

al Auxiliar Administrativo 

para el llenado de 

formatos 

Recibe y firma formatos 

de Permiso para depósito 

de Cenizas y regresa al 

Auxiliar Administrativo 

.  
Recibe y procede al llenado de 

formatos y pasa a firma al Jefe 

del Departamento de Panteones 

y Crematorio 
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6 

 

 

MEDICIÓN: 

Depósito de Cenizas realizadas / Depósito de Cenizas programadas *100 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:  

Se Autoriza Depósito de Cenizas 

 

 

Se Autoriza Depósito de Cenizas 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Recibe y entrega al usuario. 
 

FIN 

1 

2 

3  

4 

5 6 
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7 
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11 
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16 17 18 

19 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: SE AUTORIZA DEPÓSITO DE CENIZAS 

Objetivo: Registrar los datos necesarios para llevar a cabo el trámite de depósito de cenizas.  

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y copia. El original es para el 
Encargado del Crematorio y una copia para el archivo de Departamento de Panteones y 
Crematorio.  

Núm. Concepto Descripción 

1. Lugar y Fecha 
 

El día y mes en que se elabora el documento. 

2. C. Administración del Panteón 
 

Nombre del Panteón 

3. A solicitud de el (la) C. 
 

Nombre de la persona interesada 

4. Con domicilio en 
 

Domicilio de la persona interesada 

5. Por la cantidad de Cobro de derechos vigente del Código 
Financiero del Estado de México y sus 
Municipios y del Reglamento de Panteones. 

6. Recibo No. 
 

Emitido por Tesorería. 

7. Depósito de cenizas de quien en vida 
llevó el nombre de  
 
 

Nombre de la persona a quien pertenecen las 
cenizas. 

8. Cremado el día Día en que se cremo. 

9. De 
 

Mes en que se cremo. 

10. De 
 

Año en que se cremo. 

11. Nombre del panteón y/o Horno 
crematorio 
 

Nombre del panteón o crematorio donde se 
realizó la cremación. 

12. Depositados en el panteón de 
 

Nombre del panteón donde se depositarán las 
cenizas. 

13. El día de 
 

Día en que se depositarán las cenizas. 

14. De 
 

Mes en que se depositaran las cenizas. 

15. De 
 

Año en que se depositaran las cenizas. 

16. Depósito en el panteón municipal fosa 
 

Ubicación de la fosa 

17. Sección 
 

De acuerdo a fosa  

18. Fila 
 

De acuerdo a fosa 

19. Observaciones 
 

Se registran anotaciones relacionadas al 
trámite 

20. Atentamente Jefe del Departamento de 
Panteones 
 

Nombre y firma del titular  

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGSP/CDFRSU/01 

 

SUSPENSIÓN DEL 
SITIO DE 

DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 

SOLIDOS URBANOS 

FECHA:  MAYO  2024 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 9 DE 9 
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OBJETIVO 

Mantener la supervisión de la operación y administración optima del Relleno Sanitario, 

concesionado por la administración municipal de Naucalpan: para preservar el medio 

ambiente, garantizando el derecho a la salud de los ciudadanos 

ALCANCE 

Aplica a la Dirección General de Servicios Públicos  

La Coordinación de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos 

 

REFERENCIAS 

FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.  

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
NOM-083-SEMARNAT-2003. 

 
Estatales: 

 

 Constitución Política del estado Libre y Soberano de México. 

 Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

 Reglamento del Libro Cuarto del Código para la Biodiversidad del Estado de 

México. 

 

Municipal: 

 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Bando Municipal Vigente de Naucalpan de Juárez.  

 Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 
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 Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de 

Juárez, México. 

 Reglamento de Operación y Disposición de Desechos Sólidos en el Municipio de 

Naucalpan, Estado de México. 

 
 
RESPONSABILIDADES 

La Coordinación de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos (CDFRSU) 

deberá: 

A través de los servidores públicos adscritos a ésta, será la responsable de supervisar 

la operación adecuada del relleno sanitario dado en concesión por la administración 

municipal, lo anterior en cumplimiento a la normatividad ambiental aplicable en la 

materia, para lo cual en todo momento verificará que la empresa concesionaría del 

relleno sanitario realice el control de acceso de unidades al relleno sanitario o centro 

de transferencia, y que la disposición y cobertura de los residuos sólidos se realice en 

términos del Título de Concesión. 

DEFINICIONES 

Clausura: Sellado del área de un sitio de disposición final después de la suspensión 

definitiva de la recepción de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

Cobertura: Capa de material natural o sintético, utilizada para cubrir los residuos 

sólidos, con el fin de controlar infiltraciones pluviales y emanaciones de gases y 

partículas, dispersión de residuos, así como el contacto de fauna nociva con los 

residuos confinados. 

Conformación final: Configuración geométrica y de los niveles finales del sitio de 

disposición final. 

Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en 

sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente 

y las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus 

elementos. 

https://naucalpan.gob.mx/wp-content/uploads/2020/07/56-.-REGLAMENTO-ORGANICO-DE-LA-ADMINISTRACION-PUBLICA-MUNICIPAL-DE-NAUCALPAN-DE-JUAREZ-MEXICO..pdf
https://naucalpan.gob.mx/wp-content/uploads/2020/07/56-.-REGLAMENTO-ORGANICO-DE-LA-ADMINISTRACION-PUBLICA-MUNICIPAL-DE-NAUCALPAN-DE-JUAREZ-MEXICO..pdf
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Relleno sanitario: Obra de infraestructura que involucra métodos y obras de 

ingeniería para la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial, con el fin de controlar, a través de la compactación e infraestructura 

adicional, los impactos ambientales. 

Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, 

que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como 

residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos 

sólidos urbanos. 

Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de 

la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 

provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública 

que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza 

de las vías y lugares públicos. 

INSUMOS  

Camioneta tipo pick up, para subir al relleno sanitario y llevar a cabo las visitas de 

supervisión. 

Formatos de reportes trimestrales  

 

 

RESULTADO 

La supervisión permite asegurar el cumplimiento del Título de Concesión 

SHA/SNC/C/001/05, en donde se considera la disposición final de los RSU generados 

en el municipio de Naucalpan de Juárez, en un sitio de disposición final que cumpla 

con la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, que establece las 

especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, 

construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de 

disposición final de RSU y de manejo especial. 
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POLÍTICAS 

Cumplimiento de la normatividad ambiental que regula la disposición final de los 

residuos sólidos urbanos, en sitios que presenten características técnicas adecuadas 

para llevar a cabo la construcción, operación, clausura, monitoreo y obras 

complementarias; que garanticen la protección del ambiente. 

 

El personal de campo deberá portar identificación oficial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO   

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

 
1 

Dirección General de Servicios 
Públicos  

Solicita al titular de la Coordinación de Disposición Final de Residuos Sólidos 
Urbanos, realizar la supervisión del relleno sanitario concesionado por el 
municipio. 

 
 
2 

 
Coordinación de Disposición 

Final de Residuos Sólidos 
Urbanos (CDFRSU) 

Asigna al técnico especializado en el tema, para realizar la supervisión de 
los trabajos ejecutados por la empresa concesionada, para la disposición 
final de los RSU que ingresan al relleno sanitario. 
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3 

 
Servidor Público asignado  

El servidor público se traslada al relleno sanitario para realizar la supervisión 
de los trabajos que ejecuta la empresa concesionaria. 

4  
Servidor Público asignado  

Elabora el reporte de observaciones y/o recomendaciones, lo envían a la 
CDFRSU. 

 
5 

 
Titular de la Coordinación de 

Disposición Final de Residuos 
Sólidos Urbanos  

El titular de la CDFRSU, analiza el reporte emitido por el servidor público 
con las observaciones y recomendaciones a los trabajos realizados por la 
empresa, en la operación del relleno sanitario y en su caso emite un oficio 
de notificación a la empresa concesionaria para subsanar las observaciones 
detectadas y designa posteriormente al servidor público para verificar el 
cumplimiento de las observaciones y recomendaciones. 

6 Empresa Concesionaria del 
Relleno Sanitario 

Recibe oficio de notificación para el cumplimiento de observaciones y/o 
recomendaciones. 

 
7 

 
Servidor Público asignado  

El servidor público realiza una nueva visita de supervisión para verificar el 
cumplimiento o no a las observaciones emitidas por la CDFRSU y reporta 
los resultados de la visita el cumplimiento en caso contrario se apercibe a la 
empresa el incumplimiento al Título de concesión.  

 
8 

Titular de la Coordinación de 
Disposición Final de Residuos 

Sólidos Urbanos 

En caso de no cumplir con las observaciones derivadas de la supervisión, 
se apercibe a la empresa el incumplimiento al Título de concesión, haciendo 
del conocimiento de la Dirección General de Servicios Públicos para tomar 
las medidas necesarias. 

 
9 

Dirección General de Servicios 
Públicos 

Toma conocimiento y da parte al Comité de Evaluación y Ejecución para el 
otorgamiento del título de concesión del servicio público municipal de 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos. 

10 Comité de Evaluación y 
Ejecución para el Otorgamiento 

del Título de Concesión  

Toma conocimiento e implementa las medidas que sean necesarias para 
subsanar y hacer valer el Título de concesión. 

 
11 

Titular de la Coordinación de 
Disposición Final de Residuos 

Sólidos Urbanos 

Notifica a la DGSP el cumplimiento de trabajos conforme al Título de 
Concesión mismo que la DGSP notificará al Comité de Evaluación Y 
Ejecución.  
 

 
12 

Coordinación Administrativa Recibe el reporte de cumplimiento al título de concesión. 

 
 

 

 FIN 
 
 

 
Dirección General de 

Servicios Públicos  

 
Coordinación de 

Disposición Final de 
Residuos Sólidos Urbanos 

 
Servidor Publico 

Técnico 
Especializado  

 
Empresa 

Concesionaria del 
Relleno Sanitario  

 
Comité de 

Evaluación y 
ejecución para el 
Otorgamiento del 

Título de Concesión 

 
 
 

    

Inicio 

Asigna al técnico 
especializado para la 

supervisión. 

1 

2 3 
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MEDICIÓN    

Visitas trimestrales de supervisión realizadas /visitas de supervisión solicitadas *100 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

N/A 

 

 

 
 

 
 2 

 
 

   
  

 
 
 

 
    

   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

   

 
 

 

 

 
 
 

  
 

 
 
 
no                       si 
 
 
 

 
                              

 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

    

Realiza la 
supervisión de 
los trabajos en 

el relleno 
sanitario. 

Recibe y analiza el 
reporte, notifica a la 

empresa concesionaria 
sobre las observaciones 
y asigna al técnico para 

supervisar las 
actividades de 
restauración   

Recibe oficio 
de notificación. 

¿Cumple? 

Se apercibe a la 
empresa el 

incumplimiento al 
Título de concesión. 

Notifica a la DGSP el 

cumplimiento de trabajos 

conforme al Título de 

Concesión. 

El comité toma 

las medidas 

necesarias para 

subsanar y 

cumplir con el 

Título 

Fin 

Elabora reporte 
de 

observaciones 
a la CDFRSU. 

4 5 

Realiza nueva 
visita de 

supervisión 

7 

 

6

7 

8 

SE REALIZA 
SUPERVISIÓN DE 

RELLENO SANITARIO 

Toma 
conocimiento y da 

aviso al Comité 
para que realicé 

las acciones 
correspondientes. 

9 

11 

10 

Recibe el reporte de 

cumplimiento al título 

de concesión 

12 
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PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGSP/CDFRSU/02 

 

RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS, 

FECHA: MAYO  2024 

VERSIÓN: PRIMERA 
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OBJETIVO 

Manejar con efectividad los desechos, residuos urbanos, industriales y comerciales, 

para reducir sus impactos asociados y los costos de su manejo, a fin de minimizar los 

potenciales daños que causan al hombre y al ambiente. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos de la Coordinación de Disposición Final de Residuos 

Sólidos Urbanos, Subdirección de Unidades Administrativas, adscritas a la Dirección 

General de Servicios Públicos 

Al personal de la Tesorería Municipal encargado del cobro de la Recolección de 

Residuos sólidos, industrial, comercial y de servicios, así como a las personas físicas 

y/o jurídico colectivas que solicitan el pago y servicio por la recolección. 

REFERENCIAS 

Constitución Política Del Estado Libre y Soberano De México, artículo 122. 

Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos, artículos 

2 fracción IV, 10, 33 y 99. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 125 fracción III. 

Código Para la Biodiversidad del Estado de México. 

Código Para la Biodiversidad del Estado de México, artículos 1.5; 1.6; 2.5 Fracciones 

XI, XII, XIV, XXIV, LII, LIII, LV; 2.6 Fracción V; 2.9; 4.7; 4.43; 4.44; 4.47; 4.49; 4.50; 

4.52; 4.60; 4.68 y 4.76. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, artículos 1; 2; 7; 8; 9 fracción II, 

y 164. 

Reglamento Orgánico De La Administración Pública De Naucalpan De Juárez, Estado 

De México, artículos 40 y 50 fracción VIII.  

Bando Municipal 2024, artículo 75. 

INDUSTRIALES, 
COMERCIALES Y DE 
SERVICIOS (PODA Y 

DERRIBO) 

 

N° DE PÁGINAS: 7 DE 7 
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Reglamento de Operación y Disposición de Desechos En El Municipio de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, artículo 52. 

9.1 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México. 

 

RESPONSABILIDADES 

La Coordinación de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos (CDFRSU) 

deberá: 

 

Expedir las órdenes de pago solicitadas por las personas físicas y/o jurídicas 

colectivas que lo soliciten por el servicio de Recolección de Residuos Sólidos no 

peligrosos a establecimientos industriales, comerciales y prestadores de servicios, 

poda y/o derribo de árbol. 

Entregar copia de la orden pago junto con su comprobante de pago que obtiene la 

persona física y/o jurídico colectiva al realizar su pago en la Tesorería a la 

Subdirección de Unidades Administrativas ya que esta es la responsable de realizar 

el servicio de recolección.  

 

DEFINICIONES 

CDFRSU: Coordinación de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos  

Residuos Sólidos Urbanos: son los generados en las casas habitación, que resultan 

de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques. 

INSUMOS 

 Plataforma. 

 Solicitud de Recolección de Residuos Sólidos no Peligrosos, Establecimientos 

industriales, comerciales y Prestadores de Servicios. 

 Orden de pago. 
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RESULTADO:  

Disminuir los efectos ambientales de los residuos sólidos producto de la 

descomposición de basura y los residuos industriales como elementos de riesgo 

procurando el adecuado confinamiento de estos. 

 

POLÍTICAS 

Mediante plataforma se expedirá orden de pago. 

La emisión de órdenes de pago se otorgará únicamente en días hábiles en un horario 

de 09:00 a 15:00 hrs. 

Para alta de persona física y/o jurídico colectiva será mediante formato de solicitud de 

recolección autorizada 

 

SAR 
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Coordinación de 

Disposición Final de 
Residuos Sólidos Urbanos 

 
Tesorería (área de caja) 

 
Subdirección de 

Unidades Administrativas  

 
persona física y/o jurídico 

colectiva 
 

 
 
 

   

 
 

 
  

 
 
 

   

 

 
 
 

 
    

                                                 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         SI 

Inicio 

Elabora orden de pago ya 
sea por recolección de 

residuos, poda y/o derribo 
de árbol. persona física y/o 

jurídico colectiva 
. 

Entrega Orden de Pago. 
persona física y/o 
jurídico colectiva 

 

Recibe orden de pago  

¿Realiza el 

pago? 

recibe comprobante de pago 
y entrega a CDFRSU. 

Realiza cobro y entrega 

comprobante de pago 

Recibe comprobante de pago, 

coloca orden de pago y entrega 

a SUA 

1 

3 

4 

5 

6 

Solicita orden de 
pago de recolección 
de RSU o Servicios 
(Poda o derribo) 

NO. Fin del 
procedimiento  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibe orden y comprobante de 

pago, firma de recibido en otro 

juego de copias igual y regresa. Recibe y archiva 

7 

¿Cuenta con 

el permiso de 

MA? 

No conecta ‘ 

SI 

 

2 

No pasa al 1 

 

8 

9 

10 

Fin 
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MEDICIÓN:  

Metros cúbicos Residuos Sólidos Urbanos confinados    

Metros cúbicos de Residuos Sólidos Programados  

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

X 100 
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OBJETIVO:  

Coordinar procesos administrativos simplificados, para que los servidores públicos 
emitan resoluciones adecuadas en tiempo y forma a peticiones, quejas, sugerencias, 
emitidas por los comerciantes del municipio de Naucalpan de Juárez.  

 

ALCANCE:  

Aplica al titular de la Subdirección de Concertación Comercial y de los Departamentos 
de Mercados y Vía Pública respectivamente, así como a los servidores públicos 
adscritos a las áreas administrativas en comento, responsables de elaborar y ejecutar 
el procedimiento administrativo común; además de los comerciantes del municipio.  

 

REFERENCIAS: 

 Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Capítulo 8, artículos 49 y 50 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública de Naucalpan de Juárez vigente.   

 Capítulo Decimo, artículos 76, 77, 78, 79, del Bando Municipal vigente para el 
municipio de Naucalpan de Juárez.   

 

 

 

  

Procedimiento 

 

Código: 

DGSP/SCC/JF/JVP/APACCEPMNVP 

 

Procedimiento 

Administrativo 

Común   

Fecha: MAYO 2023 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas:  1 de12 
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RESPONSABILIDADES:  

Titular de la Dirección General de Servicios Públicos deberá:   

Instruir a que, a través de la Subdirección de Concertación Comercial, Jefatura de 
Mercados y Jefatura de Vía Pública, se cumplan los lineamientos descritos en el 
presente procedimiento. 

 

Titular de la Subdirección de Concertación Comercial deberá: 

Aplicar y gestionar a través del personal administrativo, la elaboración y ejecución del 
procedimiento administrativo común al comercio en espacios públicos, mercados 
municipales y vía pública 

Recibir de la Unidad de Control de Peticiones a través de la Dirección General de 
Servicios Públicos; el escrito de queja, denuncia y/o petición tanto de comerciantes 

de mercados municipales y/o vía pública; así como, ordenar el inicio y ejecución del 
proceso administrativo. 

 

Turnar el escrito de queja, denuncia y/o petición a los Departamentos de Mercados 
y/o  
Departamento de Vía Pública, según aplique el caso; para su atención y seguimiento.   
 
Aplicar y gestionar a través del personal administrativo, la elaboración y ejecución del 
procedimiento administrativo común al comercio en espacios públicos, mercados 
municipales y vía pública. 
 
 
Jefe de Departamento de Mercados deberá: 
 
Revisar el escrito y ordenar el inicio y ejecución del procedimiento administrativo.   
 
Vigilar y supervisar el cumplimiento de contestación de oficio en el plazo establecido, 
así como la notificación al peticionario.   
 
Facilitar a los notificadores los materiales, insumos y equipos necesarios para que 
realicen la entrega de contestación a los escritos de los peticionarios, y con ello dar 
por concluido el procedimiento administrativo.   
 
Organizar y resguardar acuses de las notificaciones en expedientes.   
 
Instruir a los notificadores a concluir con el proceso administrativo por medio de la 
entrega del documento a los peticionarios para la conclusión del mismo.  
 
Entregar copia de conocimiento de las contestaciones de la ciudadanía a la Unidad 
de Control de Peticiones.      
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Jefe de Departamento de Vía Pública deberá: 
 
Revisar el escrito y ordenar el inicio y ejecución del procedimiento administrativo 
 
Vigilar y supervisar el cumplimiento de contestación de oficio en el plazo establecido, 
así como la notificación al peticionario.   
 
Facilitar a los notificadores los materiales, insumos y equipos necesarios para que 
realicen la entrega de contestación a los escritos de los comerciantes, para dar por 
concluido el procedimiento administrativo.   
 
Organizar y resguardar acuses de las notificaciones en los expedientes respectivos el 
cual deberá ser incluido en el archivo de la Jefatura. 
 
 
-Entregar copia de conocimiento de las contestaciones de la ciudadanía a la Unidad 
de Control de Peticiones.     
 
 
Personal Administrativo deberá: 
 
Elaborar los oficios de contestación de acuerdo a las instrucciones del Jefe inmediato, 
sin omitir el plazo de contestación al peticionario de acuerdo a Reglamento Interno.   
 
Resguardar y ordenar acuses de contestación en el expediente respectivo el cual 
deberá ser incluido en el archivo de la Jefatura. 
 
Elaboración de reportes que requiera la Subdirección de Concertación Comercial, 
Dirección General de Servicios Públicos y/o a la Unidad de Control de Peticiones, en 
lo referente al avance en atención a las peticiones ciudadanas.    
 
Recibir el reporte del jefe de notificadores para anexarlo al informe de actividades 
semanales de la Subdirección de Concertación Comercial.   
 
 
Notificadores deberá: 
 
Ejecutar los trabajos de notificación en las rutas planeadas previamente 
 
Informar al jefe de notificadores de las rutas que se hayan cubierto. 
 
Tomar evidencias fotográficas de los trabajos de notificación para incluirlas en los 
reportes. 
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Peticionario deberá: 
 
Firmar de recibido los documentos que le sean notificados durante el Procedimiento 
Administrativo. 
 
Acudir a las citas que requiera el área otorgante para el desahogo del mismo, de 
acuerdo a fecha y hora estipuladas. 
 

DEFINICIONES: 

Actividad. - Conjunto de operaciones afines y coordinadas que se necesitan realizar 

para ejecutar los actos administrativos.  

Escrito: Documento que tiene la intención de manifestar una idea, queja, denuncia o 

solicitud.   

Interesado: Es el comerciante o la persona que lo represente que tiene un interés 

jurídico o legítimo, individual o colectivo, respecto de un acto o procedimiento 

administrativo, por ostentar un derecho legalmente titulado. 

Notificador: Es la persona que se encarga de hacer entrega personal de la 

contestación emitida por una dependencia al interesado.   

 
Notificación: Acto administrativo donde se asienta razón de todas y cada una de las 
circunstancias observadas en la diligencia de notificación hecha a la persona que deba 
ser notificada. 
 
Personal administrativo: Tiene una participación activa en el proceso administrativo, 
registra la documentación, redacta escritos, archiva expedientes.  
 
Procedimiento Administrativo Común: Serie de trámites que realizan las 
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública estatal o 
municipal, con la finalidad de producir y, en su caso ejecutar un acto administrativo. 
 
Reporte; Informe detallado de las actividades realizadas.  
 
Resolución: Acto administrativo que finaliza el procedimiento administrativo, 
independiente del resultado de lo solicitado.    
 

Ruta: Camino generalmente asfaltado, para el tránsito vehicular interurbano.  
 
INSUMOS: 
 
-Escrito de solicitud, queja o denuncia comercial. 
-Impresora 
-Hojas bond 
-Vehículo   
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POLÍTICAS: 
 
  

El número de veces que recorren las rutas de notificación, está en función de 
la cantidad de operativos, recorridos programados y emergentes que tenga la 
dependencia.  
 
La entrega de notificaciones deberá realizarse en virtud de la programación de 
recorridos y operativos del área; así como del personal disponible.  
 
El horario de atención es de 09:00 a 18:00 hrs de lunes a viernes.  
 
La cita de audiencia para seguimiento a su petición se llevará a cabo el día y 
hora señalados, debiendo acudir con su identificación oficial y/o documentos 
que acrediten la posesión del puesto fijo, semifijo o ambulante.  

 

RESULTADO 
  
Resolución del procedimiento administrativo común al comercio en espacios públicos 
municipales; mercados municipales y vía pública. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                   

199 
 

DESARROLLO 

No. Act. ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 Peticionario 
Ingresa su escrito, reporte o queja en la 

Unidad de Control de Peticiones  

2 
Unidad de Control de 

Peticiones  

Recibe las peticiones/quejas de la 
ciudadanía y las turna a la Dirección 
General de Servicios Públicos  

3 
Director General de Servicios 

Públicos 

Revisa el escrito y se turna a la 
Subdirección de Concertación Comercial 
para el procedimiento administrativo.  

4 
Subdirector de Concertación 

Comercial 

Revisa el escrito y turna al Departamento 

de Vía Pública, para que brinde atención y 

seguimiento al proceso administrativo.    

5 Departamento de Vía Pública  
Instruye al personal para atención, 
seguimiento y emita la contestación al 
peticionario.                                                                                                                       

6 Comerciante 

 
Si este ejerce el comercio sin permiso y es 
reincidente en vía pública; se realiza el 
resguardo de las mercancías entregándole 
el documento de resguardo al comerciante.   

 
La devolución de la mercancía dependerá 

de la naturaleza del mismo y de 

normatividad aplicable; y en caso de 

procedente, se le solicitará ingrese su 

solicitud por escrito, cubriendo la sanción 

correspondiente para la devolución del bien.  

Toma de decisión  
 
Si: Si cumple con los requisitos, se realiza 
la devolución; sin embargo, no está 
autorizado para ejercer el comercio en vía 
pública.   
 
No: No cumple y no se devuelven los 
bienes, ni se autoriza llevar a cabo la 
actividad comercial.  
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De ser competencia del Departamento de 
Mercados, se le entrega citatorio para 
presentarse en las oficinas directamente y 
abordar la queja personalmente.  
 
Toma de decisión  
 
Si: Si cumple, se le indica que, para solicitar 
cualquier cambio en la actividad comercial, 
este debe ingresarse por escrito a través del 
módulo de Oficialía de Partes. 
 
No: No cumple, se emite otro citatorio y de 
no atenderse, se le aplica una multa de 
acuerdo a la normatividad vigente.   

7 

 

 

 

Subdirector de Concertación 

Comercial 

En caso de existir conductas previstas y/o 

sancionadas por el reglamento interno de la 

dependencia.  

Toma de decisión  

(conductas que sancionar) 

No: La Subdirección de Concertación 

Comercial emitirá respuesta por escrito al 

ciudadano informando que no existe 

incumplimiento a la normatividad y finaliza 

procedimiento.  

Sí: La Subdirección de Concertación 

Comercial continúa con el procedimiento 

administrativo.     

8 Notificador  
Entrega informe directamente en el 

domicilio del peticionario.      

9 Personal administrativo 
Recibe el acuse con la firma autógrafa del 

peticionario y archiva el documento.    

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

Peticionario Unidad de 
Control de 
Peticiones  

Dirección 
General de 
Servicios 
Públicos 

Subdirección de 
Concertación 

Comercial  

Departamento 
de Vía Pública 

Comerciante 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                

                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Programa 

un 

recorrido de 

inspección 

en vía 

pública  

si 

 

Cubre el costo 

de la sanción y 

se devuelve el 

bien, pero sin 

permiso de 

ejercer el 

comercio  

 FIN 

Recibe, 

revisa el 

escrito y 

turna a 

la 

Jefatura 

de Vía 

Pública  

 

Se emite 

informe al 

peticionario 

referente al 

seguimiento de 

su 

queja/denuncia  

Si es reincidente 

ejerciendo 

comercio en vía 

pública sin 

permiso se 

resguardan sus 

bienes, se 

solicita ingrese 

documento para 

la devolución y 

se establece 

sanción 

correspondiente  

cumple 

 INICIO 

Presenta 

el escrito 

de 

denuncia o 

queja 

1 

 

2 

Recibe los 

escritos de 

la 

ciudadanía 

y los envía 

a la 

Dirección 

General de 

Servicios 

Públicos   

Recibe los 

escritos 

mediante la 

Unidad de 

Control de 

Peticiones, 

revisa y 

turna a la 

Subdirección  

5 

6

6 3 

4 

7 

Si no cubre 

la sanción no 

hay 

devolución 

del bien, ni 

permiso para 

ejercicio de 

la actividad 

comercial 

no 

 

Notifica 

informe al 

peticionario   

8 

Abre 

expedientes y 

archiva 

9 

 Toma de decisión  
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No. Act. ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 Peticionario 
Ingresa su escrito, reporte o queja en la 

Unidad de Control de Peticiones  

2 
Unidad de Control de 

Peticiones  

Recibe las peticiones/quejas de la 
ciudadanía y las turna a la Dirección 
General de Servicios Públicos  

3 
Director General de Servicios 

Públicos 

Revisa el escrito y se turna a la 
Subdirección de Concertación Comercial 
para el procedimiento administrativo.  

4 
Subdirector de Concertación 

Comercial 

Revisa el escrito y turna al Departamento 

de Mercados, para que brinde atención y 

seguimiento al proceso administrativo.    

5 Departamento de Mercados   
Instruye al personal para atención, 
seguimiento y emita la contestación al 
peticionario.                                                                                                                       

6 Comerciante 

 
Si este ejerce el comercio con un giro 
distinto y/o excede el metraje autorizado, se 
le entrega citatorio para presentarse en las 
oficinas directamente y abordar la queja 
personalmente.  
 
Toma de decisión  
 
Si: Si cumple, se le indica que, para solicitar 
cualquier cambio en la actividad comercial, 
este debe ingresarse por escrito a través del 
módulo de Oficialía de Partes. 
 
No: No cumple, se emite otro citatorio y de 
no atenderse, se le aplica una multa de 
acuerdo a la normatividad vigente.   

7 

 

 

 

Subdirector de Concertación 

Comercial 

En caso de existir conductas previstas y/o 

sancionadas por el reglamento interno de la 

dependencia.  

Toma de decisión  

(conductas que sancionar) 
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No: La Subdirección de Concertación 

Comercial emitirá respuesta por escrito al 

ciudadano informando que no existe 

incumplimiento a la normatividad y finaliza 

procedimiento.  

Sí: La Subdirección de Concertación 

Comercial continúa con el procedimiento 

administrativo.     

8 Notificador  
Entrega informe directamente en el 

domicilio del peticionario.      

9 Personal administrativo 
Recibe el acuse con la firma autógrafa del 

peticionario y archiva el documento.    

  FIN 
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Peticionario Unidad de 
Control de 
Peticiones  

Dirección 
General de 
Servicios 
Públicos 

Subdirección de 
Concertación 

Comercial  

Departamento 
de Mercados  

 

Comerciante  

        
 
 
  

 
 

Se entrega 

citatorio para 

que se presente 

en las oficinas a 

tratar la petición 

y/o queja   

 

 

 

ffffc

ump

le 

 INICIO 

Presenta el 

escrito de 

denuncia o 

queja 

1 

Recibe los 

escritos 

mediante la 

Unidad de 

Control de 

Peticiones, 

revisa y 

turna a la 

Subdirección  

2 3 

Recibe los 

escritos de la 

ciudadanía y 

los envía a la 

Dirección 

General de 

Servicios 

Públicos   

Se emite 

informe al 

peticionario 

referente al 

seguimiento de 

su 

queja/denuncia  

cumple 

 No 

 

Se envía 

nuevamente 

otro citatorio y 

se establece la 

sanción 

correspondiente. 

 

 

9 

6 

8 

 FIN 

Recibe, 

revisa el 

escrito y 

turna a la 

Jefatura de 

Mercados  

5 

Si 

 

Programa un 

recorrido de 

inspección 

en mercados 

municipales 

Del resultante de 

la inspección se 

le indica que 

cualquier 

cambio en la 

actividad 

comercial se 

solicite por 

escrito  

 

 

7 

4 

Toma de decisión  
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Medición: 

Procedimientos Administrativos Comunes con resolución            X   100 

No. de Procedimientos Administrativos Comunes  

 

 

Formatos e instructivos: 

Escrito petición, queja y/o denuncia.  
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INSTRUCTIVO: 

Fecha (1) Mencionar la fecha en la que se realiza el escrito.   

Dirigido a (2) 
Mencionar el nombre completo y cargo del servidor público a quien va dirigido 

el escrito.  

Asunto (3) Mencionar el asunto por el que se realiza el escrito.   

Remitente (4) 
Mencionar el nombre completo, dirección, firma, teléfono, anexando copia del 

INE.  
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Objetivo: Coordinar y fortalecer el cumplimiento de la normatividad aplicable a los 

comerciantes que estén autorizados para ejercer el comercio, así como los no 

autorizados; para regular el funcionamiento y organización del comercio en mercados 

municipales y vía pública.  

Alcance: Aplica al titular de la Dirección General de Servicios Públicos, a la 

Subdirección de Concertación Comercial, Jefatura de Mercados y Jefatura de Vía 

Pública; así como a los servidores públicos, adscritos a las áreas administrativas en 

comento, responsables de verificar la normatividad y comerciantes del Municipio de 

Naucalpan de Juárez.  

Referencias: 

 Título quinto, Artículo 115 fracción III inciso d, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

 Capítulo noveno, artículos 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81 y 82 del Bando Municipal 

vigente  

 Artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 

44, 45, 46, 48, 50, 51, 52, 53, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 

75, 76, 77, 78 y 79 del Reglamento de Mercados, Centrales de Abasto y 

Comercio en las Vías Públicas y/o Áreas de Uso Común del Municipio de 

Naucalpan de Juárez   

  

Responsabilidades:  

Titular de la Dirección General de Servicios Públicos, Subdirector de Concertación 

Comercial, Jefatura de Mercados y Jefatura de Vía Pública; son las áreas 

administrativas responsables de vigilar el cumplimiento y aplicación de la normatividad 

aplicable a los comerciantes que estén autorizados para ejercer el comercio, así como 

  

Procedimiento 

 

Código: 

DGSP/SCC/JM/JVP/VNCACMMVP 

Verificación de la 

Normatividad 

Comercial Aplicable al 

Comercio en 

Mercados Municipales 

y Vía Pública 

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 1 de 30 
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los no autorizados, con el fin de regular el funcionamiento y organización en mercados 

municipales y vía pública. 

 

Subdirección de Concertación Comercial deberá: 
 
Coordinar, instruir, solicitar y supervisar los operativos, inspecciones y recorridos 
específicos, que por su naturaleza tengan que atenderse de manera urgente. 
 
Solicitar a las jefaturas informe de los recorridos e inspecciones realizados tanto en 
mercados como en vía pública 
 
Determinar monto de multas por infracciones cometidas al Reglamento de Mercados 
y comercio en las Vías Públicas y/o Áreas de Uso Común del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, de acuerdo a normatividad aplicable en la materia. 
 
Instruir al Jefe de Departamento de Mercados a coordinar las visitas de verificación a 
los locales que se encuentren al interior de los mercados públicos municipales, así 
también al Jefe de Departamento de Vía Pública a realizar inspección de puestos fijos, 
semifijos y ambulantes asentados dentro del territorio municipal. 
 

Jefe de Departamento de Mercados deberá: 

Realizar visitas de inspección a los locales que se encuentren dentro de los mercados 
públicos municipales, verificando que cumplan con los requisitos para el ejercicio del 
comercio de acuerdo a normatividad vigente.  
 
Corroborar el adecuado funcionamiento de los mercados y sus actividades. 
 
Verificar que los comerciantes vayan al corriente con el pago para el ejercicio del 
mismo y que corresponda con el giro autorizado. 
 
Ejecutar la colocación de sellos y clausura mediante procedimiento administrativo a 
los locales dentro de los mercados públicos de comerciantes que infrinjan la 
normatividad aplicable 
 

Jefe de Departamento de Vía Pública deberá:  
 
Realizar visitas de inspección en vía pública verificando que cumplan con los 
requisitos para el ejercicio del comercio de acuerdo a normatividad vigente.   
 
Coadyuvar en los operativos para el retiro de puestos que ejerzan el comercio en vía 
pública y adolezcan de permiso, e incluso realizar el resguardo de mercancías.   
 
Conjuntar y enviar reporte de los notificadores y Jefatura, incluyendo evidencia 
fotográfica de las actividades realizadas. 
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Organizar las actividades de la cuadrilla de notificadores del área y dotar de insumos 
necesarios para el desarrollo de sus actividades, incluyendo el gafete que los 
identifique como tal. 
 

Definiciones: 

Apercibimiento. - Advertencia de una próxima sanción en caso de persistir en una 

falta.  

Comerciante: Persona que se dedica a la venta de determinado producto para recibir 

un bien económico.  

Inspección. - Recorrido que lleva a cabo el personal de cuadrilla de notificadores en 

vía pública y mercados municipales.  

Mercancía: Todo aquel producto lícito susceptible de compra y venta.  

Multa. - Sanción económica por haber incurrido de manera continua en una falta a la 

normatividad comercial vigente de acuerdo al reglamento interno de la dependencia 

otorgante.   

Notificador. - Es la persona que se encarga de hacer entrega personal de la 

contestación emitida por una dependencia al interesado.   

Notificación: Acto Administrativo donde se asienta razón de todas y cada una de las 
circunstancias observadas en la diligencia de notificación hecha a la persona que deba 
ser notificada. 
 
Operativo. - Acción programada que se lleva a cabo en el lugar, debido a un acto 

recurrente de omisión y/o falta por parte del comerciante durante el ejercicio de 

actividad comercial.    

Queja. - Reclamación que se hace ante una autoridad a causa de un desacuerdo o 

inconformidad.   

Reporte. - Informe detallado de las actividades realizadas. 

Insumos: 

-Notificador  
-Vehículo  
-Gafete del notificador 
-Hojas bond 
-Impresora     
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Políticas: 

Se programan los recorridos de inspección de acuerdo a las quejas, lugares 

identificados por alto índice de problemática, reportes o situación emergente de 

atender.  

 

El personal debe identificarse con un gafete para el ejercicio de sus actividades. 

 
Para la entrega de la mercancía al comerciante (en caso de que sea viable la 
devolución del bien) deberá presentar hoja de liberación expedida por la 
Subdirección de Concertación Comercial (Mercados y/o Vía Pública), misma 
que deberá ser entregada al Servidor Público Responsable de la bodega para 
la liberación de la mercancía.     
 

Resultado  

-Resolución en la que se determine que la actividad comercial en mercados 
municipales y vía pública, se lleven a cabo de acuerdo a la normatividad de la 
institución y en caso de no ser así, aplicar la sanción correspondiente debido a 
incumplimiento en la normatividad comercial aplicable al comercio.  
 
Ruta 
-Camino generalmente asfaltado, para el tránsito vehicular interurbano.  

 

Desarrollo: 

No. 

Act. 
ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 Peticionario 

 
Ingresa el reporte de queja por considerar 
incumplimiento de la normatividad aplicable para 
regular el funcionamiento y organización del 
comercio en mercados municipales y vía pública.  
 

2 
Unidad de Control de 

Peticiones  

Recibe las peticiones/quejas de la ciudadanía y 

las turna a la Dirección General de Servicios 

Públicos  

 

3 

 

Director General de Servicios 

Públicos  

Recibe el documento y turna al Subdirector de 

Concertación Comercial para su atención y 

seguimiento.      
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3 
Subdirector de Concertación 

Comercial  

Recibe, revisa el escrito e indica a los 
Departamentos de Mercados y/o Vía Pública, la 
ejecución de procedimiento.   
 

4 Departamento de Vía Pública 
Si es competencia del Departamento de Vía 
Pública, realiza seguimiento a la solicitud/queja  
 

5 Departamento de Mercados  

Si es competencia del Departamento de 
Mercados, se realiza seguimiento a la 
solicitud/queja  
 

6 Notificador  
Notifica al peticionario el seguimiento y 

resultante de los procesos administrativos.  

 

7 

 

 

 

Personal Administrativo  

 

Abre expedientes y archiva documentación.  

  FIN 
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Diagramación: Procedimiento:  

Peticionario Unidad de 
Control de 
Peticiones  

Dirección 
General de 
Servicios 
Públicos  

Subdirección de 
Concertación 

Comercial   

Jefatura de Mercados 
Municipales y/o 
Jefatura de Vía 

Pública  

Notificador  

          

 

MEDICIÓN:  
 

 

 
 
 
 

        
No. de verificaciones programadas  

No. de verificaciones realizadas 

4

3 

Instruye para 

seguimiento 

según sea el 

caso, 

contestación 

a petición y 

notificación al 

solicitante   

Notifica al 

peticionario, 

toma evidencia 

fotográfica, 

informa al jefe el 

seguimiento y 

entrega acuses al 

personal 

administrativo.  

Recibe los 

escritos, 

revisa y 

turna a la 

Subdirección 

de 

Concertación 

Comercial 

5 

2 3 

6

3 

Recibe acuses por 

parte de los 

notificadores, abre 

expedientes y archiva 

los documentos.   

FIN 

 INICIO 

Presenta el 

escrito de 

petición, 

denuncia o 

queja 

Recibe las 

peticiones, 

revisa y 

turna a las 

Jefatura 

indicada  

1 Recibe los 

escritos y los 

turna a la 

Dirección 

General de 

Servicios 

Públicos  

7

3 

Personal 

administrativo 

X 100 



                                                   

213 
 

 



                                                   

214 
 

            
 
 
 
 

complexión (30) Mencionar complexión de quien recibe  

tez (31) Mencionar el color de piel quien recibe el documento 

Información requerida Instrucción 

las  (1) Mencionar la hora que es al momento de emitir el citatorio.  

con (2) Mencionar los minutos cuando se emite el citatorio.  

día (3) Mencionar el día cuando se emite el citatorio.  

mes  (4) Mencionar el mes de emisión del citatorio. 

C. (5) Mencionar el nombre del notificador.   

número (6) Mencionar el número de la identificación que presenta  

hora (7) Mencionar la hora en la quede presentarse a la oficina. 

con (8) Mencionar los minutos en los que debe presentarse a la oficina.  

día (9) Mencionar el día en que debe presentarse en las oficinas.  

mes (10) Mencionar el mes en que debe presentarse en las oficinas. 

atendido por (11) Mencionar el nombre del quien recibe el citatorio.  

quien manifestó ser (12) Mencionar como se acredita quien recibe.  

con (13) Mencionar a través de que identificación demuestra su identidad.  

número (14) Mencionar el número de su identificación personal.   

edad aproximada (15) Mencionar la edad aproximada de la persona que recibe el documento.  

  tez (16) Mencionar el color de piel quien recibe el documento. 

 altura aproximada (17) Mencionar la estatura aproximada de la persona que recibe el documento.  

complexión (18) Mencionar la complexión de quien recibe el documento. 

señas particulares (19) Mencionar si quien recibe tiene alguna seña en particular.   

las (20) Mencionar la hora en la que termina el llenado del citatorio  

con (21) Mencionar los minutos en los que termina el llenado del citatorio  

documentación (22) Mencionar los documentos con los que debe presentarse el día de la cita.  

llamarse (23) Mencionar a la persona que recibe el citatorio  

ser (24) Mencionar como se acredita  

con (25) Mencionar la identificación con la que se presenta  

número (26) Mencionar el número de su identificación 

sexo (27) Mencionar el sexo de la persona que recibe el documento  

aproximada (28) Mencionar la edad aproximada de quien recibe el documento  

aproximada (29) Mencionar la altura aproximada de quien recibe el documento  
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cabello (32) Mencionar el color de cabello de quien recibe el documento  

ojos (33) Mencionar el color de ojos de quien recibe el documento  

señas particulares (34) Mencionar si quien recibe tiene alguna seña en particular.   

recibe (35) Nombre y firma de quien recibe el documento  

notificador (36) Nombre y firma del notificador quien entrega el documento  
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Información requerida Instrucción 

las  (1) Mencionar la hora de llenado de la cédula     

con (2) Mencionar los minutos del llenado de la cédula    

día (3) Mencionar el día en que se emite la cédula 

mes de (4)  Mencionar el mes en que se emite la cédula.  

C (5) Mencionar el nombre del notificador.  

número (6) Mencionar el número de empleado del notificador.  

oficio (7) Mencionar el número de oficio de la habilitación mensual 

fecha (8) Mencionar el día en que se emite la cédula 

de (9)  Mencionar el mes en que se emite la cédula.  

Ubicado en (10) Mencionar el domicilio de la persona a notificar  

al C. (11) Mencionar el nombre de la persona autorizada para recibir el documento  

expediente (12) Mencionar el número de expediente   

consistente en (13) Mencionar el documento que se entrega  

fecha (14) Mencionar la fecha en la que se entrega la notificación  

llamarse (15) 
Mencionar el nombre del interesado y/o persona autorizada para recibir la 

notificación.   

manifestó ser (16) Mencionar como se acredita quien recibe a notificación  

Identificándose con (17) Mencionar la identificación que presenta  

IDMEX (18) Mencionar el número de identificación. 

cabello (19) Mencionar el color de cabello de quien recibe el documento.   

Sexo (20) Mencionar el sexo de quien recibe.  

edad aproximada (21) Mencionar la edad aproximada de quien recibe. 

complexión (22)  Mencionar la complexión de quien recibe. 

lentes (23) Mencionar si usa lentes la persona que recibe.    

ojos (24) Mencionar color de ojos, tamaño 

color de piel (25) Mencionar el color de piel de quien recibe. 

altura aproximada (26) Mencionar la altura aproximada de quien recibe. 

señas particulares (27) Mencionar si quien recibe tiene alguna seña en particular.    

nombre y firma (28) Mencionar nombre y firma de quien recibe.  

notificador (29) Nombre y firma del notificador quien entrega el documento  
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Información requerida Instrucción 

siendo las (1) Mencionar la hora en la que inicia el Acta.   

minutos (2) Mencionar los minutos en los que inicia el Acta.   

día (3) Mencionar el día en el que se realiza el Acta.     

mes de (4) Mencionar el mes en el que se realiza el Acta.     

dos mil (5) Mencionar el año en que se realiza el Acta  

C (6) Mencionar el nombre del verificador y/o notificador.   

Número (7) Mencionar el número de credencial del verificador  

Oficio (8) Mencionar el número de oficio de habilitación  

fecha (9)  Mencionar el día en el que se llevó a cabo el llenado del Acta  

de (10) Mencionar el mes en el que se lleva a cabo el llenado del Acta  

mil (11) Mencionar el año en el que se lleva a cabo el llenado del Acta  

fecha de (12) Mencionar el día que se llevó a cabo la verificación  

mes de (13) Mencionar el mes que se llevó a cabo la verificación  

Dos mil (14) Mencionar el año en el que se llevó a cabo la visita de verificación  

ubicado en: (15) Mencionar el domicilio donde levantará el Acta Circunstanciada 

C: (16) 
Nombre el nombre del propietario y/o del representante legal de la visita de 

verificación   

dijo llamarse (17) Menciona el nombre de quien atiende al verificador    

dijo ser (18) Mencionar como se acredita quien atiende al verificador   

con (19) Mencionar que identificación muestra al momento de la diligencia. 

número (20) Mencionar el número de identificación que presenta  

cabello (21) Mencionar características del cabello de quien atiende al verificador   

ojos (22) Mencionar las características de los ojos de quien atende al verificador  

Sexo (23) Mencionar el sexo de quien atiende al verificador  

color de piel (24) Mencionar el color de piel de quien atiende al verificador 

edad aproximada (25) Mencionar la edad aproximada de quien atiende al verificador  

altura aproximada (26) Mencionar la altura aproximada de quien atiende al verificador  

complexión (27)  Mencionar la complexión de quien atiende al verificador  

señas particulares (28) Mencionar si tiene alguna seña en particular de quien atiende al verificador  

lentes (29) Mencionar si usa lentes la persona que atiende al verificador     

nombrados por (30) Mencionar quien designa a los dos testigos 

nombres de (31) Mencionar el nombre de los dos testigos  

identifican con (32) Mencionar con que identificación se acreditan  

comercial (33) Mencionar si cuenta con permiso para ejercer la actividad comercial  

croquis (34) Deberá incluir un croquis con las calles colindantes  
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permiso (35) Mencionar si coincide el giro, medidas y horario del visitado 

siguiente (36) Mencionar el desarrollo del Acta Circunstanciada  

representante legal (37) Nombre y firma del propietario o representante legal  

ejecutor (39) Nombre y firma del ejecutor  

testigo (39) Nombre y firma del primer testigo 

testigo (40) Nombre y firma del segundo testigo  
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Información requerida Instrucción 

las (1) Mencionar la hora de resguardo.  

minutos (2) Mencionar los minutos en que se lleva a cabo el resguardo.   

día (3) Mencionar el día en que se inicia la orden de resguardo.   

mes (4) Mencionar el mes en que se inicia la orden.   

Dos mil (5) Mencionar el año en el que se llena el formato de resguardo  

C (6) Mencionar el nombre del notificador.      

empleado (7) Mencionar el número de empleado del notificador.     

ubicado en (8) Mencionar el domicilio del comercio.  

giro comercial de (9) Mencionar el tipo de giro comercial.   

llamarse (10) Mencionar el nombre de la persona que recibe el resguardo  

Identifica con (12)  Mencionar como se acredita la persona que recibe el resguardo  

oficio (13) Mencionar el número de oficio de la habilitación para los notificadores    

día (14) Mencionar a partir de que día es la habilitación  

mes (15) Mencionar el mes de la habilitación  

a los CC.  (16) Mencionar el nombre de los testigos   

identifican con (17) Mencionar que identificación presentan al momento del resguardo     

presente (18) Mencionar la causa del resguardo   

testigos (19) Mencionar los productos, mercancías y/o artículos que se resguardan  

observaciones (20) Mencionar si hay alguna observación adicional que incluir en el resguardo    

las (21) Mencionar la hora en la que se cierra la elaboración del acta  

con (22) Mencionar los minutos en los que se cierra la elaboración del acta  

Interesado y/o titular (23) Mencionar nombre y firma del interesado y/o titular  

Verificador, inspector (24) Mencionar nombre y firma del verificador y/o ejecutor 
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Información requerida Instrucción 

las (1) Mencionar la hora en la que se levanta la cedula de inspección    

con (2) Mencionar los minutos en que se realiza el llenado de la cedula.  

día (3) Mencionar el día que se realiza el llenado de la cédula.       

mes de (4) Mencionar el mes en que se lleva a cabo el llenado de la cédula    

C (5) Mencionar el nombre del verificador.  

número (6) Mencionar el número de credencial que lo acredita    

oficio (7)  Mencionar el número de oficio de habilitación    

fecha (8) Mencionar el día a partir de que día es la habilitación    

de (9) Mencionar en que mes es la habilitación   

dos mil (10) Mencionar en que año es la habilitación  

puesto (11) Mencionar que tipo de puesto se va realizar la inspección  

giro (12) Mencionar el giro del comerciante a inspeccionar   

ubicado en (13) Mencionar la ubicación del puesto  

dice llamarse (14) Mencionar como dice llamarse el titular y/o propietario   

Identifica con (15) Mencionar como se acredita el comerciante   

con (16) Mencionar el número de su identificación    

observaciones (17) Mencionar si existe alguna observación al respecto.  

Interesado y/o propietario 

(18) 
Mencionar nombre y firma del titular y/o representante legal   

Verificador, notificador 

(19) 
Mencionar nombre y firma del verificador, inspector  
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Información requerida Instrucción 

las (1) Mencionar la hora de llenado del Acta  

con (2) Mencionar los minutos al momento de llenado del Acta  

día (3) Mencionar el día en que se llena el Acta  

mes (4) Mencionar el mes en el que se llena el Acta  

C. (5) Mencionar el nombre del verificador, ejecutor que llena el Acta 

empleado (6) 
Mencionar el número de empleado del verificador que hace el llenado del 

Acta  

oficio (7) Menciona el número de oficio de la habilitación   

fecha (8) Mencionar el día de inicio de la habilitación  

de (9) Mencionar en que mes es la habilitación  

Hechos (10) Mencionar el desarrollo de los sucesos en el Acta  

Verificador, inspector (11) Mencionar el nombre y firma del inspector y/o verificador  
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Información requerida Instrucción 

las (1) Mencionar la hora de llenado del Acta  

con (2) Mencionar los minutos al momento de llenado del Acta  

día (3) Mencionar el día en que se llena el Acta  

mes (4) Mencionar el mes en el que se llena el Acta  

C. (5) Mencionar el nombre del verificador y/o ejecutor que llena el Acta 

empleado (6) 
Mencionar el número de empleado del verificador que hace el llenado del 

Acta  

oficio (7) Menciona el número de oficio de la habilitación   

fecha (8) Mencionar el día a partir de cuándo es la habilitación  

de (9) Mencionar el mes en el que es la habilitación  

puesto (10) Mencionar el tipo de puesto a inspeccionar  

giro (11) 
Mencionar el giro de comercio en el que se llevará a cabo la colocación de 

sellos 

dijo ser (12) Mencionar como se acredita la persona que atiende 

identifica con (13) 
Mencionar la identificación con la que se presenta el interesado, titular y/o 

representante legal   

número (14) 
Mencionar el número de identificación del interesado y/o representante 

legal  

nombrados por (15) Mencionar quien designó a los testigos  

nombres de (16) Mencionar los nombres de los testigos  

identifican con (17) Mencionar con que identificaciones se presentan los testigos  

folio (18) 
Mencionar el número de resguardo con el que les detuvieron las 

mercancías y utensilios   

fecha (19) Mencionar con que día les resguardaron su mercancía  

mes de (20) Mencionar en que mes les resguardaron su mercancía y/o utensilios  

Dos mil (21) Mencionar el año en el año en el que se levanta el Acta  

observaciones (22) Mencionar si hay alguna observacional a incluirse en el Acta  

siendo las (23)  Mencionar la hora en la que concluye el acto de levantamiento del Acta  
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horas con (24) Mencionar los minutos en los que acaba el llenado del Acta  

propietario, poseedor y/o 

representante legal (25) 
Mencionar nombre y firma del propietario y/o representante legal  

verificador, inspector (26) Mencionar nombre y firma del verificador y/o inspector  

testigo (27) Mencionar el nombre y firma del testigo  

testigo (28) Mencionar el nombre y firma del testigo  
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Información requerida Instrucción 

las (1) Mencionar la hora de llenado del Citatorio  

con (2) Mencionar los minutos al momento de llenado del Citatorio   

día (3) Mencionar el día en que se llena el Citatorio  

mes (4) Mencionar el mes en el que se llena el Citatorio  

dos mil (5) Mencionar el año en el que se lleva a cabo el Citatorio  

C. (6) Mencionar el nombre del verificador y/o ejecutor que llena el Citatorio  

empleado (7) Mencionar el número de empleado del verificador y/o ejecutor 

ubicado en (8) Mencionar el domicilio del comercio donde se ubicará el Citatorio Previo  

al C. (9) Mencionar el nombre de la persona que se va notificar   

fecha (10) Mencionar la fecha en la que se va notificar  

porque (11) Mencionar el domicilio en el que se va notificar el Citatorio Previo  

dice llamarse (12) 
Mencionar el nombre con el que se presenta quien recibe el Citatorio 

Previo  

ser (13) Mencionar como se acredita la persona quien recibe el Citatorio Previo  

Identifica con (14) 
Mencionar la identificación con la que se presenta el interesado, titular y/o 

representante legal   

oficio (15) Mencionar el número de oficio de habilitación   

día (16) Mencionar el día en el que inicia la habilitación  

mes (17) Mencionar el mes en el que es la habilitación  

día (18) 
Mencionar el día en el que se le cita al interesado a estar presente para 

notificarlo personalmente 

mes de (19) 
Mencionar el mes en el que se le cita al interesado a estar presente a 

recibir la notificación  

dos mil (20) 
Mencionar el año en el que se le cita al interesado a estar presente para 

recibir su notificación  

a las (21) 
Mencionar la hora en la que se cita al interesado a estar presente para su 

notificación  

con (22) 
Mencionar los minutos en los que el interesado debe estar presente para 

su notificación  

características (23) 
Mencionar las características que tiene el domicilio donde se dejará el 

Citatorio Previo  
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 a las (24) Mencionar la hora en la que se cierra el llenado del Citatorio Previo   

con (25) Mencionar los minutos en los que se cierra el llenado del Citatorio Previo 

recibí (26) Mencionar el nombre y firma de la persona que recibe el Citatorio Previo  

Verificador, inspector y /o 

ejecutor (27) 

Mencionar nombre y firma del verificador, inspector y/o ejecutor que realizó 

el llenado del Citatorio Previo.  
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Objetivo: Procurar que los comerciantes cumplan debidamente con la normatividad 

aplicable y estén al corriente con los pagos para realizar la actividad comercial; lo cual 

se verá reflejado en un incremento de la economía del municipio.      

Alcance: Aplica al titular de la Subdirección de Concertación Comercial y de los 

Departamentos de Mercados y Vía Pública.   

Referencias: 

 Título quinto, Artículo 115 fracción III inciso d, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

 Capítulo noveno artículo 75 del Bando Municipal vigente 

 Artículo 21 del Reglamento de Mercados, Centrales de Abasto y Comercio en 

las Vías Públicas y/o Áreas de Uso Común del Municipio de Naucalpan de 

Juárez  

Responsabilidades: al titular de la Dirección General de Servicios Públicos, 

Subdirección de Concertación Comercial, Jefatura de Mercados y Jefatura de Vía 

Pública, son las áreas administrativas responsables de vigilar el cumplimiento y 

aplicación de la normatividad aplicable a los comerciantes autorizados para ejercer la 

actividad comercial en los mercados municipales y vía pública.  

Titular de la Subdirección de Concertación Comercial deberá:  
 
Recibir de la Dirección General de Servicios Públicos y/o de la Unidad de Control de 
Peticiones; el escrito de solicitud de pago de unión de agremiados para ejercer la 
actividad comercial y turnarlo al área respectiva para que brinde la atención respectiva.   
 

  

Procedimiento 

 

Código: 

DGSP/SCC/RPDACPFSAMMVP 

Renovación de permisos para 

el desempeño de la actividad 

comercial en Puestos Fijos, 

Semifijos, Ambulantes en 

Mercados Municipales y Vía 

Pública.  

Fecha: MAYO 2024 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 1 de 7 
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Jefatura de Mercados y Jefatura de Vía Pública deberá 

Dar seguimiento a las emisiones de recibo de pago. 
 
Mantener informado al superior jerárquico de alguna eventualidad que se presente 
referente a los pagos con las Uniones de comerciantes e independientes.  
Generar la orden de pago. 
  
Personal administrativo  
Seguir las indicaciones de su superior jerárquico.  
Enviar listado de agremiados al área de Tesorería para generación de pagos.  
Archivar copia del recibo en expediente. 
 
Comerciante 
La unión de comerciantes, deberá ingresar su petición de pago ante la Coordinación 
de Control de Peticiones, para que se les genere el monto y acudan a la Subdirección 
de Concertación Comercial por el recibo y poder efectuar el pago ante la Tesorería 
municipal.  
 
Si es comerciante independiente, deberá presentarse en la oficina de la Subdirección 
de Concertación Comercial con su comprobante de último pago, a fin de que le 
generen su recibo y efectuar el respectivo pago.    
 

Definiciones: 

Actividad. - Conjunto de operaciones afines y coordinadas que se necesitan realizar 

para ejecutar los actos administrativos.  

Agremiados: Individuo que se encuentra reunido en un grupo conformado por otras 

personas que ejercen una misma profesión o trabajo. 

Escrito: Documento que tiene la intención de manifestar una idea, queja, denuncia o 

solicitud.   

Expediente: Documentos específicos a un asunto. 

Interesado: Es el comerciante o la persona que lo represente que tiene un interés 

jurídico o legítimo, individual o colectivo, respecto de un acto o procedimiento 

administrativo, por ostentar un derecho legalmente titulado. 

Personal administrativo: Tiene una participación activa en el proceso administrativo, 
registra la documentación, redacta escritos, archiva expedientes.  
 
Procedimiento Administrativo Común: Serie de trámites que realizan las 
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública estatal o 
municipal, con la finalidad de producir y, en su caso ejecutar un acto administrativo. 
 
Unión: Grupo de comerciantes agremiados.  
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Insumos: 

-Escrito de solicitud.  
-Recibo de pago  
  
Políticas: 

- Los comerciantes deberán tener sus documentos que avalen ser los titulares o 

representantes legales de puestos fijos, semifijos, ambulantes y/o temporales. 

- Los comerciantes deben contar con sus recibos de pago al corriente. 

- Los comerciantes independientes deben hacer el trámite directamente. 

- El representante de la unión de comerciantes debe presentarse personalmente 

para hacer el trámite administrativo.    

Resultado  

-Generar que el comercio fijo, semifijo y ambulante cumpla con la normatividad de 
pagos por permiso para realizar el ejercicio comercial.   
 

Desarrollo: 

No. 

Act. 
ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  Inicio 

1 Peticionario 
Ingresa su solicitud por escrito en la Unidad de 

Control de Peticiones.   

2 
Unidad de Control de 

Peticiones  

Recibe la petición ciudadana y la turna  ala 

Dirección General de Servicios Públicos  

3 
Director General de Servicios 

Públicos 

Revisa el escrito y ordena al Servidor Público 

turne a la Subdirección de Concertación 

Comercial para que brinde atención y 

seguimiento a la petición.   

4 
Subdirector de Concertación 

Comercial 

Revisa la solicitud y turna el escrito al 

Departamento de Mercados o Vía Pública 

para que continúe con el procedimiento 

administrativo.  

5 
Departamento del área de 

Mercados y Vía Pública  

Revisa el escrito y brinda atención y 

seguimiento a la petición de la Unión de 

comerciantes, para que acuda a las oficinas a 
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que le den los montos a cubrir por cada 

comerciante.   

6 Comerciante  

El representante de la Unión se presenta con 
copia de su escrito a la oficina de la 
Subdirección de Concertación Comercial para 
que le hagan el cálculo de monto a cubrir por 
agremiado.  
El comerciante independiente se presenta 

directamente a solicitar la orden de pago.      

7 

Personal administrativo del 

área de Mercados y Vía 

Pública 

Abre expedientes de los comerciantes y 

archiva.   

  FIN 
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Diagramación: Procedimiento: Renovación de permisos para el  
desempeño de la actividad comercial  

 

 

MEDICIÓN:  

No. de renovaciones programadas 
No. de renovaciones realizadas 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Peticionario Unidad de 
Control de 
Peticiones  

Dirección 
General de 
Servicios 
Públicos 

Subdirección 
de 

Concertación 
Comercial 

Departamento de 
Mercados y 

Departamento de 
Vía Pública 

Comerciante Personal 
administrativo 

         
 
 
 
 

 

Recibe los 

escritos y 

turna a las 

jefaturas  

Se comunica 

con el 

peticionario 

para que acuda 

a recibir su 

orden de pago 

 

Se presentan a 

recibir su orden 

de pago para 

cubrir el monto 

por ejercicio 

comercial  

Recibe los 

escritos 

mediante la 

Unidad de 

Control de 

Peticiones, 

revisa y 

turna a la 

Subdirección  

Archiva 

comprobante de 

pago de los 

comerciantes en 

sus expedientes.  

     FIN 

3 

 INICIO 

Presenta el 

escrito de 

petición, 

denuncia o 

queja 

4 5 6 7 1 

Recibe los 

escritos de la 

ciudadanía y 

turna a la 

Dirección 

General de 

Servicios 

Públicos   

2 

X 100 
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Información requerida Instrucción 

día (1) Mencionar el día que se llena la orden de pago.   

mes (2) Mencionar el mes en que se llena la orden de pago.  

año (3) Mencionar el año en que se llena la orden de pago. 

emisora (4) Mencionar la dependencia municipal que emite la orden de pago.  

titular (5) Mencionar el nombre del titular de la dependencia. 

El C. (6) Mencionar el nombre del comerciante.    

en (7) Mencionar el domicilio del comerciante.     

concepto (8) Mencionar el motivo de que se genere la orden de pago.  

complementaria (9) Mencionar si hay algún dato más que se requiera especificar  

Importe (10)  Mencionar el monto a pagar.  

elaboró (11) Mencionar quien elaboró la orden de pago.  

autorizó (12) Mencionar nombre y firma de quien autoriza la orden de pago.    





































































































































































































































































































































 
 
 

 

Año 3 / Gaceta No. 118 / 29 de octubre de 2024 

 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 



 

 

 


